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PREAUBULO 

Dentro de loo problemas que o la humante~a aquejen oaupe un lu¡;ar preferen_ 

te ::iln Cude, el do la habitación; probleca que es tan antiguo como la erlstencie -

del ho:ibre en el mundo, y plF.nteedo en todos loa pn!ses del orbe, en ?tenor o mayor 

e~cola, siendo ln :mlución del cisr.:o, una de J.us preocupec!.ones pr1ncipe.les del -

i:~::brc o tr.ivós Ce lan civilizociones que se han Cesorrollado en el devenir de loa 

:ii¿:lo:J, ::unlqui~ro q:.ic sea la r.ncionalidod, condicién eoonóoico ¡ régir.:en po~Ít.ioo 

en el :-;·.:~ &e desenvuelva , 9le!'lr.re se hEi monife!l~do el i:ipulso a la búsqueda de .:. 

n"J.~V1:J fÓrnuJ.r1s c:?du ye:: ?:as tid!:cuodl!.s paro dor ar:t1sf::icci6n a la ncces!.dce c!e la-

".•i\·Hr.dll. 

:r. n'.lc~tro pa!e ect.uelc.ente este prcbleoa sr, bi acentuado, especii:l::.er.tc -

o:-. le~ :ar.os urbtlnos, debido el c~ciir.iento Cenosréfico en f.TOj>orei:.ln geocét.rica -

·k l!l ~-:ibln:id'r. ".! al de3r.-la:ac:iento de grcr::Ces ~o:iaJ de ct.r.i~csinca o las :iude.dcs, 

:<t.r".!-:oo ;o!' n1.vcles de v!.do au?Criores ofrc:~C:.cs pc.r la i':lC:uctrie locu:i::cde E~ -

c.~~,o:i l·;¡rr.re:-s, oor.o ~oultnnte del desarrc.llc econói:!.co observe.do t!ltimc.:::cnte. 

En el 350 Ce 196'3 ae celculé un déficit do 1.125,00C viviandes en les :onas 

11:-~onna, défl.cit riue de se{;Uil- la tendonc!.a pror:.resiw de our.er.to observada en le

pobl:iciÓ:i. y continuar la constro::~ién de viviendno el rltn:o exi:Jtente, sr:gún eotu

:!!.cs autorl::ados ol res¡ie:to, publiccdos en El cEr.soje ?!c. 20, del lnstitutc ::z::cig, 

no.l c?c la Viviendo, el 12 de BE;O:>to Co l96C\, scrñ de l..6251000 vivier.da:s en U.'"l pl!, 

:o ::e t~inta años. 

5tri ct1bnrgo, porsleler:onte al crec1::iE::nto Ce este problet.a, se ha testado • 
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el crecic.i.ento de le ~dustrio de le oonntrucc1Ón 1 llevado o csbo al atender t.c,E 

to el Estado cono lo 1nic1etiva prlvude, la demande existente de viViendrs, ori

ginándose le ccnstnicoión de depertecentos eo forn:e masiva, de cor.jWltos habito

cionalee, bebiendo intervenido organisir.os cowo el Instituto Merlceno Cel Sc[".iro

Socul, el Instituto de Segurl.ded y Servicios Sociales de los Trabajadores eel -

Estado, Instituto Necton.ol de lo Vivienda, el Banco !ntern.eclon.el ln":cb1.liorio,

s.A., el Banco Neclond de Obras y Servicios Públicos, S.A. 1 Deporta:::cnto rl(Jl 

D.F., as! cor.o muchas otns :Lnstttucioocs y organiecos. 

Lo enterionnente expueato, muestra le anueno1n de cnindoD ce.pi tales de -

innrsión e lo industrie de le constnicción, provocándose el ourt:i::!.ento de m.:.e

vos empresas constructoras, en! coir.o le aplicación do le !"igure jur!C lea de la -

propiedad vertical por pisos o departec:entos en condomWo. 

Estos emprescs desde su constitución, orgonizeción y adc~ist.r::icirSn han -

plenteedo problemes particulares e le profesión del Contedor P..lblico ~ue ar.:c:-it!!n 

es~.udio y eatnictu.reciÓn especial, pare logrer el mismo tierr.po W1 control f~n

ciero de inversiones y recupenctones, como el establecil iento de canal e~ eócini! 

trettvoe adeCW!dos e estas empresas, que garanticen la eleboreci tn de inforr.es f.! 

nencieros veraces y oportunos. 

Me be permitido destinar el presente trabe.jo, lll estuc!io c!e algunos esrE.c

tos relnciora:idos con le constitución, orgsnizeción y o-cE.rsctón de es".'.as ernµt'es::.·s, 

teca en el cual cuento oon alguna experiencia, en virtud c!e que negocios !'~:.illle

:x-ee r:ie ben lle\"odo e inves~i~·nr al rsspccto, ode:iós de que por s! r.:is'"~ r:;c h3 :!~i 

pertndo especial interés. 

En esta tesis se introdUCIJ cor'° innovooión 13 1nc1U!l!.•fo de un ~::rl~'i!n pcr ... 

aop!tulo al fi-91111 de cado uno de ellos, con objeto d! focilH~.,r sl lec~or 3U ~-· 

reo, relecioncndo breve?.'tente las tdeas tr3':.ados, en la lnteligc:-::i:t Ca 1'le si so

qutere abundar en ellas, se aol'l!lulte el :ontenido del capítulo :o~b~t-.-o. 
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CAPITULO I 

mVE EXPOSI CION SOJiiU!. Am'ECl!llENl'ES nrsrcru:cos > Ill!SARROLLO EN MEXICO 
DEL CONCEPJ:O DE CCllDOMINIO I ALG!JllAS CONSIDn!ACIONE9 LEGALES 

l.• Antecedentes h!atóriooo1 

.l.) .lpnrioión da oste réghoen de propiedad. 

B) Su doaB1T0llo baste tlnoe del aJd.o m en l!'ranoia ~ 
A.lemnia '7 Eapal!a. 

2. - Desarrollo en H&:ñoo del cDDOepto de cOlldC11111D101 

.1.) Per:!odo de la domillaoiÓn espallola '7 loe prll!eroa 
afioa doepuéa do la lsldepomdezicl.a. 

B) Nuestros c&ligos de 1870 'J' 11!64-

C) !l. ~di¡o Mezicano do 11128. 

D) Le Ley del 2 de diciembre de 19'4. 

l!:) La Ley eobrfl el Régil!en de Propiedad '7 CoDl!Old.ni& 
do 101 Edificios Di'l'idiiloe en Pl.11011, Depertementoa, 
ViTiendaa o tocelee. 
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l.- Antecedentes hlst.óricos: 

A).- _t..pariol.Ón de este r~gimen de propiedsd.-

Hsciendo un análisis histÓrLcc do los antecedentes de le p!'opiedad por de

¡nrta:i9ntoa o de edificios divididos por pisos, noa dic'l el Lic. lmluel -

BorJo l'.art!noz prore3or de Derecho Civil de lo Unl.versl.dad Ibero Amerl.C!ll13, 

en :Ju libro "1.9 Propied3d de Pisos o Deports::ientos en Derecho Moxicono11 , -

l\'18 ea dUl"BnM la época de la 3d!d Medie, cUtlndo s:zrge la instttució'n que

nas oeu;ia. - "1.e. il:periosa necesidad do le habitación, y le imposibllidod -

de !lreCi.""J\ent.n horizont!ll en la! ciudades amurolledaa de le Edsd Medie, -

oblt¡;nl'()n e frsccion.'l?" !!Or pisos y aún por h3bit9ciones la pro?i9dnd de -

l!ls c:i3as:1• -

3).- Su deoarrol'tn h:uto f1.nc:i del siglo XIX en Francia, Alemonie y Es])ll59.

Pore nuestro estudio, el desemolvi.miento de le p!'Opiedad borizontol revi,! 

te it¡¡:lo:t~n:le. en los pa:fues de Freneia, Al.eQO.n1.e 7 Espa3B, porque el pri

mero, es 111 nación qug bsce fifUl"!lr po1" vez prlciera en u:i cÓdigo lo regle

:143ntoci!.n de este :-é;i=.cm de propiedad, (Código }:a?ole&nico); esL!:is:o por 

lo &r:?n i.nn"J~nela qu2 és~e !:a te.'ttóo en los \)3!ses let.ibos. En- Alem.'lnia,

>Jor rej:-~3-.Y.1~:\r d·.l:'an4..e :nu~hos años, le corriente ~u~sto, el criterio pr,2 

hibltlo de le institll:lÓ:i; y en España, pO?"q'.le ~\13 le:TeB fU'9ron derecho vi

::ente en n·.t-?stro pa!s dtL..,nte la colo?l1a, j los pri=ero::J eñes del México -

lnd'!pen<ltente. 

a) En Frsn-;te: Zn el a!'io de U53 el rf'ly Carlos V!l, !)ara evitar Pl'.2 

~3S05 Udtile9 1 orden& por tn'!ñio del edic~o '!'.D!ltil-les.wtou:ra, -

:;'.le la:i cost~b:-es ;ue servían de nor.na para los procesos lega-

les fueron red:i.ctodns -por eserito :oor los distintos co:nisarios,

e !in de tener UJl.3 b::sae consistente en los julc!.os efectuados. 

'.-::·.<: 
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Este edicto quedó tlUCho tiempo sin 03ecución, y no fue sino llllste. 

ol roinado de Louis X!I en que e~ezaron e rednotorse. E!J en estcs 

oostu:nbres donde pdr primera vez encontramos preceptos escritos -

quo se refieren a ln división de oaooa por ploos; de lo enterior

oo colige que este institución existió desde ls época en que lao

cootumbres sólo eren verbales. 

El Lic. Jerónimo Go112álaz, nos dice qua fue en el siglo XVIII cuo.ndo en •.!! 

te pa!s nloa!Wl este concepto su desarrollo definitivo, aplicándose en fo.;: 

"" emplin on les ciudades de Grencble, Nontoo, Renea, Lyon, Có1-cego, Cerd.!¡ 

ña, Cbambecy, eto. 

El Código de Napoleón de 1804, inspiri(ndose principalmente en loo tribuna

les de apelación de lss ciudades de Lyon y Grenoble incluyen por primero -

vez en un cÓdigo prescripciones referentes a la propiedad en condominio. 

Ea de baoerse notar que equ! es ccloceds este institución como un fenÓIJl9no 

de n copropiedad". · 

b) En Alemnnie1 La opinién oustentada por loa jurisconsultos gorma-

nos ere altamente contraria a la romana, yo que consideraban que 

la unión del suelo con el nlbergue es circunstnnciel¡ as! que -

loa meteriales empleados por el interesado en lo construcción de 

le babiteoión siguen siendo de su dueño, cualquiers que fuera lo 

condic16n del 1111elo, y el edificio construido en oropicdad e jen::i, 

lejos de l"'••r 11 ser une parte eooesorie de le tierra, alcanzaba 

en ocasiones el carácter de principal. Esta situación se perpe

túe a través de la Edad Medio en los CÓdigos M:>dernos "e Origen

Germánico, btista que aparece por primera vez lo piedra co:no ele

mento de OOtllltruociÓn sn este pa!s, en donde tenemos· que se rom

pe con los apotegmas Jur!dicoa, declarándose en el Código Civil

ilemán, en su ert!culo 94• 
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·•5or1 portes esonciales da 1Dl predio, las o•s•a fijamente unidas el 

11Uelo, especiolmente en los edií'icios". 

Pero en au artículo 1821 no se dola mar¡¡en a 1s crención de le Pl'.2 

¡.ic~ad en condominio, reprcoentondo os! uno legialación contraria o estn

inntituciÓn, qua viene e influir a su vez en otroo legiBlacioneo. 

e) En Eapaña: Pon FÓlix Alvarez c .. coa, en llU estudio oobre "El -

condooinio de casos divididos por piooa en Santnnder", nos bBce 

seber qua en el ÚU.Uio tercio del •1.r.lC XVIII ya se nnd!sn, so 

parmutebon, se hncl'.on obJeto de hipotecas y de los lZÚllm<Js actos 

y contratos que ahora, pisos, bodegoe, buhardillas con :Indepen

dencia de la coso a lo que correepordín; lo cual nos hace vsr -

que asto in:Jtitución ere plenainente conocido en E:spnño, probebl,!! 

lllente reoultonte de le l.nfluonc!.E do lo Legislación Frencess, yo 

que es roelonicntodo en los leyeo civiles da este peís, encontrá.I! 

doee actualmente reguledo en el Art. )<J6 del Código Civil E!Jp'l

ñol de 18!!8, en donde tatibién cporeoe como un fenómeno de •co¡0r_g 

piedod". 

2.- Desorrollo en Hb:tco del concepto de condominio: 

A fin de hacer una descripción c:ronoldgica do nuentro estudio, so -

be dividido por épccos al uúemo. 

/.),-Período de la dorniDeción oapeilole y loo primero• ailoe deopuéa de la Inóe

pendencLe.- Loa wstoa dominios propiedad de E!!pe!\11 oomo fruto do la con

quisto, eran regicoa por leyes oapecisles dictadaa cedo una do ellas en dJ, 

versos tiempoa y circW1!ltanci1s, y en oato logialoción no encontrnmoa nin

guna disposición qua nos parezca aplicable a nueatra mterl.a, y considern

moo que en Nueva España, no a• oonnció lo divi.oicSn horuontel de los edll"j, 

cios. 

'>'.: 
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En 1821, al relll.U<ir don Agustín de Iturbide l• Independenois do J'.Jxieo, 

oe contilluÓ rigiendo nueotro paÍD por lo antigua legl.eloción ••!"'ñoln, -

sa! oomo elgw!Ba leyeo indopondientee, on loo que no se tiene ninguno r.!! 

gl!lml!ntacié11 referente a la propiedad '1ii condoclnl.o, L• ra•Ón dol oUon

cio de nuestro l•gtslaol.ón en esto punto, eo obvi.a, puco le or.:plitud del 

territorio y la escesci de pobl.ncl.Ón en nqueUe Ópoca hnc!nn innoceonrl.n 

le diviai.6n de lu oasea t><>r ptsoo. 

B). - ~uootros C6dil!OS de l.IJ'70 1 1884. - En r.ueatro pe{o el pru:cr GÓc\i¡;o Civil 

os expedido en 1870, en dondo nuest.re legl.alac.t6n por pril:icr!l voo trotr.

el problema de la propiedod por plsos o dop.rirt..'"J~enton; 0'?~ Post.e código, -

COCIO &B natu:rnl 8C advierte lR erun innuend.o del Código ~.'1:;>C)le-Ónico, .. 

i!Jfluenci• bajo la cual tai::bl..;n ae elaboró el pr<r¡ccto del Código Espa

ñol de lS51, ml.ooo que el.rviÓ de baoe al que properorn el Dr. Jll!lto Sie

rro, por orden dol Sr. Presidente Jubrez; en eato CÓdign el t..rt. ll201 -

dico: 

flCuando loo difenntee pie.os de unn oflDB> pertenecieren n distin

ton p:ropiatn:r1oo, Bi lo• título• do propl eaud no nrreglon lo• tér:nlnoe -

en qua deben do intervenir loo propiotarico ¡>0rn cubrir el ir.porte dQ 

len obras neceaari.bs, deberán guardar leo oif1Jicnt.es reelt1B: 

la. Laa poredos llll.lectreo, el tejado o azotea y l•• dc:uís cosos de 

U!JO común, estarán o cargo de todoo loa prcpieterioe en proporción e.l \'!_ 

lor de sus p1•o~, 

2s. Coda propietario coawar8 el ouelo de su piso. 

)a, El p<!viJOOnto del portol, puerta do entrodn, ¡>0tio co~ún y -

obras do polic!e c=•s a todos, se cootear¿n e prorrata por todo• loo-

propietarios. 

1,a. La '~caler• que conduco nl p1.oo pt'ill!ero, se costearú e prorTJ! 

ta entn todos, excepto el duaao dol piso baJo¡ la quo desdo el pl.oo -
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primero coni!nos al segundo, se costeará p<>r todos excepto por loa dueftos 

del piao bs30 y primero, y no:! sUDeoivnmente". 

Este precepto esta inDpiredo del art:!oulo ;:u, del proyecto dol -

C.Sdigo Civil Espsilol de 1S5l, au tnuiscrl.po1.Ón en cnsi literlil y solo ee 

blln agreeodo o varilldo Palabreo que no eltel'IUl paro nada su sentido. A -

su vez éste ort:!culo 521 dol Código l:apaflol, so enonentra l.napirndo del-

664, del Código Civil Francés. 

El Código Mexicano de 1884, en eu ert:!oulo 1014, reprodnco el ar

tículo ll20, del CÓdigo do 1870, copiándolo textiialm<mte. 

:Es do importancia aoñalnr que en nmboa cÓdigoe, ea colocada eota

inotitucién, dentro del capítulo de les servidumbres, eportándoae de los 

CTiterios eatsbleoidos por el Cédigo lrnnoée y Español. 

0).-EJ. Código Mexicano de 1928.- El proyecto del 25 de abril de 19<8 oontio

ne en su artículo 91.2, una rsprodlllloién con nlgunoe C8"'bioa y adicionea

sin. importe.noto, de loe artículos ll20 dol Código de 18?0 y 1014 del de-

1884. Pero ea do bsceroe notar qne se aparta del criterio empleado en -

loe Códigos de 1870 y 18!14, el no poner leo diapooicionse que nos ocupan 

.dentro del ce.pl'.tulo de les sorrldUJ11bres, sino que ed<>pta el criterio dol 

Código Francés y el Etlpaflcl, situándoles en el capítulo de la •copropie

dad•; el hecho de que nusstro CÓdigo adoptare la zillma coloceci6n que el 

español, pudo haber irducido a nuestros tratadistos y tribunales • pen

sar en W.nel'tl enn"logn • loa tntadilltas espn!ioles, loa que estician qns -

la propiedad por piocs debía de entenaerse COJ:IO una simple ccwnidad da

bienes pro•illdiviso y que debel'ÚI de prosperar la acción •comuni-divid"!! 

do" ejercida por cu.l.quiere de lea copropietsrioa. No cbetonte esto, -

nuestra dcctzina nunca inaurri6 61l este criterio como la eapaflola y f're!! 

oesa, 7 consid8l'Ó a la propieclad por pisos, Junte con la lllldianerá, que 

también bab!a eido tt'llaladade del t!tulc de les aervidmnbrea al oapl'.tulo 
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de la aopropiedad como •aopropiedados torzoaoo•, en las que no podía hoce¡: 

se valer el principio dtt l;a indivisión, oonoegrodo en el artículo 939, con 

la Belvedad de loo oaooo en que por lo mismo noturnleza de leo coooo, o -

por dotaminllaión de la lo¡ el dOi:linio eo indivisible. 

D),- La loy del 2 de diciembre de 1954.- Paro dor solución a loo problemas sus

citados con motivo del constante desarrollo de leo conotruocioneo que ado.¡¡ 

taban el régimen do la propiedad por pisos, se vio lo urgencio de uno re

gl.BllentaciÓn más lllllplla del condominio boruontal. Respondiendo o eota ne

cesidad, se dictoron: al decrete de fecbo 30 do noviembre de 1954, rofox-

Jllllldo ol nrt!oulo 951 dol Código Civil paro el Dlutrito y Territorioo Fed,!! 

ralos, y lo loy dol 2 de diciembre dol lnl.al!lo oño; ambes dlapoalcionse fue

ron puhliaodns en el Diario Oficial del 15 de diciembre do 19541 déndoaºs e 

conocer 1lllll 11t1evs fol"!nll Jurídica de le propi!lded, que so denomino •condom! 

züo 11 • 

Esta tol'!l'.a de propiedad oocsarv11 parte de la propiedod individual y parte

de la ccpropiedod, oin pertenecer definidsmenta a ningunll da elles, y ea -

diferencie totalmente de l• menoomunidod, do le propiedad colectivo, de la 

asociooiÓn 7 de l• eooledod, 

A contillullclÓn se trascribe el ort!aulo 951 ro!ormsdo, a fin de ha

cer ttn brsve anilioia del miomo1 

"Cuando los diferentes piooa, departomentos, v:iviondns o locales do 

un edllicio, BUBceptible de aprovecbamionto por tener salido propio e un -

elemento.común de aquél o a la v!s pÚblioe, pertenecieren a diatintcs pro

pieterio1, oada uno de éstos tendré un derecho 11.ngular y exclusivo de pJ:l! 

pleded aobre 1ru pillo, departement.o, "rlVieiÍda o local, 7 adomée, un derecho 

de copropiedad sobro loe elelllentcs 7 portea comunes del edificio necesa

rlos pare au ·adecuado ll.IO o diatrnte,· ttJ.ea oomo el suelo, ol.mientos, sót:!¡ 

nos, auro1 ele carga, toº1Óe, potioa, pozos, HOeleros, elevadores, pasos c_g 
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rredoree, c8L8liMoioneo, deeegüso, s•rfid=bre, et.o. 

El derecho de copropiedad sobre loe el....,ntoo cOl!IUJleo del. ediíicio s,c? 

lo •eré ens3ellllbl•, gravsble o e11bcrgeble por terceros, con3untamente con el. 

'E'~"~' depertamento, vivienda o l.ocal. de propiedad excl!Miva :respecto del cun1 

ao co11Sidore anexe il>!leparable. La copropiedad· sobre los elementos oomttnoo -

del edificio no es euaooptible do diviSión. 

Loe dorooboo y obligocioneo do 1011 copropietarios a que se refiore e,!! 

te precepto, so regirán por lsa escritures en que 10 hubiere estebleoido ol.

régill!en de propiedad, por las de compraventa correopondientes, por el. B.egls

mento de Condominio y Adm1nie1;r8oión y en su ceso, por le Le, B.eglamentaria

de este artío,Jlo". 

Da lo expueato anteriormente ee despren<le lo liguiente: 

&daten do• olementoo dentro do eate art!eulo, uno de propiedad JJ>i!i

vidual, aÜlgUlAl' y exclusivo, y otro cot:Ún o en oopropiedad. 

Const1tlzyen la propiedad ootnÍn o copropiedad 1 el suelo o terreno on -

que ae encuentro el edii"icio, aol'. como el suelo o terreno oorrespondiente •

loe patios y pa•oe descubiertos, loa cimientes de la edirie&ci<fn, l.oo murco

de cnrga, loe sótanos, loo fosos, loe pozos, lne eocalerea, les elevs.doree,-

1.oe pasos y corredor•• cubiertos, laa oanalizsoiones, los desagÜea, l.ea ser

vidumbree, eta. Loo deuo ele1!1811tos óonoti ttzyen la propiedad indi"1dusl, sl,;} 

gulnr y exclusiva de loe propietarios de loe pisos, departall!entos, vi'rlendae 

o locales que forir.on el condoc.!nio. 

E). - Le Ley eobre el. R.!giJ!len de Propiedad y Condoainio da los Edificios Dividido• 

en Pise•, Departamentos, Vi'tieM!le o Looaleo 1 

Lee reformas al ert!cUlo 951 del CÓdigo Civil antes transcritos, as

tiln regla"6lltadaa por la Ley sobre el. R.!gimen de Propiedad 1 Condominio de • 

loa !:di!l.cl.o• Dividido• en P1aoa, llepe,rtamentoa, Vi'viendlis o Loealell, que e 

au artículo lo. nos de .• conocer la• 11,guientes formes en qua pueóe ~ 

H el r.!gimen de esta tipo de propieda~: 
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•a) CUnndo loa d1.fttentes piaoa, depert•JDentos, Tirtimdaa o localeo 

de que oonste UD edificio pertenesoan a distintos dueños. 

b) Clunndo ae constreya tm edificio pare vonder a personas disti.ll

tss loa d1.ferentes piaos, departomentoo, v1v1end•o o loc•les do 

que conste ol llÜsJno. 

o) Clunndo el propietario o propietarios de un edificio lo dividen

on d1.ferentee pisos, departamontos, -..tviendoo o locoles poro -

'""'derloa a distintas peroonas, oiempr• que oxists un elemento

oomún que sea inditiaible". 

!:.. m1a1lla Le¡ contiene loo d1oposicionos relstine n lo formo do -

oonstituir asta rég!Mn de propiedad, que •• lo deuomillado "declaración de 

voluntll~", l.!I ouel deb<lré bllosrse constar forzosamente en WUl ascrit\U'il -

pública, la que oontendrá1 

" al La situación, dimensionan '¡ 11.ndoros del terreno, sa:I'. como uno

deocripoión general del edi!ioio. 

b) L6 descripción de coda pi.so, departamento, rtviendo o local, su 

ntÍlllero, situeoión, medidas, piezas de que consto y demás datos-

para identiticsrlo. 

o) JI:.. Vlllor total del il>M>eble, el valor de oade piso, departomon-

to, vivienda o loo•l "1 oonsecuentemente, el porcentaje que oo

rreoponds a oodo propiedad, 

d) El destino general del edificio y el espeoiel de cada piso, de

partamento, "11vienda o local. 

e) Lo1 bienea de propiedad común, au de1t1no con la especUicsciÓn 

y detalles neoesar1o• y, en •u oseo, su situación, medidas, pe¡: 

tes de que sa componga, cerecter!aticae y deinán datos neceso

r101 para au idantUlcacs.én. 

t) Gonstanoia de las autoridades competentes en aaterie de constru,g 
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OiotleB urbat111s y de slllubri.ded, de que el edifiaio 0011Struido reu_ 

ne los requisito• c¡ue debe tener este t.ipo de 0011Struociones. 

A la escritura cocatitutiva deberán inal.lline ndell!ás, el plllnO -

g"neral '1 loa planoe correapo?lllientea s cada ano de loa place, depertamen 

tea, "Pirtenclas o looalee '1 ele111111to1 -• de c¡ue conste el edi.f.'icl.o, -

as! oomo tabitln un re~nto en el c¡ue ae detellerán loa dereoboa '1 -

obl1pcio11111 de 1111. divereoa propietarias. 

lmte edeús, la obll¡aci611 da 1Moribir le aacritan e11 el Re

gistro Público de le Propiedad, es! 001111> l.o1 dOCllll8llto1 que 11 origiJlan -

por la oomprnenta de los p11os, depertaMzitoa, '\'l."1ebd11 o localn. 

:r:a la eaoZ'l. tura de -t.1tuc1ÓU •• f131rtl el ftlor pJ'CpOrc!..ollll. -

de l.111 partee pr1"nt.1VU a oads propieta!'io, 111no que eerrirtf de bale P! 

:re el aO.culo da eu dereobo llObre loe bi-s aommiee. 

UUIÍ1, dicha L8)' aellale. c¡ua 101 bienea -• 110 podrtln aar ob-

3eto de acal.611 diviaorl.a '1 c¡ua ao11 inaeparablee da la }ll'Op1edacl 1zidiv1-

dual. 

La ...,ar!a de loe propietaZ'l.oe deaip:rén al adminiatrador, quien 

podrá eer - persona f!.eioa o llOrel '1 ae1'1Í le q11e te:idñ a 1111 oll'go lee -

a1gu1ente1 tmiciollllal n auidado '1 v1gilall01B de lo• blenea '1 aemaioa -

coll!llDl!I; la atenoiÓn '1 opereci6n da las iz>stalacionea '1 ••"1oioa l9Dft8-

1e1; t.odo1 101 actos de ediñni.ltraoión '1 oomernci6n, 7 la e3eCll01&11 de -

los 1ouerdo1 de la asamblea de prop1etar10e, aelTO c¡ue por 1'910ll&I espea1!, 

181 se deaf&n9 e otn persone, 'fnbi,11 raoawlarl de loa propietario• lo -

c¡ue a olida uno de ellos porreeponda en lo1 geeto~ aomnes. llD todoe lo9 C! 

sos, la t1moil!11 del acla1iliatrador debe aar -rada, 

l!n ralaci611 con lea .laeebleaa da Propietarl.01, loa 'tOtllll ae conte

:iin de aouerdo aon el porol..ento da diatri'l:alaiÓn que corresponda a ceda uno 
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de ello•. La Le¡ cita, peru proteoal.Ón de le miDor!a, que caardo un eolo -

p:rop1eterio :repr9eente mAe del 50J de loe vot.oe, ne neoeeita lA aprobacic!n 

del 50$ de l01 'ftlt.oa :reetantes,. pere que lA d•c1116n de le •:ror!o ••• vá-

1!.da, 

La X., eetlala en BU artícalo 34 loe punt.oe obliga torios que debe • 

oontener el Begla•ntc di Oord~ "f Ada:l.nl.etraoién, de la eigUiente ma-

a) 10ftlll de deeipot.c!n T teoultedea del admin1etrodor. 

b) Buae de namerec16n del odminiat.redor y to1'1118 de uu rt!JICO~n. 

o). Pozu y proporcic!n da le aportacl.Ón de loa propietarios e loe • 

l"t.oa OOlll'QllllB, 

d) 101'1>11 ele oomooar a la• .. ambleaa, peraoaa que las tnsidil'l 7• 

lat 1111Y"r!at neoe1ari11 para tomar ~eoiaionee. 

•) 113101.Ón de lot dereoboa 7 oblipcionee di oada propietario y -

e11p9c1ticaot.c!n clara d• la1 pertet del edificio que ion de ueo-.. 

común, lee 111liteoio11H a que qll8d• 1U3•to •1 dlrecbo de uaer -

te11to loa biewa -• eOllO loe 11141Tidulea. 

El citado Raglua11to adellla debe ac11temr le 1igu.i111te1 

I.• Baatl lieplat c!el lle¡laM11to. 

n.- Ca:recter!ttioae dll ooDIOlliDio. 

m. - Dereoboa' obligooioDn '1 Oll'g81 de loe propietario•. 

IV.- 01rge1 _,.., repertio16n de pago. 

v.- De la eda1Dl.atraoi6n.• faouludat, atriwoionee T obligaciones -

del aaainietrador. 

VI.- De la ~Hablea da Prc¡>ieterioe y del Comité. 

VII.- Sencionea, 

VIII.• De le nt11loi6n 7 liquidaci611 del condominio. 
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El l"Ó¡;i::len de propiedad p<>r pisos, éepa~ter.entos, viviendas o loca-

les, des3pa:-ece cuando ocu...~e slgune de los siguientes situac!.ones: 

a) Cuando los propie torios eXpreaen SU!! deseos de llevt1r a cebo le

saparación de las partes privativas, wlvitr.do a la propiedad -

pro-indiviso. 

b) Cuando la propiedad de la totalidad de lee partes privativas -

reaae en una sola pernons. 

al. En ces~ de -:¡ua la propiedad se destruyera en su totalidad o en -

uno proporci<!n que represante, por lo cenos, las tres enartas -

partes de su valor, quedando el terreno ¡ les ruinas be lo el ré

gimen de ooproniedad. 
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R:::slll(E!: n:;;r. P?.Il!m CAPITULO: 

l. - n í'enómano de la divisiÓn de la propiedad coní'ome • 
nuestro estudio, se presenta por vez primara en La -
F.<hd. 11'dia. 

2. - El p:roblema ao tuel del =undo de la expansión demográ
fioo 1 el exceso de eglomeremiento de los grupos hlllll! 
nos en las gr:endes urbes, es resuelto en fo:ma 00119i
derable por ia figu?'S 311Í'!dioo de le divioiÓn de le -
propiedadJ de les con:1truooiones por pisos, depnrtamoia 
tos, o locales. 

3.- l>urnnte el Petlodo Colonial en Méxl.co, 1 loa primero• 
•5.oo posteriores a lo Independencis, no se presenta -
este fenÓIDOllO, en virtud de lo· oentl.dad ton vasta de
tierrs eXLstente en nuest."'<> ps!s y el reducido nú:nero 
de b3bitantea. 

4.- El primer C&l.igo Civil Hexicsno publicodo en 1870, -
contiene disposiciones que regulan por primero vez en 
nuestro pa!s, e la propiedad por pisos, depnrta:oontos 
o locales, siendo el contenido de estos disposiciones 
una tronsaripciÓn aosi litfl1'0l del C&ligo Español de
l.851, que a su vez sigue el criterio expueota en el -
C&iigo NepoleÓnico. 

5. - Los Códigos Civiles »ixicnnos de 1870 y 1884, reprody 
oen las disposiciones contenidas en el C&l.igo Español, 
pe:ro adoptan u:i. criterio diferente, Ol)!lrtóndone del -
señalado por el Código l!epoloÓnico, ei incluir lss -
diepooiaionos de le propiedad por pisos, departamen
tos o locoles, dentro del Capítulo "De les Servidum
bres". 

6.- El C<Ídigo l.\,:dcano de 1928 que nos rige, reproduce -
con Blg'U!los cambios sL'-'1 ir.tpo!'toncia les dispoalcionas 
de le !'igu_-a jll...-Ídiea que no:l ocupa, de sus anteceso
res loo Códigos de 1870 y 188/,; pero atlo~tn el crite
rio del Código l'rDnc,;s, al colocorlo dentro del Capí
tulo "De la Ccpropiodad", n"1lque nuestros trat.ndlntas 
no la CO?l3ider!!1"'0n eo::io t.al. 
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7.- Los neoesidades •otuales de ¡,,,;bitaoión, T el desarro
llo oonntante de la industria de la construccién, en
os~ndo gran porta do sus inveroionoa a la oons~ 
oión de edifioios, orearon la urgente nec91idad de -
una reglamentación jar!dioe de la prcpiec!ad por pillos 
o dapartamentos. 

s.- .Atendie!l!o a esta neoes1dad, en llDViellbre de 1954 •e
modii'ioó el art!oulo 9Sl del CÓdigo Civil pera el -

· Diatri to T Territorios Fedlll'lllea que noa rige, T •• -
elaboró mis Ley- Reglaatntaria del ldno, d'tdoae a -
oonooer UDD nuna torma de propiedad que ae denomnó
"Condominio". 

9.- ·n o~noepto de ncondominio" ezpuesto en mia1tra le~ 
le.oión, se refiere a dos elementoa esenoielasr 

a) Uno de propiedad individaal, al.ngular T emluaj, 
vo que se refiere al departamento, vivienda o -
local, que oada uno de los condueaos no1be, 

b) otro derecho, pero de copropiedad, que es uexo 
innepsrable de la v1v19Dda, _looal o departe--. 
to, el cual aólo eerl enajeneble o embargable -
junto con el piso, departuanto, vivie:ida o lo,.. 
col del oondueao, T se refiere • todH la1 1nll
talao1ones de uso común del oondc:D.inio, 



. ;._·: 

CAPITULO ll 

ASPECTOS 'Illlll!llE!ITE J. U CONSrITUCION Y OP.mACION 
DI Ll D!l'llES.I.. 

l.- De la llonlt1tuei<bi1 

A) D1terentea for110a posibln. 

B) OrpmMos.611 propl!Hta. 

C) Algaaaa oano~tlcu de la 1005Adl4. 

2.- 18t111Uo ~eo y aoclal del mroado de la 'finema, · · 

A) Naoa1id1d de eat.e eat111Uo. 

B) Hlftodoa d• ·~atigaciÓll '1 de aMlill.a • 



l.- lle la Constituel.Óru 

A).- Diferentes i'Or'lllBB de constitución.-

&tee empresas, que reunen caracteríatioae de co111pañ!aa coustructo

:res, po.eden eonstitui:ree legalmente, t.anto como peraonaa i'!aicee, o oomo lll,S! 

:roles, estando ambas fo1'!111ls :regidas po:r le Leyi 1e p:rill\ers por loa Códigoe

de Comercio y Civil, y la aegwrie poi' la Le¡ General de Sool.ededes ~antj, 

lee, le de Cooperativas, le de Sooiedede1 de RuponaabUidad LWtada de -

int.erea Pu"bllco, as:! coco otras leyes eepecl.ll.Ulldea, en su ca•o, 1 loe Có

digo• de Coserclo y Civil ool!:o 811pletorloa. 

Co1!lo 8!!!presa individuel 1e entieide a eoalquier negocio que 1ie!lp C,S! 

mo duello '2Jl8 aole persono tísica¡ au patrll:>ollio está repreaelltado por UZlll -

apo~ción perso1>11l, la cual en té:nninos ¡<!nereles es lógico 8tlp0Der que -

aerlÍ liJliiteds, as! C01'10 que conta:rJ'.a con f'uentes de cr<!<lito redueidaa, ade-. 

más de DO disponer de vents,as en cuanto e le reeponoabilldad H""1ids que -

pueden briZ!dar elg1lll&a personas 1DOrales, en donde Úlliouont.e ae re1ponde -

por el t1onto de le apcrteel.6n, si tueciones todos elles de importancia, que

nos hacen prcporer rreferentemente la constitución de uzia persona moral, ea 

deeir de uno soc1eded. 

Lo Ley General de Soc1ededes l'.ercsntiles, establece los b.;,¡aiente1 -

tipos de sociedades• 

a).- En nocbre ColectiTO. 

b).- En Ccr,.nd1.ts Sil:iple. 

e).• En C:or.enitts por Acciones. 

d).- De Responsabilidad LiJ:dtads. 

e).- AnÓn:l.!ta. 

i').- Cooperativa (Psro el eoasumo y pora la producoión). 
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De •cuerdo con la personalidad de los eooios dentro de l• sociedaC., 

éetea ee clasifican enr eociededee de persoll81 y de capitales. Lee de per

sonas son aquéllas en que la roeponsebilidnd de los socio• dentro de la -

sociedad es definitiva, pues •U intErvención ·en los asuntco de le sociedad 

'1 Bue relacionGa entre tercaroe es preponderante, encontrlndose inoluides

en este oluifioec!.Ón, la de Nombre Colectivo, l• en Comandita Simple y -

allllque en menor proporo1Ón la, de Responsabilidad L1mitado. 

Sociedades de capitales, son equellen en les que le poreonalidod de 

los aoc101 WÓri-te no 1mpOrta pera le realización de les op•recionea

de la eooiedad, ,.. que lo único que interesa e socios y extraños es el ce

pi tel; en este claai!io•oión eotJ la Sociedad An&m.. 

Un tercer tipo de sociedodos hay en eete cles1ficeoión1 las "Mixtas", 

es decir aociededes de capiteles y de personas, en las cueles se encuentre 

une conbl.llac1Ón de a1:1be.• si tuacionee, oor:10 es el coso de la Sociedad en -

Co1'111nd1 ta por Acoionee. 

B).- Organización propueste.-

Ae! teno1:10e que en les sociededes de capiteles, de las cuales ea -

típica le Sociedad .l.nÓnit'.8 1 no se atiende a lee o&rect.eri'.stices peraonelea 

de los accionistee que la foriran, sino el capitel que a eae en tidod han -

aportado; oomo oonseCW1noia, le reapcnsebilidod de loa accionistas en este 

tipo de aociededea eatá 11.tdteda al 1.mpOrte del cepi tal que han suncrito C.!l 

mo persones físicas, y no • une oantiood mayor e le que se han cocpro'°cti

do e apertar, aún cuando tangan bienes personales suficientes; este earec

ter!etiee aunada e le de poder reunir grendes capitales pare invertir en el 

obJetc de este e111preee, hoce que se propon¡;• coco forva de constitución do

eate tiPo de scoiedod, le de Sociedad Anónima, pcr lo cual se ceberfn cons

tituir con apego e loe lineamientos seilal•doa por la Ley General de SociedJ!. 

des Mel"Cantiles. 
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C).- Algunas oar::cter!stiaaa de le socieded.-

Los socios no respomen más nllá del wlor que representen las acci,2 

nea de que son tituJ.erea. 

Ln Sociedad Anónima es une poroons jur!dicn que existe bojo una den,2 

minsción eooiBl. Esta es en vista de la responsebilidad llmitedo de loa so

cios, pues no podr!s incluirse en une rHÓn scciBl nombre elguno pare ofre

cer garantías, toda vez que ne bBy a ocies sclidorics en ea te clase de scoi!, 

dadas. 

Al decir "Anónima" ne significn que este sociedad carezca de un nom

bre comercial, sino que se de e entemer que no ejeroe el comeroic con el -

nombre propio de sus socios. La denocl.nnción social generalmente denote el

giro e reme que explote cada scciednd. 

El capitel de ln Sociedad AnÓnl.ma será no menor a $ 25,000.00 ·y di

vidido en partes al!cuctes de igual vnlor en número igual o mayor al de -

cinco, y que den a sus poseedores iguales derechos y cbligecicnes, denoci

nómose a es tes partea "oocionea". 

En estos sociedades, ea recomendable que al tener por Objeto el aeñJ!. 

ledo en el presente trsbojo, se consti tuylln baje el régimen de capitel vsri!!. 

ble, esti;iulándcee un capital ml'.nimc, ol cuel se encentrará !ntegremento -

suscrito y exhibido en efectivo, y se establecero un capital autorizado o -

::inx:l.mc, debiéndose sujetar los aumentes y las diamii:ucicnes del capital e -

las eepocificooicnes de le Ley General de Sociedades Hercsn~ileo, (A.rts.219 

y 220), De este régimen de capital se desprenden les siguientes ventajea P.!! 

ra la scoiedod : 

a).- Que no es necesario modificar el ocntrnto social C\lllmC se modj. 

fique el capital. 
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. b).- Qt» 1e evita le protooollsaai1fo de este hecho y au ~ 

Ol'ipol.ó,n en •l Registro Públiao do la l'ropiedad y dol-

e).-~ pueden obtener reOUl'llos de o•pitel ounndo ••• mea•.! 

ter, o por •l contrario dilminuirloo ouendo no los nec2 

siten, tddo ello con gran :f'aoilidnd, situnoión m~ pro

veobon pare este tipo de empreaaa, en lea ouales debe• 

tollllrae ca.o beae de le inversión un cuidadoso eotudio-

de mercados que sirva de gu!a poro integrer un plan fi• 

11&noiero. 

2,- latudio eoonóllioo y sooial del mercado de le vivienda: 

.l).- ReoeUda4 de Hte estudio.• 

En :f'Ol'lllll preña a l• 1nicieoión de lee opereoiones, esto e111pre1a -

requiere de '1111 análieio del •roado do la vivienda, el ouel def1na loa -

~eoeaidadea de albergue an término• de la posibilidad y buena vol~ted -

que tengan las familias pel"I. la adquisición da viviendas a divanes ni'V,! 

lea de precioa. Esta info19aión es esencial pare el doserrollo inteli

gente en la construooión de 'f'irlendas, as! como para un ordenado y rea

lista planolllli.ento económico. 

El anilieia del mercado de lo vivienda mido las neoesidadee de •l

berf!Ue en téndnoo de la "llemonda efectiva de viviendas". Esto es una -

cxpooioión generalmente usada por loo eoonoml.ate• pare deaiflllar nuevus -

unidades babitecionaleo, o diversoo niveleo de precios que ee espera que 

las ramil1aa incluidso dentro de diatintoe ll'.mites de 1ng:-r.acia l.'leguen -

a oonpar¡ esto es 1mpreeoilldible si tenemos presente que los condominio• 

que se pretenden conotruir eo destinarán a clases eooiales con in¡¡reooe·· 

lll1IY limitados, como lo ea el sector obrero, De este 1ZW1era se reoueho' 
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preguntes Msicas paro progrnO!lr un plan de :!me"Si.<fn adecuado de esta e.l!! 

:presa, deteminl!ndo ese nive1 de precio 1os coatoa de1 terreno, costos de 

construcoión inclu;¡ren:l.o el tipo de llUltetlnlee, etc., y las condiciones de 

~l:inncisr:ñento, ae! como la utilidad probab1e de aeta empt"esa, ye que es

olTrl.o suponer que en donde los costos do 1s construcción representen sol! 

oonte un pequeño desembolso on re1ocitn con loe i:l¡¡resoe de la ramilla, -

un gran número de éstas estar:Ín en condiciones de nrronter la compra de -

viviendos. 

B).- Métodos de :l.nvestigaoión y de anÚ'.l.iBia.-

Dentro de las varios fuentes eltermitivae para recebar ini'omee en 

este eotudio de mercados, principalmente se encuentren los informes esta

dísticos feol.Htedoe por tabulaciones censales, es.tudioa de weet't'8 y es

timaciones hecbne por personal técnico ca11fi01ldo, material que se puede

obtener en oficinas de gobierno dedicadas a es toe estudios o en algunas -

insti tucionee particu1eres. 

A continllDcién, & fin de ilustrar el presente traba30, se enuncien 

1ne técniM• de investieeción y de en6lisia del mercado pare viviendas, -

:.~.contenidas en un instruct~w intitulado "HoU8!.ng Merket Alllll'8ill 1n tatin 

Amerioa and ilorket Jheots•, edit.ado por Houaing snd HOl:le Finanoe Agency,

y adopt•do )lOr el ~entro Regional de Ayude T&cnice, A¡¡enc!e !>SrD el !lese

rroll<> Interruicionol, del DnpBl't•mento da l':atedo de loa Estados Unidos de 

llortaemérico. 

n).- Estudio de la extensi&n reg1ona1 del mercado de la vi

vienda: 

El mercado de la vivienda deberú ser delineado en ta1 !arms

que sus U."lderos se a3usten a las divisiones pol!tioas establecidas. Eiite 

punto es de i:lrportancie debido a qus casi todos 1os datos eatad!aticos -

utilizados para e1 ena'lisis del mercado, se publican sobre lns bases de -

eotas lurisdicoiones políticas. 
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. b). - Estudios da baoe• económicas 1 

Se retiere a la ne .. a1d•d de tomer en cuenta en estos tre'baJos l•• 

oondio1onea aaonéaieaa del lugar an donde ae pretenda invertir, ya que la 

aoonollÍa de oualqul.er zono depende da uno o verlos tiPoS báaicos de acti

vidad. Este puede att mw empresa impot'tonte, o puada consistir en mucho• 

••tableaiudentoa pequeftos independientes, como los dedicados e le ertaae

n!a, y ea claro que el bienesti>r de le comunided sube o baJe, sogún el n.l, 

vel de la aotiv:l.dad económica de las :Industrias básicas. 

Las industria• básica• a su vez proporcionan le oubsisteno!.A a mu

chas industrias eeounda:rias, tale!.' <"'o:.io oostrer!o!i, restaurantes, etc., -

cuya existencia depende del continuado bienestar económico de las indua

t.rilis liaiooa. 

En virtud de que los beneficios o loa reveses en la eoonom!a son re

partidos por lile il>:lustr:lae básio•n 7 éstes e su vez a los eeoandsriss, -

as así que lsa il:ldust.rias báe1cao son el pr1ncipel determinante en el de

aer:rollo ocon6mico de le;· comunidad.: lo que nos permite esegu:rar que una -

eoo!lom!a eons y en expat1Sl.ón, 7 un elto "1'*1 de oportmúdsdes pera cons~ 

guJ.r "'"Jll•os etraenl e trobajodoree, los que llevarán e aus f•mili•• oon

elloa o fotw>Ñ nuevos bogareo. 

Esto• inJnJ.grentes aumenterán la demanda do viviendee, Por otra parte 

la di01llinuoi1fo de 81!1plaos básicos tendn un efecto nogetiw sobre el au

mento de le población, per3adieando a le• industria• aeoundarue, cesando 

aut<>mátiaamente la 1llmigrtlaión, produciéndose el fenómeno de la 81\!igre

clÓn de obroroa •iD empleo que lógicamente buscarán &Oll8B donde industrins 

bádcaa o aeoanlariaa lea proporcionen apleo. 

o).- l>atoa sobre el mÍmB'l'O de habitatiteo.-

Lea eatadhticu aobre el zr.ímero de babi ttntes son uno de los 

elementos eaenolales para el ahll.ida del .. rosdo de la vivienda. Ellos · 
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b).- !etutlios d• baHa eoonómicass 

Se refiere a la necaal.dad de tolll8r en cuenta 011 estos trobalos la• 

oond1ol.ones eoon6mica1 del lugar en donde •• p~tenda invertir, ya que la 

· eoollOIÚa de oWllc¡uier :zonn depende do uno o vorloo ti.pes Mal.coa de sotl.

rldsd. Esta puede ser Ull8 emprase importante, o pus de cons l.atl.r an muchos 

e1tobleol.m1entos pequeaos independl.entes, como los dediosdoo a la srtsos

rúa, y ea claro que el bienestar de le comunidad sube o bal•• según el aj, 

vel de la eot1Vidsd econ6mica de las i.ndustriao básicas. 

Les ind128triae básicas o su vez proporcionan la oubsl.stenc1o a mu

chas industrias eeau?ldarl.•s, talco oo~o soetreríns, restaurantes, etc,, -

ou;yn eodstencl.a depende del continuado bienestar econó"'1co de llls l.nd111-

ttiae b<Ísl.coe. 

En virtud de que los beneficios o les reveses en le economía son re

partidos por les l.ndustr:l.aa básicos '1 éstos a su vez a las setr.mdarias, -

es eeí que laa illdustrias Mal.cae son el principal determinante en el do

serrollo ücon&lllico de la. comunidad; lo qua nos permite asegurar que Ull8 -

economía sane y en expaneiÓn, '1 un alto. ni'fl>l de oportunid.>deo poro CODS.!! 

gu1r 9lllpleos atroerá o trabal•dorea, loa que llevarán s 1uo !amilis• con

elloe o formann DU8V<J1 boga1"88. 

Estos. inmigrsntea aumentarán lo d9'.118nda de viviendas. Por otra parte 

le disminución de empleos b~sicos tendrá un efecto negativo sobre el au

mento de la poblaol.Ón, per)adicnndo a 1ss industria• aacundariea, casando 

euto...it1.asmente '1& 1nmigrao1Ón, produciéndo1é el renómeno de la O!llgra

ol.Ón de obrares sin einpleo que lógicamente bu.!aaiin iones donde l.Ddustria• 

básica• o aeoandariaa lea prcporcionen eoipleo. 

o).- Jlatca sobre el número de bab1.tantes.-

J.ea eatadátic•• sobre el zr.Ílllerc de b.obitantaa son uno de los 

elementos BHnolale• pera el anAial.m del Dtroado do la vivienda, Elles • 
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nos 1'ao11! tan la piedra angular sobre la c:usl se oalculan las formaciones 

de flllllilias, ya que es obvio qua W111 oiudsd cuya poblaciÓn esté dialllinu-

7endo tendrá W1ll demande de viviendo• diferente a otra que esté aumenten

c1o. 

d). - CÓlculoa a obre loa ingresos familiares. -

La medida do demanda efeotivn relaciona aste necesidad de 

abrigo con lo posibilidad del fUturo consumido;- para poder pagar por ta

les viviendas, '! ea de vi tal importancia identifioer a aquella a personas

qua nooesi tan da viviendas en términos de sus ingresos y capacidad de te

ner recursos con quá pagar. 

e), - Estudios sobre oferta a de viviendas. -

Los do toa relacionados con el volumen 7 proporción de nuevas 

oonstruccionns residenciales, son empleados J:'lrB calcular una reserva de

necosidndes de viviendas 7 paro proveer una medida del ingreso, que se n2 

cesi taré pera peder costear las oonstruccionen en el sector llO subsicii ,_ 

do del merando de lae mismas; 

f).- Delll!lnda acw:rulndn de viviendas.-

Se trsta de un estudio eobre eJ. déficit en la coll3trucción -

de viviendas resultante de le integracicfo de nueves i'omUien, la demnda

de leo eunles exoede la oferta de nuovas oonstruociones de habitaciones -

popul.Bras. Las nocesidades de viviendas que tienen las i'amUias que se -

encuentrsn viviendo bajo condiciones subnomales, debido a las viviendns

inndecuedos o al amonton!lmiento de familiares 7 las necesidades de reposj, 

ción causadas por vejez y deterioro de las viviendas existentes. 

g).- Precios de las viviendas que les familiae pueden pagar. 

Ea le diapasioión que se encuentra en laa familias paro ape.i:: 

tor cierta proporción de sue ingresos, según los diverso• niveles de las

mismas, para pagar por la amortización 7 los osrgos por intereses sobre -
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una opel'llción a cridito, la que pendte al inveatigador de m•l'Oados poder 

nlacionar el ingreso de uno. :r...,Uia con el precio de ln vivienda quo es

tará en condiciones de paga?', convirtiendo el .invt>sticador el :l.n¡;reso di:¡ 

pDlll.ble en la onpao1dad de recurooo. máxima qua uña i'lll!lllla podrá disponer 

JDe!ISU8lmente, paro la oortiseoión da una deuda derivada de le odquieioión 

de .11na rlviende. 
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RESllMEl! DEL SEGUNDO CAPITULO: 

l.- Se recomienda qua lo oonstituoión de este tipo de empresas, 
sea como Soci~dad Anónima de Capital Variable. 

2. - Ea indiape~nblo que lo organización .1 pl.anaación de aste -
tipo de empresas, eo i'i.n:¡us en un análisie aatiafaat.orio -
del mercado de la vivienda, el aual derina las necesidades
de albergue en téml.nos de le posibilidad y disposición que 
tengan las familias, para lo adquisición de viviendas a di
versos niveles de precios, e fin de poder progroll!Br les CO.!I 
dicionea a que deberá •Justaras la empresa el iniciar l1ttB -
operaciones. 
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CAl'ITULO III 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA FUllCIO!!AL Y DEPART/IJ·'.ENTAL, 

l'ARA El-!P:!ESAS CONSTRUCTOi!AS DE cormor.mnos. 

l.- El Control Admi.n!.st.rativo. 

2,- !lecesl.dod de este eetudio para estableoer una orgonl.za 
cl.Ón contable. -

3,- Tipce do crgonl.ZooiÓn •dr1inistrotl.va. 

4.- Organl.zaoi&n ndminl.stratl.va para empresas oonstruot.o-
ras de condolllinl.oe. 

5.- Dl.visi&n depart.amenta1 sugerida. 

6.- Vonta31s de ls divl.ei&n departamental. 

7.- Breve desorl.pcl.Ón de la estructura funcl.011111 de ls ~ 
di:rl.aión departaments1 propuesta. · . 

8,- Manual"' e Instruatiws de Organizeat&n. 

9.-Re~n. 
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1.- El Control Adcini•tr•tivo.- La Administracicfo es 0011Siderada por la '"'¡ror!a 

ce loa autores consultados, r"1acionados con el tema, co~o una función pro

pia de la• sociedades humnas 1 y se señala que su importancia resulta de la 

fir•"Udod que ~ata pretende elcon:ar, que es el lograr un obJetiTO predete,t 

1:1inado ¡ slconzarlo mediante el esrueno no sólo pro;>io, sino de otros 1 e -

través de un proceso de desarrollo inteligente de funciones básicos. 

El ti::io de empresas que nos ocupa, desde luego requiero del oonctU'So

de varias personas euros trabajos organizados cubren la finalidad o políti

co l)rinci ?nl de la miar.in. 

Asf so va le noceoidod esencial oxi•tent• do que se i:lr;lido que los -

eubordinndo!l signn un cn:nino no previsto en loa planea óe ls dirección, y -

as esi-ni.sr.o 1.r1?crtnntc que se lea obliguE); o t'ealizar lo qua se espers de -

ollt">s en la ejecución de loe planes trazados, si se quieM que loe resulta

dos de opersciÓn no sean inferiores a loe que oe hn calculado lograr. 

La fuerza F·':l!"S consogu.!.r esos reoultsdos .se titula 11 Control Adtd...-ii..n

tr3t.ivo11, y loa :nedioo r.i.ediante los cueles se ejerce el control, tales 001:10 

con.f'llrenciao, instruc:.ivoo, manualeu, etc., ee llaman "Ir,,stru.11entoa de Con

trol11, según lo seilela el "!-'.anunl del :Jont.ador11 de W. A. Paton. 

Estos 11 Instru.~entos de Control", contienen una serie de 1.nstruccio

nos referidas e coda sctivid~d ea?ec!fics de les diferentes áreas. de le em

?r9sa, que en resUDen re?resentsn p.1anes de ecaión pora la consecución de -

diferentes objetivoe, que unidos entre a!, deben dar el objetivo prinoip0l

de le empresa. 

2.- !>ecesidod de este estudio para estsblaoer Ullll "0rganizaci6n Contable".-·Loa 

plenos pors realizar cus1quier actividad 1'9?'oent!.l1 han de estudiarse antes 

de ini:iar un negocio. Esos planos deben diri¡:iree e la consecuoiÓn de Ullll• 

meto clare::iente definida, mots :¡uo ee ha¡ro implícita en los plenos de acción 

de 19 empresa, que vienen a constituir pol! tiene con!!re Ws que fo man una .. 
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diaciplina y tm !'reno en las decieionoo de le Dirección, t>l'Oveyendo edeaiáe 

de un conjunto de l:llln\lla eatán:Jeres que conducen a un des•rrollo beeodo no 

en la• ooortunidedes del monento, sino en prooedl.l:lientos y now.ae cier.t{f.!. 

ces. Un plon de occión ecortsdo, debe eer formuledo con suficiente nexib.l. 

liósd Jl3re pel'tlit1r 'l"" •l ejeauteroe se edopte a condiciones que pueden -

verter¡ no obstante debe exigirse que se realice oon apego e le pol!tios -

directriz en lo eaenoial. 

La Dirección o eu vez tiene que delegar runcionee pare le eJeaución

de l•• pol!tic•s de l• empres e' on funcionorloe y oubordinedoo, crenndoae

••Í dependencias o de¡<1rtamentos con pol{tic•o oropioo de ese deportamonto 

en pariieulnr, diutinsuiéridooe de lr.::: pol!ti.cna prir1cip1iec1 o een~reles. 

EG reco~ndo.ble por ello qua la política pri.I:ci.~l dC> un negocie ~e ex-por.-

ge por eecrito, e9tendo e~ le tr.oyor parte de lou cosco en le eocri turo --

constitutiva de 1• sociedad y en loe actea do loe juntae de le l.oornbleo -

de Aocicniet••· 

De lo anteriormente expuesto so desprendo, que al ••~1roe leo fun

ciones pare el CUJ:Jplimiento de lea polítioee princlpaleo o gencrele• y de

partamentales o eeounderiaa, ee eeteblece una división departe~cntel de P!l 

l!ticee, fUnciones y delegaciones de autoridad dcn';ro de le er.ipreaa, le 

cual atenderá en Últi:a instancie e cuoplir con lee pol!'.ticae orucipeles, 

int.egróndooe as! le •funci6n edninietreti'l8 en le empresa". 

Es alero qua el pretender hacer un estudio relacionado con constde~ 

cienes sobre le constitución y l .. orgsnizeciC:n contable de \lll6 empresa, ee 

tenga presente primeramente ou estructuro departamental, puee la contabil.!. 

dad tiene cooo fl.nalided, el astablecimieni,;, de un nujo de inrormaciÓn vj, 

tal pare le toma de decl.sionee, y es por ello que se tiene que partir el -

tratar el temo do l• orgenizeci6n ccntebla, de conocer las estructuras a¿

ml.nietrativae e lee cueles sé va a hacer llegar la infol'!Moión, y • su veo, 

pare al eeteblecimionto de loa canales pcr donde este tnron.ectón se va e-

conducir. 



/ 

·' 

l 
/ 

27 

.3.-.Tipos de Organización Adtlinietretiva.- Le Orgenizeoión como fase de la ad

ministración, tiene entre otros el principal!simo objeto de mostrar la i'OJ: 

m• de lograr una coordinaci6n estructural entre loa puestos a quienos ee -

be,, ••iglllldo tareas espocinlizadns, pera le consecución de los objetivos -

de le empresa, mediante estudios de como ne divide el trebejo, leo l!noes

de autoridad, los puestos existentes y sus relaciones, ato. 

Según el criterio más generalmente aceptado por loa tretsdistee con

sultado• de este 1!18terie, los tipoa de organización en lu empreaae, pue

den resumirse en1 lineal, funciot111l y una combinación de amboa, o tipo en

l!nee oon asesorea eepecielizados. 

A. - Tipo Lineal.- En este tipo de organización, la autoridad pare dirigir to

das las actividades de la empresa se reduoe el propietario, Gerenta Gene

ral o Director General. Les personas que 1!18terialmente doeempeilnn lee lebg 

res carecen de autoridad; deben eootar todas oquellos órdenes que ae tras

mitan de le perta superior. Su aplicación puede llevarse a cabo solamente

en negocios pequeñoa. Como ventaja se tiene una rapidez en le transmisión

de lae órdenes, obtenióndooo cierta rigurosid>d en su cumplimiento. 

Como desventaja oo tiene que no puede aplicarse en les grsndes empresas, -

ya que ser!s iil:posible que el propietario o propietorioe tuvieron ccnoai

mionto de todas las ac~ividades que se lleven a cabo dentro de l• empresa. 

Este tipo de organización también es denominada como militar. 

B. - Tipo Funcional. - Federico 11. Toylor, fue quien ere& les bases psrs este -

tipo de org111iznaión. Se integre por especialietes en su ramo, quienes a -

su vez reciben 6rdenes de sus supervisores que ta:nbién eon especieliatss -

en la actividad que supervisan. La eutorid•d especialiseda eotúa direoto

mente sobre los elementos inferiores. Tiene le ventaja de pemitir a cade

espeolslista el ejercioio de au propia iniciativa, lográndose de est.a ma~ 

re el md'ximo rendil:tlento de la especleliuclón. Se aei!ale como incoimtnie.!! 

te que su coa to es muy elevado y eus resultados dejan mucha que de1ear, d,!. 

bido a que concurren numerosos especiallstes en grado de jerarqlÚa iguales,· 
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rostdndole nexibilidsd el sister.a. 

C.- Tipo Lineal con Asesares Especialistas.- Con=ren en este tipo, eutorids

des enaergedss de superrlssr el cumplimiento de les Órdenes y los lebares,

(camo en el Tipo Lineal) y técnicos aapecielistss que tienen e su co:rgo (e.a 

mo en el Tipo Funoionnl), ls ta:rea da imesti¡;or y estableoe:r el método e -

que d.,be eujeta:rse el trabajo¡ tiene le v•nteje de supii:r les actividades -

de pe:rsonas DO especinlizedes, pero con el inconveniente también que lss -

ideas que p:resenten loa téonioos so ejecuten por individuos que no son esP!t 

oielistos. 

a).- De los prcoedimientes particulares que carao~erizen e los ti;oos

de organizaciones citadas, se han heobo algunas oombinsaionea oon objeto de 

obten9r mejores resultados, lo¡;.ándose le clos1ficoción que e continueción

se expone, conocida como de tipos deri v:idoo 1 

b).- Tipo do Analogía Humano.- Recibo este nombre por su semejanza -

con el organismo humano¡ o las p¡irtes vitales de le institución se les cotl

pere con les miembros humanos, as! se ha tratado da identificar oon el ca~ 

bro ol Di roo tor General por ser quien coordinn las ideas¡ o la coltL':lna ver

tebral con les Jefes de cada sect.or de la empresa que se encargan de ordo-

llllr lo serie de trabajos que h.obrén de realbarse, y e les extremidades y -

órgenos cone:ios, con el perso::ial que dsesrrolle los trabajos C1Sterieles, 

c).- Tipo Duplex o Doble.- Existen empresas en donde debido el tipo -

de laboree que realizan es neceserio que haya uns rll.visión de !'unciones en

virtud de que los. peroo113s que eportan las idees y. plsnes no pueden dedicar 

tiempo o le aplicación de las cismes, Ac¡u!, en esta tipo ce emprases, enc•-

3en perf•ctamente las emproses dedicadas a le construooi6n de condociinioe ;

yo que en ellos quien se eno3rgs de ls torea de realizar estudios para unn

de:ten:inads unidad babi taoional, pl•neando, oalculendo, etc., os el Depart;!l 

mento de Planeación y Proyeot.os, y quién ls ejecute, es el IJepartamcnto de

E3ecuoiÓn de Obres, qUien cuente con el P"raonsl espeoializedo pare todos· Y 

oade uno de los tnbaJos. 

d).- Tipo de ComitAa.- En les orgsnizecioneo en donde .les laboreo que 
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se lleven e cabo re;:irese:'lten une gran reapo:lS'abiliCcd ¡ que debido e lo n,l! 

meroso de los trabo:3os le autoridl!ld principal no puede controlerlo todo, -

oe edopt.n con reguleric!ad el tipo de organi:ación de co:lités. Son órgonos

de oons\ll to integrados por personas conoced orea en su ro:io y que represe:-i

ten e los distintos grupoS de la emnrese con el ob,1et.o de que aiJS UU.'"ltos -

de visto tre1••n el beneficio co:nún. 

e).- Tlpo de Unldedea.- Cuando les lebores de UL'.', e:u?rese se prolon

gan por las 24 bot"As del díe 1 cabe. fonnor gru~s de pe:-sonas con igu1le3 .. 

cs.tegor!os, pare que ol temtnar un turno unn de elles sea relev::i~~ ':'JO:' -

otra, con el fin de que cumple su co:wtido eficaz y fielr.:ent.c en la or¡r!m.1 

zoción, co:DO si se tratore de t.m solo individuo, yo que en el Tipo de Uni

dades la respo:isobilidod del crupo de ceda unided es aol tclari.a con 103 de

más elementos que le ronr.nn. 

4.- OrgonizaciÓn J.d:ninistra~iva para Em;>rcsas Const?'Jct.i:r:is de Co!ldol':'llnios, - · 

Al estudiar los tipos de Ori;::inizacione:i citaCas en io:J párr.i.!'o3 anteriores, 

ee puede decir 1ue los ~ás sdeptebles a un:i ei&presa constr.ictore. de ccndo

minios son: 

a).- Ti?O Duplex o Doble: Ya que se "?s~blcce U."l!l Civ!.~ió:i ik fUnci2 

nos, de tel mane~ que concurren elemen~9 1ue ~ro¡:io:-cior.::ir. idt.:?a e p::-ciye,g 

tos y elenontos enc~rrmks de lleverlos e cnbo. 

b).- Tipo de Annloc:!a l:u...'"l&na: Porque lee elr1r.cn:o:1 1n:e:1·ranf;e3 Ce la 

er:preso, se establecen en force c:?e um cdructura ::cr.eJcr.te o le di&¡.csiciér. 

del orgonis:o hu:neno. 

5, .. I:ivi.sión depnr~erentol suceride.- A continuecitn se ctUest.ro un:: gr:~!"ica que -

presente lo. división deriarte~entnl que se propone pare les er,ri:-cs~s que 3C - -

dediquen e le coru::truccién Ce condor:ir.ios, tenténdor.e: prescn~ cic:;f!e lucre- ~uc 

no bay una en;iresa orgcniznde i(;Ual fl otro, sir.10 co~n si! te::.:i reune elencri

tos carecter!sticos que resu~h·en las ni:ce~~c!cdes inhe!'t'nte:; o! ne¡;:oc!.C' °JC!°"' 
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ticul.ar !)Sra el cu.al se cree; sin eetbergo, s! es recomendable que para lo -

organización de cualquier entidad económica, se base en la experiencia y 

práctica de empresas similares, por lo Cu:!l se ooroidere la organización 

propuesta en el present.e trabajo, cOCIO una gu!a generel que deberlÍ modifi

carse segÚn las necesidades particulares de cedo entidad que se pretende ª.!! 

tructurer. 

Por otrn parte, eunque el orgr.nigrama o carta de organización propue.!! 

ta, supone cierta lllllgnitud de operaciones que se renejan en una estructura 

depert.amentel oompleje, pare lo organización de este tipo de empresas, se -

pretende elaborar asimismo, uns gu!a de estructuración, en doocle se glo~~n

jererquicamente les funciones que estas empresas tienen que cesorrollar, P.!! 

ra Clltlplir con el objetivo que les es específico, situnción que cor.o antc-

riormente se dijo, as necesario oonooer en fonr.a preVia al establecintiento

de una or¡;anizncién con ta ble. 

6.- Ventajas de le diVisión departamental,- El orgonigroca, corta de orgoniza-

ciÓn o griffice departar.:entel, · cO!"..o representación gráfica de la estructuro

de Ulll1 empresa, es el .docwnento· más adecuado por medio del cual se puede 1!! 

dicar el funcionamiento de los principios de organizecién, es decir: l~s I:!l, 

lociones de autoridad, los canales de supervisión, el anlazaciento de los -

diferentes departamentos, as! como los aspectos relativos e la división del 

trebejo, etc. 

El organigrama sugerido pare este tipo de empresna, tiene cor:o carac

terística el establecer urn división del trabajo atendiendo a laa ect.ivicln

des espec!fices de estas industrias; pues el mejor caxino pare conseguir el 

control de la ejecución de lee políticas previamente tra:edas, eo recono-

ciendo las funciones inherentes al negocio y poniendo a un especidista el

frente de cada une de elles; este organigrama sigue los linesmientos de una 

es truotura duplex y de analogía hw:iana. 
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Adecás, esté integrndo baséndosa en puestoa Jerárquicos de organización 

íuncion.ol, en donee en ténninos generales, se trnnstni ten las Órdenes do un SUP.!! 

rior a sus subordinados en línea reots. 

El "Stsff", corresponde e titulares de puestos da "estado ma¡ror", que -

son como consejeros de un puesto o cargo superior dentro de le orgsnizeoiÓn f'tin 

oional. Los r.:iembros del "Stsíf"' colaboran en la renexión, pero no den órdenes 

por su cuente, perteneciendo s este tipo de orgsniscos "La Audi toríe Intel'llll 11 ,

el 11 Depertamento Legal" y el de "Auditol'Íll Extenia "! Consultoría", Asiciemo -

extsten sl¡;unas entidades dentro de le empresa, que desarrollen adema de otras 

actividsdes •lf;Wlll• funcicnes de tipo"Steff"', como es el cose de le Contrelor!s, 

Es te crgenigreoe correspondo e une empres e de consice1'8ble envergsdure, 

por lo cuel al ser aplicado a cualquiera otre en proceso de organizeción, es P2 

sible se llegue s presentar el problema de reduc~ién o de condensación del mia

n:o e uno estructura más sicple, lo cual es considerado como n:és sencillo, que -· 

partir de \lllll estructure pegueñe, para integrar otre de co::plejidad consicere-

ble. 

7.- 3reve deocripción de 111 estructura funcional de la división depertamcntel pro

puoota. - A contl.nueci.ón se hsce una explicación bl'!lve de algunas de lea funcio

nes de loo orcenismos más importantes c¡ue fornan este tipo de en:pl'6ses, eten

dteixlo e la c?'Ófice departamental sugerida: 

A).- "Ase"blee de J.ccionistas": 

ObJetivos: 

Es la supl'llma eutcridad de le sociedad, y sus fecultades no tienen más

l!mi tes que los que señalan la Ley General da Sociedades 1'.erc11ntlles y loa esl:! 

tutes da le sociedad. Representa loe i.ntsreses de los propietario• de la coC!p8-

ñ!e. 

Funciones: 

La Asamblea de Accionistas podrá eoorder y reti!icar todos los actos y

operociones de le sociedad, mediante asambleas generales. 

Las eseoblees generales de accionistas son ordinarios y axtreordinal."l.ae, 
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siendo les primarse aquellas en les que se reunen loe socios por lo menos 

une vez el año, dentro de loa cuatro meses siguientes el cierre del elercj. 

cio para discutir, aprobar o modif'icar en su aaso los este.dos f'iDBncieros, 

y U'1i:tbrar el Administrador o el Consejo de AdminietraciÓn, Comisarios, etc. 

(Arta. 180 y 181 de la Ley General de Soeiedades Mercantiles). 

Lee eeemblees extraordinarias son les que se reunen en cualquier -

tiempo, siempre que euendo se efectúen se se!lele que son de este tipo, y

es pare tratar asuntos que ameriten modificación a los estatutos de la 11,2 

oiedad. 

B). - Comisario (11) 1 

Objetivos: 

Se les asignan labores de vigilancia, para custodia dmcta de loe

intereaea de los accionistas, teniendo le autoridad y responsabilidad que 

establece le Ley General de Sociedades V.ercsntilee, (Arta. 164, el 171),

.1 loe estatutos de la sociedad. 

Funciones: 

Señaladas eicpreaamente en la Lay General de Sociedades Mercantiles, 

siendo entre otras las siguientes: 

a).- Cerciorarse de le existencia de ls gorent!a de los ed:iinistra

dores y gerentes, para asegurar lee reeponaabilidadee de su cargo. (Con

for..e a lo dispuesto en el Art. 152, de le Ley General de Sociedades Mer

oantiles). 

b).- Exigir 1.IDll balanza mensual de comprobación por las operaciones 

efectuadas. 

o).- Inspeccionar loe libros y papeles de la sociedad, la existen

cia en cela, etc. cuando menoe une vez el mee~ 

d). - Intervenir en la !ormul.eción 7 revisión da:!. Balance Anual, en

los téminos que establece la Ley General de Sociedades t'.eroentiles. 

e). - Convocar e ss11mbleas ordinarias y extraordinarias de socionill

tse, en caso de omisión de loe administradores y en cualquier ceso en que 

lo juzgue conveniente. 
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r).- !!seer que se inserten los 11suntoe que a su 3uiaio e1111Jl perti.M.!,! 

tes, en la orden del d!e de lee 11es1ones del Con111130 de Administración, y

en lee asambleas de accionistas. 

g).- Asistir oon voz pero sin voto 11 lee sesiones del Comsejo de Ad

ministración. 

h).- Asistir con voz pero sin voto a las asambleas de accionistas. 

i).- Vigller en general '1 en cualquier tiempo las operecionH de la

eoaiedad. 

C).- Consejo de Admi.nietreción1 

_Ob3etivoe1 

Dirección pe1'1!18nent.e de la sociedad. 

Autoridad y reeponsab1lidad1 

El Consejo de Adlllillistr&ción puede estar fo:!'lllldo por dos o más aclmi

nistredores, con el ca~ct.er de •lldatarios temporales, pudiendo 11er remo

'Yidos por causas de responsabilidad, '1 1ólo pod~n eer nombrados JNBV11lDB.n

te en el caso de que le autoridad 3udic1111 111! lo declare; (Art. 162 de la 

Ley General de Sociedades MerCBJ1tilee), t.eniando la 1utoridad y correspon

diente responsabilidad otorgada pcr la Ley General de Sociedades Mercanti

les y loe Estatutos de la Sociedad, 

Pare asegurar la reaponsabilidod contrs!de en el de11empe!lo de llUI -

f'uncionee, loe administrsdoree presenta~n una garantía de acuerdo con los 

eatetutoa, o les actas de loe acuerdoe de las asambleas de la sociedad, 

(Art. 152 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Funciones1 

11).- Vigilar que las aportaciones de la sociedad 1111sn etectivn, que

dando solidariamente ccll\O respoll811ble11 pare con la Ddllll!I por la11 cantidades 

que DO eetuvieron debidamente garantisad11a. · 

b).- Vigilar que los dividendos 11ean pegados a los accionillta1. 

e).- Prever que exiat.an los libros exl.gidos por la IAy. 
d).- Vigilar el cumplimiento de loe ecuft'doa toudos en la Aasmblea • · 

General de Accionistas. 
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e).- Le 1aemblea General de Acoi.onistes, el Consejo de Admini.Btrac16n 

o el 1aminiatrador, pod:rán nombrar UilO o nrioe gerentes generelel! o eape

ci.elH, aean o no AOci.onistaa. Les DOmbremientos de los gerentes l!erén reVE 

cablea en ouelquier t1•1ftll0 ¡ior el Adm1n1atrador o Conse30 de Adoinistreción, 

o por la uamblea General de 1ocion1atas, (Art. 145 de le Ley General de 52 

01edsdea MercentUe1). 

f),- Contribuir e filar políticas edministretivas interiores de le e,m 

presa, mediante el ae5al.1111ento de ob3at1.wa generales de le misma, tredu

c1eudo al ob3et1.TO prilllar1o en aetas, así como en le forn:uleción de planea

d!! acción por C1J10 medio estas metes pueden 11er aloanzades. 

g},- Comprobaoi.Ón de resultados; si loa co1111e3eros deben planificar -

y responder ente los aocionistea, deben comprober loa resultados de sus J>l.l! 

nea, ya que así cot\O se aprueben políti.css y progremes da plenl.ricaoión, ea 

da vital illrportanci.B no olnderee de ell.011. 

h}.- Aprobación de presupuestos; los presupuestos (de ingresos, de -

gastos, etc.), son instl'Ulllento11 da planeación mediant.e loa cueles loe re11uJ, 

tadoa apetecidos se reducen a términoa numériaoa; y una vez aprobados se -

coUTiert.en en normas de madicióo del yerdedero rendimiento durante un per!g 

do Geterminedo, comrtiéndoae además de medios de plenificsción en instru

mentos .de control, por lo auel loe presupuestos deben ser sometidos 8 la 

aprobec1Ón del Conae30 de Admilli.atración. 

1).- En el libro de "Pr1ncip1os da DireociÓn de Empreeee" de Herold -

Ioontz y CJ'rll 0 1 Donnel, aellelen que la estabilidad a largo plazo es una -

tunción prilDordi•l del Oonae30 de Adm1.n1strac1Ón, es decir, trabajar conlll!! 

te11enta con la gerencie en aaegarar la continuJ.dad de la empre111. 

3 ). - Distribuci6n de las genencua 1 Otre 1'11nci6n es le de eaesorer e

le asamblea de accionistas en le detarmi.nllc1Ón de si les gene.ncies deben -

eer di•tribuides 11 loa accionistes, 11 deben ser retenidas pare la amplia-
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ción del negocia, o blln de ut.ilizarse para liquide?" deudas pendientes. 

En el libro "Los Organigramas" 1 de R. Allusson, se resumen las funci_9 

nea del ConseJo de ..l.dmini3tr:u:ión en los siguientes términos: 

Elecoi&n de loe ouadros de mando y fijación de sus salartol!I. 

Not!lbramiento dsl Comité de Dirección, (Gerentesi General, de

Vent:ia, .\di:dni.3trstivo y Técnico). 

Aprobación de los objetives de la sociedad y de la pol!tioa a 

seguir. 

Aprobación del organigrama, de las f.'unoionas y de las reaponsJ!. 

btltdodes. 

Aprobaci.Sn de le.e previsiones y de loe presupue3tos, 

Aprobación de los gas toa a realizar para las inlltelaoiones y 

el equipo industrial. 

Aprobación da los aumentos generales de precios. 

Aprobación de los aU1:1entoe generales de salarios. 

Aprobación de la organización de la sociedad, de las auesti2 

ncs legal~s y otras. 

D),- Gerent;i General: 

Objetivos: 

~epreaentar y ejecutar actos en nombl"3 de la sociedad, constLtcyendo 

la <>:>baza opersttva de la misCIB, encarg.indose de designar a los funciona

:-los da la ecpresa y coordinar SWI labores. 

Autoridad y responsabilidad: Tendrá la autoridad y la oorres;.v!rliente 

responsabilid~d, conferida por la Asamblea General de Accionistas y el Con

sejo da Administración, (Art. 145 de la Ley General de Socledadea Mercanti

les). 

Funoionas: 

Le Ley General de Sociedades Mercantiles en su Art. l..46, expresa en -

forma genérica las funciones qua se les confiere, y dice: •No necesitan de

autorizaoiÓn esnecial del Administrador o Consejo Administrativo pare los -

actos que itjeouten, gozando de l!ls más amplias i'aoultadaa para l'e1Jl'9SBntar-

7 ejeou•.!lr sotos. a noobre de la sociedad". 
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Le función de dirección de la gerencia está íntimamente ligada a la -

oonsecuoión de objetivos. Se puede planii'icar, organizar y fornar cUDdroa ,

pero de nada sirve si loa subordinados desconocen su cometido. Señal3n He~ 

rold Koontz y Cyril 0 1 Donnal en su libro antes cit~do, que la diferencia -

entre las der.iáa funciones ejecutivas y la dirección, ea comparable a la que 

hay entre el momento en que se está sentado en un automóvil con el motor -

funcionando y sin marchar, y el momento en que se mete uns velocidad. 

El Gerente es la cabeza operativa de la sociedad, reoµonsoole ante el 

Consejo de AdministI'3oión de la ejecución de las pol!ticas, planes y progr.!J 

mas aprobadoo por éste. 

Hsrold Koontz y Cyril 0 1 Donnel señalan en su libro antes citado que

la Dil'9coión, consiste en la función ejecutiva de conducir e inspeccionar n 

los subordinados en la aplicación de las políticas aprobadas; asi~ismo BrL'.2 

nizsr lss diferentes funciones que ae llevan a cabo dentro de la empr~sa. 

El antes referido libro de "Los Organigramas" ,señale ocncre tamente C,2 

mo funciones y responsabilidades del Gerent9 General las siguientes: 

Es responsable ante los socionistas de la marche del negocio, as! co

mo de los resultados de e:icplotación y financiaros. 

Actúa como Presidente.del Comité de Dirección, (ool:lprendiendo este C2 

mité, según le estructura sugerida, e los Gerentes Técnico, de Vent.ss y Ad

minlstntivo). 

Convoca las Nuniones especiales del Consejo de Adm.nistreci5n o del

Comité de Direcc.-1.~n. 

Actúa en calidad de Director Financiero. 

Elige, con la aprobación del Consejo de Adnlinistreción, los titulares 

de los puestos directivos. 

E) •• Auditoría Intsrne1 

El OSlllJ>O de desarrollo de la función de Auditoría Interna es principal 

mente el campo financiero, por lo que es reoo;:¡endable que le dirección de la 

misma esté encomendada a técnicos en la materia. Le ·Auditoría In~rna ect1ís

fWldamentaJ.mente orientada a evaluar y vigilar el control interno de le em--
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P"""º y consecuento~nte surrerir refomns a los procedi:nientos establecidos, 

pudi<foéoae a¡;rupor sua prUici!"'les objetivos en los siguientes puntos: 

l.- !!evisión de loo registros contables, confiroando le verscidod, de

la in!'or::wción por ellos proporcionada. 

2.- Áctuar cor.io órgano asesor de consulta sobre les diferentes ectiv.1 

dadea e!'ectuudos en le empresa, en !'Unciones fincncieraa, edministrativaa,

t.!'cnicns, ¡>rod:ictiv:is, etc. 

3.- Con!'l.r.:l.or el cu.~:nli:iiento de los planes y políticas previemente -

C9 t?blecida!! flO!' le Ce:"'enOiA GJ?neral. 

4.- Elaboreció~ cie recooendaciones de cambios y me3or•s que se ;ireci

sen noace::orias, o fi..i de pro~over lo eficiencia de O'.Jersción supervisando -

l~ efectivid11d del contr<>l interno, con la finalidad de que se proteja en -

~od.o t!e::.-:o loa intereses de la e~resa. 

Je:-ar:¡u:!o: 

Sobro la jernrquJ'.a de esta de!"'ndencie en le ea~ructure general de le 

"3~"'!"<?9131 e:cisten v~rtos cri ter toa, ado!'JtFÍndoae en el p:-esente trsbeJo por -

c~n!l\:i~'t''!rlo '!O~o el más eonvenignte nqu~i que seriale ! la .1u1itorís Int-er

no "C<J::-.o .1e"i'Jndien7.e de l:? GererJcie. ~neral de le e:n~rese, col~bo:-ando con -

¿.:;:,ri s:t"."'!?!"'w'io:mdo e inferrd'n:fole, co~o U.'l Ó?'f;'3no =!_":J.e de~cnde in::cdi!lt!Jrnente 

de cll~, '"'·v·~ ~rtfico le eo:-MctD eplleac!d'n de les ~lít-1..cas, as! cor~o le -

cn:-.!~:-;:cición Ca la inf':):-_nci:n requerida paro le !.o!':iS de decisiones. 

Asesora:::iento y reco:ien:bc:!.oncs sobl"9 asuntos ':!•Je e:rt.reiien de:-echos 

y obli~p!:io:ic!J leg:;le:i de le e:1presa. 

?'uncioMs: 

o).- !cportir ••esors:niento ,1u:-Í:lico a los pol:!'ticss prL1cipoles de le 

er.iprcsa. 

b) •• As~sO!"S:r1iento en trsnsecciones ao::io adquisición Ce bienes n:!ces, 

p:-o!".eeción de p3tentes, etc. 

e). - F'o!'T:lul!!r con~r:a tos en términos que reaul ten favorables a la emprJ! 

oo, o fin de es~ructurer el ••riecto leV?l de les promociones de lo mis!!l!l. 



/ o.-. Auditoría l!:xteni• y Consult.orí• Adl!llnistr•tivni 

Objetivos' 

Opl.nsr sobre la adecuada preaenteción de loa estados fir.snciarca de l• oi:¡:re• 

H, confome • loe Principios de Contabilidad Generalmente Ac~ptlldoo y •?liCJ! 

dos sobre beses conaistentes con ejercicios anteriores, pare feollitar el enJi 

lisie e interpretación, proponiendo modi!icecicnee • loo misr.ioo en su ceso, -

así como brillder eseaol'tlnliento en asuntos adminiotretlvos y técnicoa, 

Funciones• 

a) Rertel.Ón de documentos, libree y registros de las operecionoe de lo eJtpr«

ae, de acuen!o con lee Normee y Procedl.ltientoe de Auditoria GeneralJtente • 

Aceptados. 

b) Oplr.ién sobre le rezonnbilided en le presentocimdv los estados 1"1.nencie-

roa, 

e) Aaeaorsadento edr:Unlst?-sti~ en eepectoe de organización, •switoe fiscales, 

etc, 

Jenrquíe: 

!!, - Gerencia AdminiatreUn" 

Fonu parte del Oosité do Dirección de lo Empresa, integrado •dei::Ós de e:tn &!! 

rencis, pcr lea de Ventes y Tícnice, precedido por el Gerente General, tor:cnco 

parte principalmente en le aplicaci6n de las poli'tices de tiro eeu.!.nistrutivo

de le !!!:presa. 

I.- Oontrelol'ia: 

l"uncionea: 

a) Actúa en· calidad de Jefe de Contabilidad, y prevé los requerimient.cE ce cc,D 

trol interno en le edr.iniotnción de l• e~prese, 

b) Se enoarp de coordinar y aupemser loa funoion~s de ehborec16n de lou e¡¡ 

tedoe !'1.!lancieroa destinados. a los intettsedos en ls B1'preso r o tere<·ros, 

e) l'e:r."f'ecoion.r. los lllét.odos contables introduciendo me3ores e los iniscos, • rtn 

de pl'Oll0"1lr l• ericienc!.a r oportunidad de loe infon.es, 

d) Se ocupa de todas lee cueatio!lfls de ueguramiento de los bienes de l• •.•Pt! ... 
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e).- P..yuda al Director de Ventas y al Jefe de Compre.a e establecer -

previsiones, con la aprobacicfo del Conrl. té de Dirección, i'unción que ea de

t1po Stnff. 

f).- Formula, coordine y aplica el mejor juicio colectivo sobre as~ 

toa importantes que etniien a aepectot1 de carñcter administrativo. 

g),- Mantiene i.Dfomada a la Dirección Administrativa en lo relativo 

a las políticas adn:i.nietrativae y de trabajo, con el fin de que las octivi 

dadea de Contabilidad, Compras, etc., reciban una adecuada atención. 

h),- Dirige y coordl..na toda actividad del servicio de compras. 

i).- Supervisa el funcionamiento del Departamento de Personal, Com

pras y Ccntabili~ad. 

J).- Actúa como coordinador en el Comité de Presupuestes en la tarea 

de elaboración de presupuestos, asimismo que una vez aprobados éstos por el 

Consejo de Administración, vigilará su cumplimiento, teniendo veto sobre -

algunos desembolsos no autorizados, aegún las políticas de ls empresa lo d! 

terminan. 

El Instituto de Contralores de los Estados Unidos, ha preparado Ull!•

relación de las obligaeio.:ies específicas que pueden quedar a cargo del CoD 

tralor y del personal a aua órdenes, en una empresa industrial, siendo al

gunas de elles las oiguientea: 

a),- Instalación:; supervisión de todos los registros de cont.abil1-

dad de le empresa. 

b), - La prep:iraciÓn e ~ntarpretación de loa estados l'.i.Dancieros e i,n 

femes de la empresa. 

e),- La supervisión continua y constante de loa informes financie

ros, la compilación de los costos y la vigilancia de todos los aspectos re

lacionados oon loe impues toa. 

d), ·· Ls preparación; en funciones de Director del Presupuesto, en -

unión de otros fu.nciollllrios y jefes de departamentos, de un presupuesto -

anunl que abarque todas les actividades de la empresa, a fin de someterlo

ª la aprobación del Comité Directivo de la empresa y posteriormente del -

Consejo de Administración de la misma, 
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Además, eeiiBle le autoridad del Contralor por lo que respectn el veto 

eobre determinados compromisos o desembolsos no autorizados en el presupue.a 

to. Lo revisará y i'i.Jer" periÓdicamenta el Coll9e,lo de Administración. 

e).- El !llBntenimiento 3e registros adeC1ll!doa de las esig1moionos au1::2 

rizadas, y le comprobación de que todas las sumas gastadas se encuentren ~ 

comprendidos en les mismas y se explican apropiadamente. 

1').- La aprobación para au pago de todos los cheques, pagarés y otros 

doo1JD1entos negociables de le empresa, que hayan sido firmados por el TesoTS 

ro, o por i'ttncionsrios autorizados en le esoritU.1'8 de la sociedad. 

Jererqu!ss 

Depende directamente de le Gerencia Administrativa, P.stando re.Jo su -

dirección o lo vez los siguientes departamentos: 

J).- Te11orer!a: 

El Departamento de Personal. 

El Departamento de Compras. 

El Departamento de Contabilidad General. 

El Departamento de Contabilidad de Costos. 

Además real"l.za actividades de asesoramiento de tipo Staff eo:io -
anteriormente se eir:puso. 

Ob,letivos: 

La protecci6n de valores y fondos de ls co:r.pañía. 

Funciones: 

e).- Elaborar el Presupuesto do CaJe, haciemo un pronóstlco de loa -

egresos e ingresos de dinero que se utilizan para medir la realidad del ~o\'], 

miento de fondos, midierxlo la disponibilidad de dinero para cumplir les oblj, 

gaciones s medida de que llegan a su vencimiento, previendo excesos innecee~ 

rios. 

b),- Comunicación el Contralor y el Cense.Jo do Administración, del re

eul tedo do loa eatudios estadísticos do p!':lductivided, solvencia, rotación -

de inventarios, !Ddices de cobrabilidad de lee cuentas de clientes y de=6s -

factores financieros internos de la empresa. Asimismo, la proyección fu~:i.."ll

de est.os. 
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!)),-Asesoramiento s los tunoionsrios de la empresa, en lo relativo -

al pago de diVidandos. 

d).- Atención de las obligaciones de la empresa pare con los accion:IA 

tas. 

e).- Firma pare el retiro de fondos bancarios de la empresa, celebre

aión de contratos de créditos, certificación de acciones, etc. 

JerarquÍa1 

Depelllle directamente de la Gerencia Administrativa, estando bajo eu -

dirección e la vez: 

El Departamento de Finanzas. 

El Departamento de Cr<Ídito y Cobranzas. 

El Departamento de Pagos. 

K).- Gerenoia de Ventas: 

Objetivos: 

Formular sis·-•mas y programas pera mantener y mejorar les reali

zaciones de condominios, coordinando los estudios del mercado de los mismos. 

Funciones: 

a).- Estudiar e inVestigar el grado de ecepta.-.ión de les construccio

nes producidas por le compañía. 

b).-Establecer y conservar buenas relaciones con los clientes y pú

blico en general. 

c).- Aplicar políticas autorizadas por el Consejo de Administración,

relecionades con la promoción y pablicided de les unidades habitacionsles -

coret:ruidas, ea:!'. como constribuir a le elaboración de nueva11 políticas, 

d).- Brindar información del mercado a leo Gerencias T~cnica ;yAdmi~ 

nistrativa, s fin de que los Depertementoa de Finenzao y Presupuesto de -

Cbrns, elaboren presupuestos y programas de inversión de acuerdo con les -

condiciones y necesidades existentes. 



e}.- Celebrar oontrntos de compre-venta, promesa de venta, e te. , con 

los clientes de la empresa, proporcionando a loa misn:os informaci6n cor.:pl! 

ta sobre las condiciones y CBl'llcter!sticas de la operación. 

Jernrqu!a1 

Depende directamente del Gerente General y precedido pcr éste, fort!ll' 

parte del Comité de Dirección, en forma conjunta con los Gerentes /.dminis

trativo y Técnico. EaJo su dirección están loa Departamentos de l!ercarlote_!< 

nia y de Contratación y Ventas. 

L).- Gerencie Técnice de Construcción: 

Objetivos: 

Con bese en los informes sobre eotudios del ,,.,erc.cclo rectbiéos -· 

de la Gerencie de Ventas, elaborará presupuestos y orogrt:nias ele construc

ciÓn, que se prevea satisfagan la demande existente, a los precios adecua

dos, así como llevar a cebo los trnbeJos de pleneecién, elaborecién de di

bujos, n:nquetas, realización de cálculos, etc,, de les obrDs presu¡:uest.E.

das, y la construcción de condocinios, epUoando los presupuestos de in

versión autorizados. 

Jererqu!e: 

Depende de le Gerencia General, y precedido por éste, en fon:e con

junte con los Gerentes de Ventas y Administretivo, fon:'~ parte del Co~ite'

de Dirección; tiene bajo su supervisión y coordiDDción e los DepertamP.n-

tos de Presupuesto de Obres, óe Planeoción y Pro¡ectos y de Ejecución de -

Obres. 

8.- ~2nuales e ID!ltructivos de Organizeoión.-

Al mismo tie~po que se plenes, dando fonr.a gr;fica e la or¡;onl

znción departamental e integrando la eatructura :t'uncioncl, ceben eloborcr

se manuales e instruct·' vos de orgenizeoión que contengan un análisis coi:-.

pleto de las funciones de cede dependencia dentro do le enrorese, especifi-



/ 

43 

cendo cleri>l!lente le eefere de ección y los deberes que· 1e11 oorre11poJllle de,D 

t?'o de la divieión funciollBl, conteniendo illstnaoiones conoretee sobre 

lo que bey que hacer. Estos manuales e inlltruotiw11 unidos el· auadro de 

C).'(;Bnización, demostrarán objetivamente las relaciones que e:d.sten entre -

lea diferentes di.recoiones, depsrtementos, oficillss y secciones de la em

pres o, siendo uns gu!s clara y precise de le organi::.: : ,ión de la misma. 
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l.- La Administración pretende alcanzar un ob3etivo predeter

miJlado, mediante el esfuerzo coordinado de un grupo, e -
trewe de un proceso de desarrollo inteligente de i'Uncio
nes básicas. 
Lo anterior ae hace l.ndiepensable en las empresas cons
tructores de condominios, pera hacer que el esfuerzo de -
¡¡rupo sea orientado adecuadamente e elcenzcr el objetivo
de estas industries. 

2.- Le tuerza empleada para alcanzar los resultados planeados, 
se titula "Control Administrativo", y los medios por los
ouales ae ejerce este control mediante instrucciones ref~ 
ridae s cede actividad eepeo!fica de les diferentes áreas 
de le empresa, se les denot:1inll 11 Itl.!ltrumentos ele Control", 
los cuales adopten formes diferentes e través de instruc
tivos, manuales, ooni"erenc1As, etc, 

3.- Le pol!tic'.! directriz de una empresa debe dar orir¡en e -
loa -planes para realizar le actividad que la caracteriza, 
y· al llamar a colaborar con au esfuerzo a otros elemenoos, 
se tienen que asignar funciones pera dar cumplimiento a -
políticas principales o generales y d~rtementeles o ae
cunderies, estableoiéDiose llilll division departamental de
pol!tices, !'unciones y delegaciones de autoridad dentro -
del organismo, estructurándose as! la tunoi6n sdministre
tive de la empresa, dando origen a une estructure depnr~ 
mantel de le misma. 

!,.- Al tener por ob3etl.vo le contabilidad el estebleo1miento
de UD OuJo de información pare la tol!lll de decisiones, es 
nece11rio oollOcer la eetructura edministretiva s la ouel
Y a trawe· de le cual se w hacer llegar dicha ini'orn:a
oiÓn. 

5. - De loe crit.er1oe mlÍe oomúmiente aceptados por los tret.8-
distae sobre tipos de organización, loe mée adecuados pa
ra sapreeee constructores de con3olll1nioe, eon: 

a) Tipo Duplax Doble. 
b) Tipo de Allalog!a HuDlna. 

6. - Al organiser una empresa en partl.culer, hay que tener PI'! 
sente que no bay doa iguales, a1Do q1ie cada sietel!lll reune 
elementos oarecter!st1ooe que resuelvan lee necesidades -
illberent.es · el negocio pare el cuel ae orea; 11ól.o es reco
mendable besarse en experiencias y pricticas de empreses
similares, modificándose 411te11 11egÚn lee oareoter!aticaa
particuleres del negocio que 11e pretende organizar. 
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BESUMlm DEL Tmcm CAPITULO 

l.- Le Administración pretende alcenzer un ob3etivo predeter
minedo, l!llldiante el eaf\lerzo coorcH..lllldo do un grupo, e -
través de un proceso de desarrollo inteligente de f'uncio
nea básicas. 
Lo anterior se hace 1.lldispensoble en leo empresas cons
tructores de condominios, pare hacer que el eafUer:z.o de -
{!l'llpo sea orientedo adecuadamente a alcanzar el ob3etivo
de estas industrias. 

2. - Le ftlerza empleada pe re aloanznr loa resul tedoa planeados, 
se titula "Control Adminietrat1.vo11 , '! loa medios por los
ouelea se e 3erce es te control mediante ins truccionea re fe 
ridae e cadn activióad espec{fioa de lea diferentes árens 
de le empresa, se lea denonins "Instrul!lentos de Control", 
los oualee adopten formas difarenteo e través de il'lstruc
tivoe, menualee, conferencl.Re, etc. 

3,- La política directriz de UllB empresa debe dar orie;en e -
los "Planes para realizar le acttvidad que le caracteriza, 
y· al llamar a colaborar con su esfuerzo a otros elementos, 
se tienen que asignar funciones pare dar cumplimiento a -
pol:i'. tices principales o generales '! d"8rtementales o se
cundarias, eatebleciéndose 'lll!l divl.sion departamental de
pol{tices, funciones '! delegaciones de autoridad dentro -
del organismo, estructurándose as:! la funció1.1 administra
tiva de le e111pre11a, dando origen a una estruoture depar~ 
inentel de le misma. 

i..- Al tener por ob3etivo la contabilidad el esteblecillliento
de un f'l.u30 de informaoiÓn pera la tome de deciaiones, es 
neceurlo collOoer la estructure administretiw a 111 cual
Y a treno· da la cual se '911 b!loer llegar dicha ini'ome-
oiÓn. . . 

5 •• De loe criterios mfs ooanÍDDente aceptados por loa treta
di11tae eobre tipos de organización, les lllÓe adecuados pa
ra emprea111 comitructores de condol!linios, 11on: 

a) Tipo Duplex Doble. 
b) Tipo de Analog!a lhul81111. 

6.- Al organizar wia empresa en particular, hay que tener Pl! 
11ente que no bey dos iguales, si.Do q1ie cede sistema reune 
element.ca caraot.e:r!sticos que resuelwn les necesidades -
illheNllt.es · al negocio pare el aual ee crea; 11Ólo es reco
mendable ·be1111ree en experiencias '! pricticaa da einpreses
s!.mllaree, modii'i°'ndose -'11tea aegÚn las aareoter:!sticas
particulares del negooio que ae pretenda organizar. 



/ 7.- El organigral!lll, carta de organización o gl'ifica departa..: 
mental, es el documento más adecuedo. por medio del caal 
ae puede indicar le representación gráfica de la estruc
tura de wm empresa, y el funcionamiento en la m1811111 de
los principios de organi2ac1Ón. 

8.-Es necesario además elaborar instructivos y manuales de-
-..organ1zac1.ón, que contengan un anál.1si11 completo de ]Jis-

1'wlciones de cede d8J>9Ddenc1e en la ellpl'esa, eapec:U'icl~ · 
do 111 esfera de ticción y allll deberes dentro da i. dirl
si6n i'wlcicnal, detelj~ndo clarelMlnte lOll trebejoa que -
correspondan a ceda operación. · 
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CAPITULO IV 

ASPEcros DE FINAl\C!Al-ITENTO y NECESIDAD DEL ESTABU:C!HIEl\'TO 

DE UN SISTEJ.IA. PRESUPUESTAL 

I.- Del· fi.Danciamiento. 

l. - Concepto. 

2. - Integración de un ¡ilan financiero. 

A) Determinación de la cifra de capital que hay que reunir. 

e)•- Estimación de la magnitud del desarrollo a que puede llegar 
le empresa. 

b).- Previsión de otras posibilidades de carácter nooidental o -
permanente de obtención de capitel adicional para aufragar
su desarrollo. 

De origen interno. 
De origen externo. 

B) Elección del tipo de acciones que han de emitirse. 

3.- Comidereciones aceros de les operaciones de este tipo de empresas. 

II.- Necesidad del establecimiento de un sistema presuouestal. 

l. - Ooncetlto -¡ objetivos de loe presuoue::ttos en la industria de ln cor\!! 
trucoión. · 

2.- Universaliónd de los preeu¡iueatoe. 

3.- l!0'.1'1"-"S pare le confección del presupuesto. 

A) El presupuesto de ventes. 

B) El presupuesto de construcción. 

4.- Recepitul.Bción ce los presupuestos. 

5,- Elementos de comparación entre lo presupuestado y lo realizado. 

m.- Resumen. 
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ASl':::CTOS !E FINAilCU:U:::HTO Y NECESIDAD !EL ESTABU:CDn:·:Nl'O 

DE UN SISTE.'11\ }'R:;:SUP[IBST AL 

I,- Bel financimiento1 

l •• Concepto.-

"FlluinciociÓn de una emproaa, consiste en allegur, rOUllir y =Jnr todo -

el dinero, capital o fondos de cualquier clase que bs)'llll de er.iplearae en reln

c16n eon el negocio", Definición citada en la obra 110rganizac16n y Finnnciu-

miento de Empre••"• da la Editorial lobor 1 s, A, 

En ll1 •ent1do mós lillitado, la funci6n financiera en definida a su nz en

el Ubre "Financiación B:Ísica de loa lle¡:ocioe" 1 de la Editorial lll'LHA, CO!lo: -

"El esfuerzo para pr0porcionar loo fondos que necesiten las er.ipresaa en las -

máo favorables cond1oionos a la luz de loo objetivos del negocio, ~ a;;..1de qu<>

ln finalidad de la i\lncicSn f:l.nencier& ea 1114ntener el negocio abostecido de - -

fondos sui:icientes para lograr sus t10tas 11 • 

''Financiamiento, ea la forma de reunir los fondos necesarios p:i?"a la on.;o

nizeoión de une empresa, y que canalizados conveeiente,,onte puP.da.i nlc•1ru:nr -

los objetivos pl..•needosj definici6n contenida en el libro "Fi.ianciaoiezitoa - -

llerc:llltiles", del Instituto Alexander Har.iilton. 

Sin pretender establecer unn definición de •Financia:U.onto", y tor,,nco en-

cuenta loo ele111entos establecidos on las definiciones citades, se consideru -

un concepto acertado, el decir que por finencia.idento en el tipo do o::ipreaas -

que nos ocupa, se entiendo a la forma de reunir el capital necoaurio par• la -

inte¡iraci6n de le onpreaa, así como par• satisfacer lns cecea.idados de recur

sos, de la forma más conveniente pera que se alcancen los objetivos planeados, 

2.- Integraci6n de un plan financiero.-

Se eonsidora como plan financiero, la cuantificaci6n de lae noceaidadea -



inherentes a la constitución y desarrollo de une empresa, es{ cowo de lo d~ 

te:nninnción de los elementos necesarios pera su normal funcionamiento; esto 

resulte ser de vital importancia para este tipo de em?resas, ya que reunen

necesidedes de financiamiento de considereoión, por tro terse de er.:ol"Jsas -

donde las inversiones son cuantiosoa y lo recuporab1lidad de las !!l.smes es

normal.Itente a lerbo plazo. 

El plen finnnciero pare este tipo de empresas, organizadas come se s~ 

giriÓ en el Capítulo II de este trabajo, bajo el régimen de una Sociedad 

Anónimo, tiene un doble aspecto: se refiore tanto e el planeamiento requeri 

do pera determinar y reunir los recursos necesarios y est.oblecer le estruc

tura del cepi tal social, como a lllD normas financie res que ln empresa se -

proponga adoptar. 

Los encargados de formular el plan fiD8nciero deben tomor en cuente -

el estudio de los siguientes aspectos: 

lo. - Determinnr la cifro de ca pi tal que he de reunirse, pcrn lo cttel

se debe de tener pres~nte: 

a).- Estiir~r le mngnitud del desarrolle peculiar e lo ;ue puedn

llegar la empresa, considerando que éste se deriVtJ de los condiciones gene

rales del merccdo en que opera. 

b).- Prever las posibilióades y cuantíe de obtencién do cenite

les edicion~les para su desarrollo. 

2o.- Fijar la clase de valores reprcsentativon del c~pitr.l q'!e han ce 

emitirse, y contidod de ceda uno de ellos. 

30,- Establecer les no:nr.as a que ha de ajusterse lo inversión adecua

da del cepi tel. 

Heturelmente, por tretarsc de un plan, lea decisiones mencior.i:dos de

berán tomarse teniendo en cuente posibles ampliaciones futuras. 

Las posibilidades de continuación, de expansión, de fusión de le er..

presa, y las tendencias, orientacicnes y de!!l!Ís factores que afectsn o ls -

colocación de valores, todo ello pesaré sobre la estructura que debe d~rse-

el capitel. 
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El plan financiero, según se afi.rmll en la obra •Organizaoi6n y Finan 

ciamiento de Empresa", rara vez adopta una forma eapec!fic:a; más bien tie

ne su expresión en la escritura de constitución, en los Estatutos de le S,2 

c:ledad y en las actea de las juntas de accionistas y de las reuniones de -

dl.rectores, donde se señalen las pol:!'.ticns fl.IJ11ncieraa generales a seguir-

en la empresa. 

A).- Determinación de la cifra de capital que hay que reunir.- Con base en un -

cuidadoso estudio del mercado, es fácil desde el pmto de Vista de previ

sión, determinar los recursos necesarios pare la instalación de la empresa 

y de sus gastos accesorios, asl'. coi::o cuantificar loo proyectos resultantes 

de los estudios del mercado de lo vivienda, pare determinar la cantidad a

invertir en activo realizable de la empresa. Tomando en cuenta que el rea

lizable total representa su capital circulante, y que éste tiene una velo

cidad de rotación hasta cierto punto lenta por tratarse normaln:ente de ven 

tas en abonos de inmuebles, deberán preverse los necesidades de la empresa 

mientras dure lo recuperación de recursos invertidos, y aunque parte óo ~ 

.~ste capital puede proceder de fuentes circunstandales, en su myor parte 

debe t.ener un origen estable o sea la colocación de acciones y obligacio

nes a largo plazo. Por lo anterior se ve que en estas er.¡presas, es necesa

rio orever con anticipación el capital indicado para cubrir les erogacio

nes que tendrá que efectuar dicha empresa desde el mooento de su constitu

cién, hasta que esté en posibilidades de obtener ingresos por ventas. 

Por supuesto que dichas estl.:naciones no ·,·"·-•den ser muy e:r.actas en -

aus pomenores, pero el objeto es trotar de anticiparse a la posible expaa 

sión, de tal manera que el plan financiero se ajuste al probable costo da

los proyectos y evitar un oel cálculo para su desenvolvimiento. Es conve

niente que se revisen y calculen cada año las necesidades financieras, fo! 

mulándose también un presupuesto que se detallará por meses y mostrará en

ferme anol:l'.tica las aplicaciones proyectadas del capital, para proveer -

adecuadamente los fondos necesarios. 

Pare llevar e cabo los estudios finllnciaros relativos a la determill! 



ciÓn del capitel que ha de reunirse, s& deberá tomar en considersci&n lo -

siguient.e: 

e).- Estimar le magnitud del desanollo peculisr e que pueda llegar

le empresa; estos estudios estarán basados en los análisis de -

mercados efectundos, ns! como de le redi tuabiliónd previste pa

ra la empresa, o como ex¡ieriencia resultante de ejercicios ant.! 

rieres, yn que tanto uno aomo el otro factor vendrán s animar e 

los accionistas e seguir imrirtiendo dentro de la empresa y a -

que ésta se haga de recursos suficientes pars su expansión. 

b) .- Asimismo, es necesario prever otras posibilidades de carácter -

accidental o pel'!llllnente de obtención de capital adicional para

sufregar su desarrollo, ya que toda empresa debe evolucionar, -

no puede permanecer invariable, esto no quiere decir que haya -

de aumentar su activo total y ampliarse en muchas secciones y -

sucursales necesariamente, sino que debe hacer :frente e les ea~ 

hiantes necesidades y condiciones que ol mercado le sefiala, re

quiriendo en todo tiemno de contar con f'uentes de recursos adi

doneles. En el presente trebejo se considere que son dos los -

posibles orígenes de recursos que pueda obtener le empresa. 

De origen interno: 

Err.isi6n de acciones que representan ewnentos de capitel por

aportaciones. 

Apo~t:lciones de capital. 

De origen ext.erno: 

Emisión de obligaciones. 

Préstarr.os directos. 

Préstamos hipotecarios. 

Emisión de acciones1 
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En atención e que las sociedades anónimas tienen lo facultad de 

increment.ar eu capitel mediante le emisión de nuevas ecciones,

les ea fácil allegarse fondos que les permitan normalizer su -

funcionamiento, o bien su expar11ión o reorgeni?.ación; la e::ú.

aión puede hacerle con acciones comunes y en este formo se po

drá disponer de capital sin problerr~s de devolución, excepto 

cuando ee trat.e de diso-luoión de la sociedad. Es tes acciones 

cuentan con las siguientes particularidades: 

a).- Perciben dividendos. 

b). - Pueden transferir la propiedad. 

c).- Son fácileo de colocar en el mercado. 

d).- Representen une parte al:!'.cuote del capital social. 

e).- Participan en el haber social, o lo disolución de le socie-

dad. 

Unicamente proporcionan divl.dendoo a sus tenedores, si he hnbido 

resultados favorables en las operaciones de la empresa. 

Aportaciones de capitel: 

En una sociedad de capitel variable, como es le sueerido en nue~ 

tro estudio, requerirá pare aumentar su capital, si ést,; entá -

dentro del límite comprendido entre los capiteles m!nir.:o y r.dxi

reo autorizados, el acuerdo de la Asamblea General Ext.reordinerie 

de Accionistas, debiendo inscribirlo en el Registro Público de -

la Propiedad y del Comercio, Sección Comercio; estos aumentan -

pueden originarse según lo señala el maestro C. P. Guillen::o P9z 

en su "Estudio Contable de Sociededes", de le siguiente manera: 

Increl:!ento en los oedios de acción. El capital social a~nt~, 

en este caso, cuenco bBy una nueva aportación de los accionistas, 

que originll une edición al activo o una disminución del p~sivc 



de la empresa. 

Kmillión de obl1gacione111 

El Art.:i'.oulo 200 de la Le¡ G9neral de TÍtulo1 '1 Operecioll8s ~e -

Crédito, establece que la11.11oc1ed111Se11 anó!limas pueden· emitir -

~l1gecioll9s hipotecarias que repMaent''º la participación indi

vidual de sus tenedores en un crédit.o colectivo OOllStituido a -

cargo de la misma sociedad, integrando así llllB fuente de recur

sos pera la. 11ccieclad, 

El Sr, Joaqu!n Rodríguez '1 Rodríguez, célebre tratadista de Ilel'! 

cho Mercantil, de!ine las obligaciones bipotecaria11 en la 11iguie,n 

te :rorma1 

"Obligación es el títru.o valor en que se incorporan 1011 dere

chos '1 obli.gaoiones del titular de Ul1ll traoo1Ón de cÑdit.o colec

tivo G.?naeQido a una sccied11d, por el teneclor de la llia11111. Las 112 

ciedades anónimas p.teden 11111.tir obligacionSI que repreHnten la -

part10ipación individusl de sus tenedores en un crédit.o oolaoti-
' 

vo CODS t.i tuido a cargo de la 11ocied11d 9111110"8". 

El monto de la llllli.111cSn de eatea obligaclone11 no ·podÑ Hr 1111110r -

al monto del activo neto de le sociedad, 111190 lo CODligiiado en -

los ertl'.culos 210, 212 y 213 de :i.a Ler General de Títulos '1 Opef'.! 

cienes de. Crédito, entendiéndose en el concepto de aot190 neto _.... 

que de la Ley, aquél que Hilala como equlvalent.e •l telÍllim que -

conocemos de cspi tal contable. Las obllBBcio111111 bi¡ioteo1ria1 OGJ11! 

tituyen un pasivo consolidado e cargo de la empre•~ emisora. 

En el contrato de eDlisión de estoa títuloa debe e1tipul1rae la -

tormo de pago, ésta puede ser 111111 variada pero podel!lOs indicar -

que entre los c9So11 má11 comunes encontrllllos les. ·11igu111ntee1 

lo.- AmortizeciÓn con anualidad variable, es decir, que se a1110rt! 

za una cantidad tija de capital más los intereses correapon-

dientes. 

2o.- Amorti.a.aoi6n de amialidad 1'1j11, ea decir, que 118 paga una -



oantided que 1noluye la e1D0rtileción del oepi tlll y el pego de los 

intereaea. 

3o.- Amortización al témi.no del plazo de la emisión¡ este forma

da pago puede tener dos variantes¡ unn, que los intereses se 

paguen periÓdioal!Klnte, y otra que 1011 intereses se paguen el 

final de la emisión. ,. 
Présts1110s bipoteoerio111 

Esta ole11& de préatamo tiene por objeto obtener dinero a 

largo plazo de i.natituoiones que legalmente existen Jlllre tal !in-

1 que ae 1denti!ioan como hipotnoariee. 

Siempre garantizarán estas opereoiones los bienes rel'.cee, ccyo 'V.!! 

lor determinado por peritos valuedores de dichas instituciones, -

einen de base pare !ijar el monto del préstamo determinado; en -

este operao1Ón existe una garsntú preferente pera la 1Mtitución 

de c!'lfdi to, representada por bienes i1111111ebles que pueden aer los

terrenos destinados a la construcción de oo~om1nio1 o latos ya -

te:rminodos. Este ea un 11111gnÍ!ico medio de i'inanciamiento pare -

eataa empresas, por que pagan aot11nlar.ente un interés aproximado -

de 12~ anual 11obre saldos illlloluto1 capitalizables aemestrelmente. 

Eetes operaciones pueden aar oonvtnid11 0011 particulares, nuc

tuendo únicamente la1 tesas de interés que se paoten. 

Cuando se obtiene un préstamo de una instituoión hipoteoarie, es! 

como con pertiouleres, se liquida la operaoión mediante pagos -

periódicos que inolu:yen capitel e intereses, mediante plazo pact!!. 

do en escritura notarial, plazo que sena !ijedo segÚn las conve

niencias de la sociedad, que en esta empresa 1eri'.e razonable que-

fuere igual o mayor al otorgado e clientas en les operaciones de-

venta. 



Préstamos direatas: 

Este clAse de préstamos, consiste en obtener recurgos a corto 

plazo de particulares o de instituciones de crédito, en donde se 

ofrece co!llo garantía la fi.rJ:la de ls sociedad y general:nente el -

~val de una persona de reconocida 1olwnaia eoonómioa, 

Este tipo de préstamos no es muy- rec0111endable para esta emnresa, 

en Virtud de que su vencimiento generalllente ea a un plezo muy

corto y en estas condiciones ocasiona que se necesiten recursos

disponibles en un breve lapso pera pagarlos. 

La Ley General de Tl'.tlüos y Operaciones de CrlfcUto, en su csp!

tulo IV, aut.oriza diferentes operaaiones de arédi to, siendo és

tas fuentes de recursos para cualquier empresa, variando 11610 en 

las condiciones y oarscter!sticaa de la operación, oiendo las 

siguientes: 

a).- De la apertura de crédito: En virtud de este opereoión, el 

acredi tan ... ..e se obliga a poner UllB sume de dinero a disposi

ción del acreditado, o e contraer por cuente de éste une -

obligación, para qua él mismo haga uso del crédito concedido 

en la forma y en los términos y condiciones convenidos, qu_!! 

dando obligado el acreditado a restituir al acreditente les 

S'.L'lllls de que diponga, y en todo caso, e pagarle los intere

ses, prestnoiones, gas toe y comisiones que se estipulen. 

(Art. 291 de la Ley). 

b).- De la cuenta corriente.- En virtud del contrato de cuenta -

corriente, los créditos derivados de las remesas rec!procns 

de las partee, ee anoten como partidee de e bono o de oargo

en una cuenta, y sÓlo el saldo que resulte e le clausura de 
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le cuente, constituye un crédito exigible y disponible (Art.302). 

c).- De les cartas de crédito.- Las cartas de cmÍdito deberén -

eicpedirse e favor de perso!lll detennineda y no serán ner,oci! 

bles; eX!Jresarén una cantidad fiJe o varias cantidades no -

detertlinadas, pero comprendidas, en un máximo cu;ro li~ite 

se señalaré en fol'l:lB precisa (Art. 311), 

d).- Del crédito confirc:edo:- El crédito confirmado se otorgo -

como obli.ffeción directa del ecreditnnte hacia un tercero, -

debe constar por escrito y no podré ser revocado por el que 

pidió el crédito (Art. 317). 

e).- Crédito de habilitación o evi'.o.- En virtud de este contrato, 

el acreditado queda obligado o invertir el importe del cré

dito, precisamente en le adquisición de les m~terias prim!ls 

y materiales, en el pago de los Joninles, salarios y gBstos 

directos de explotación indispensables paro los finas de su 

empresa, quedando estos créditos garantizadoa con naterias

primas y materiales adquiridos y con los frutos, ):l:'oductos

o artef5ctos que se obtengan con el crédito, a•.mq1Je éstos 

sean futuros o pendientes (Arts, 321 y 322). 

f).- Crédito refaccionerio.- En virtud de este contrato, el se~ 

ditado queda obligado a invertir el importe del crédito, -

precisamente en la adquisición de eperos, instrumentos, Útj, 

les de labranza, abonos, en la realización de obras moteri2 

les necesarias ,i: ce el fomento de la empresa. del ecreditndo, 

etc. También puede pactarse en el contrato, que parte del

ii:porte del crédito se destine a cubrir ree?')nsnbilidades -

:l:iscalea, que _pesen sobre la empresa o bienes que se adeu

den y que ésta utllioe corno obJeto de sus otwraciones, el -
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tiempo de oalebrerse el eontrsto; y que asimismo, parte de ese iJ!! 
porte se aplique e pagar los adeudos en que hubiere incurrido el

ao::"edi tndo, por gastos de eicploteolÓn o por le compra de los bie

nes ouebles o lnr.ruebles, o por le ejecución de 1ss obras que an

tes ne mencionan, siempre que los actos u operaciones de que pro

cedan tales adeudos, bByan tenido lugar dent:-o del año anterior a 

la fecha :!el eontrato. 

g).- De la prenda.- En materia de comeroio, le prenda se conatituyl! -

según el Art. 334, por le entrega al acreedor o a un tercero desig 

nado, de bienes, títulos de crédito, etc., en gerant!a real de un 

préstamo efectuado. 

h).-Otras fuentes de recursos.- Las deudas a cargo de le sociedad,?:!! 

pro sen tan en un momento dado Wl!I fuente de recursos para ésta, c_q 

:no es el caso de proveedores, doeumcnt.os por pagar, acreedores d.! 

v9rsos, de los cuales la empresa recibe algo, ye sea bienes, efe.!! 

tivo, etc., que representan también fuentes de recursos para la -

::iisr.ia. 

3).- 31P.cctón del tipo de acciones que han de emitirse.- ITna vez fijado el

o:.:JLWl ce la empresa, se determinará la olase de títulos que lo rep~ 

3enten1 as! como al número de los mismos. 

Hay cl.eri;as reglas fundamentales que son aceotadas como principios bá

J icos, que permiten su fáoil alecoión, y que son las siguientes: 

a). - Cuando no puedan preverse los beneficios que se obtendr.ín, debe

rán emitirse acciones oomunes; pues generalmente, de acuerdo can

al contrato so~lal, no tienen prefel'llncia alguna; tampoco tienen

limitación en cugnto se refiere a la administración de la socie

dad, ni por lo que hace a le participación de las utilidades. 

b). - Pueden emBirse acciones preferentes 1 cuando a trsvés de le expe

riencia observad3 en anos anteriores, se asegura ciert.a estabili

d gd en los benefioios que se vayan a obtener, con el objet.o de -

que esto constituya un atractivo que garantice la colocación de -

dicbas acciones. 
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De lo expuesto anteriormente, se deduce claramente que para estructu-

rar en forma conveniente un plan financiero que proporcione los fon-

dos Y recursos necesarios en forma satisfactoria, es recomendable el

establecimiento de presupuestos que vengan a mostrar las csntidades -

requeridas por la empresa, para sufragar los diferentes gastos a que

h.sce i'rente e través de sus distintas actividades. 

3.- Consideraciones acerca de les operaciones en este tipo de empresas. 

lo.- Suix>ngamos que la empresa adquirió varios terrenos en zonas qu~

el est~dio del mercado de la vivienda consideró favorables oera

la inversión, teniendo presente, que por las caracteríetic3s PI'2 

piae de le rotación lenta de inventarios que es peculiar en estn 

empresa, no va a ser posible terminar le construcción de todos -

los edificios de departnmentos en condominio en un plRzo más o -

menos corto y obtener una recu~eración de recurnos de la inver-

sión illreediatnmente, lo cuel origina que sea re~omendable para -

este tipo de empresas, dividir lll construcción de edificios en -

unidades habitacionales independientes \lll3 de otra; es decir, de 

un edificio cada una; de tal manera que la termi.n3ción de una -

unidad y su realización, al mis:no tiempo que sirva de pro~.oción

pare otras unidades habitacion3les no construidas todavi'.a, sea -

fuente de financiamiento le venta de la unidad ternil'l.'.lda !'/'l'>I le 

construcción da nuevas unidades. 

2o,- Al ser vendidos en abonos los departamentos en concom~nio, ade

más de la utilidad propia de la emr rosa relativa a la cons tr:1c

ciÓn y venta de lRs viviendas, requiere ngregársele al precio ele 

venta una utilidad adicioool de tino financiero, ele lo cuü se -

deducen dos observaciones inmediatas: 

a),- Los abonos efectuados por los clientes e cuenta de la o;:ie:-~ 

ción, serán paro amortizar orimernmente oarte del costo o -

inversión efecbrnda en terreno y construcción, desoués cil

brir la realización de una utilidad orobable en la vente. ce 

la vivieooa, y por Último pa¡;ar una utilidad adicional que

corresponde a interés proveniente de la operación a cÑdito, 
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segÚn el criterio eutebl.eoido en le Ley del Imp¡eeto sobre 

la Rente. 

b).- Al establecerse un producto de tipo finDnciero caracterís

tico de la operecicfo, da origen e que este empresa pueda -

financiarse mediante hipotecas, préeta111oe directos, etc.,

con instituciones de crédito, ya qua, el interés que tenge

qi:e pegor a estas instituciones, sena el mismo que cobra

ría a sus clientes, y todavía podríamos pensar en la cele

bración de un fideicomiso, en el Clllll se diera a 111 inati

tuuión bancaria que proporcionó el p-réstamo, el cobro de -

los abonos e los clientes cooo pago del orédito obtenido,

convirtiéndose este tipo de ventas en casi uns operación -

de vente al contado, quedando sol.emente pendiente de estu

dio le forrielizeal.Ón de este opereaión, y un prorrateo ed.!!, 

auedo de los gestos que se originarían, ecelerilndose as! -

le rotación de loa iuventarios. 

ll.- Necesidad del estableaillliento de un sistema presupuestal: 

·1.- Concepto y ob~etivos de los preaupuestos.-

Segdn se señale en el "Manual del Contador de Costos• de Tbeodg 

re Lsng, lm&, C.R.A, '!lrofeeor de contabilidad de le Universidad 

de Nueva York, "un presupuento es primordialmente el esquema de 

un plan proyectado de acción de une empresa, ¡iere un período de 

tl.er.ipo definido". El ob3eto tundemental de un presupuesto, es -

el de ayudar e obtener el "control" de loe diferentes aspeatos

del negocio. Esto se logre comperando los resultados obteni.dos

con lss cifres. del presu!JUesto, y utilizando estos Últillloe cocio 

unn base de compereción o medida, pera det.erminnr le eficienoia 

de lea opereciones. 

Después de hacer una cite de diferentes definiciones, el "V.a

nual del Contador de Co~tos•, nos s.eñala que son tres los ob3e

ti vos de prllrordl.el mportancia en los presupuestos: 



a).- Planear y predecir. - Inclcye le determinación de nomas o -

pol!tices de acción, el planeamiento detslledo de la futura 

actuación y le prepareciÓn de las mejores estimaciones pos1 

bles por lo que respecta a les innuenciss extel'J'.l8s sobre -

el negocio. 

b).- Coordi.nllción.- Asegura que la empresa será opereda como un

conjunto uni.ficedo, y no simplement: como un grupo de depa.!: 

tomentos separados. 

c).- Control.- Incluye le esigneción de le reaponaebiliced y la

medloión de los resultados, con el fin de que puede alcan

zarse la meta de les genancies previstas. 

En el tipo de empresas que motivan nuestro estudio, es de vital im

portancia el 11 pleneamiento11 que traen consigo los pr~supunstos, ye que -

sirven de bese pare formular le estructUI'll i'iner.ciere, señal~o los re

querimientos de recursos cuantificados en nucererio que son necesarios ~ 

rala consecución de.los objetivos de la eciprese. Asinismo la diversidad

de i'unciones a que se enfrenta este tipo de industrias, creo la necesidad 

del establecin:iento de una deperte.mentizaciÓn compleja, lo cual h.ece que

la empresa requiere de cohesión, de unidad en todos sus elementos, y esto 

sólo se establece mediente 1.11 unidad que dan los presunuestos e través de 

su capacidad de unir todos loe elementos de la et:1!1resa en un ~·1"n unific! 

do de acoión. Pero sobre todo lo anterior, poder;oo efimar que le illlJ!O:'

tencie fundamental del establecimiento de un control presupue~tsl dentro

de este tipo de empresas constructores, est.i en ia aplicación que se de -

de éstos, en le oontllbiliead de costos, como llllÍs adelante se expone. 

Uno de los elementos más poderosos con que cuente hoy le moderna té_g 
nice contable, es le contabilidad de loe presuµuestos. ~~roed a. esta uti

lísima medida de previsión, son menos loe nr,aocios que fracasen. Esto no

quiere decir que se supriJr.a totalmente estos efeotos, porque en. le obten

ción del éxito intervienen elementos muy dispar<ls y comple~os, circunstEE 

cilis ei'ortunadss "! adversas que escapan a todo p1:"Bvisión; pero como lA -

formulación del presupuesto repreaente el punto de psrtida o le condición 



f\lndament::l. de un estudio detenido del negocio y deje, por decirlo eP.!, -

. retratedoo en las cifras que lo componen, loe accidentes de l8 carretara

que se propone recorrer, ea más i'ácll sort.ear loa obstáculos y allanar -

les dil'icultedes frenando a tieinpo la lllllrcba de loe gast.oa, cuando el ex

r;:eeo de velocidad advierte que bay peligro de rebaser las cli'rae p!OJElct'.! 

das. 

2.- Universalidad de lee preeupuest.oe.-

In presupuesto no debe eer lÍnicemente aplieedo 11 una detemillade fa

ceta del negocio, sino que ee apUoeble a todos ellas. En la general.idod-

. de las operaciones en que interviene la economía, los preeupwist.os tienen 

utilidad innegable. El Tesorero de la 9111presa necesita saber con entioiJl!!. 

oión les ex:l.stencills de efectivo cOll que tiene que contar pera poder l:;;-

cer trente e loa P8GOS de les teotures que en fechas determinadea o imp~ 

vistas le presentan los proveedores al cobro, las sumas qUll he de necesi

tar para heeer trente e lea obligaciones en ·1e11 feobee de sua 'Veneilllien

tos, les oantidadeo para el pego de las !lÓmines de obreros 7 e111pleedos de 

la. indWltriB, el pego de los :repuestos 7 81llñniatros de ellllaoén, loa int§ 

reses de laa obligaciones de la COJl!Pllñ!a, &l cupón de 1011 acoionietes por 

dividendos acordados, el pago de 108 impuestos a su vencimiento, etc. -

Cuando la empresa apruebe un plan de obras, loe gestos de teaorer!a en

tren en un perl'.odo de mayor vollllll9n y el ca~ero neaesite:Í conocer la Cllll 

tided prevista pare su ejecución, con ob3eto de ir escalonendo en tecbos

determtnndas las cantidades necesarias pare el SUl!lento de pegos. 

La Sección de A1Jnec6n está el corriente de las eld.stenciea. de mate

riales. de que dispone y conoce al detalle ls variedad, la clase, el peso, 

ls medida y el volumen de los ert!culoe, pero necesita saber las cantida

des que se han de conaum!.l' durante un llllls, un trimestre, etc., y tenerlas 

en las feches oportune.e psre surtir loe pedidos de aprovisionamiento que

le hagen loa diferentes procesos de la constTucciÓn. 

La Gerencia ile Ventas conoce 1111J1 bien las oaracterl'.sticee de 1011 lile! 

cadoa a los que 118'118 los productos y sabe le estimaciÓn que tienen en -

e11oa; le competencie que ha de ..encer para colooarloa¡ la polítice de -
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precio11 'T basta sua propi.1111 necesidades y gestos de Gerencia; pero como de 

ella depeJll!e el servicio de producción, precisa dar a conocer a este servi 

cio las oantidedee probables de departamentos que se ba.brán de vender du

rante el e3ef'oicio, o durante un período determi.nado, para que éste puede

adaptar el VOlUl!len de 11UB trabajos a le construcción de los mismos que ca]; 

cula han de eer absorbidos por el mercado. 

Se ve que la necesidad de formar los presu:puestos con ls anticipe~ 

ción conveniente,afecte a todas les secciones de la organización de la ~ 

empresa, y que por medio de una coordinación inteligente de todas ellas -

es como se puede obtener el presu~uesto completo de toda la organización, 

y con él, uns visión clara de la forma en que se pretende desarrollar el

negocio y de las perspectivas que prestntll pare el período futuro. 

3,- Normas para la confección del presupuesto.-

En el estudio y elaboración del presupuesto es necesario que inter

vengan los elementos más prepar3dos de la empresa ,;sra ello. La w~a que 

se pretende realizar es de las m:ís importantes, y en ocasiones deeisivs -

para el negocio; por eso es necesario que se ponga en él el mayor cuid~do 

y sea oonfeocionado por las personas mejor informadas de la industria, 

que por lo general suelen ser los 3efes de los distintos departamentos de 

la misma. 

El estudio del presupuesto se acostur.ibra confiar según se señala en 

el Tomo Il Pég. ;64 de la •Enciclopedia de Admi.nistraoión, Conwbili<lnd -

y Organización de Empresa, de la Editorial "Selecciones GMficas", Espi<ña, 

a unn comisión presidida por el Director General de la el:l?resa y de ls -

que forman parte los diferentes 3efea de los servicios, cada uno de los

cueles está enterado de las oondicionea ~articulares de su departamento. 

El "Manual del Contador de Costee" 1 señala que en el desarrollo y -

administración de un programa de control presupuestario, el <lilrente <lilne-
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ral 8U8le traba3er por mediación de un oomité de presupuestos, y OOJD¡>Srte 

la responsabilidad fllndamental por ouanto 111 funoionamiento en detalle -

del programs que illlplioa el presu;:iuesto, en 1lll auxiliar que as deeignedo

de diwrsoe 'lllllDBr&a, y que pera el tipo de empresas que nos ooups tenien

li:. An cuenta le organizeciÓn ad!!rl.n1.strllt1'98 11111ger1da en el CapÍt••lo rn,
recoe en el Contralor, pertenecien:lo aeta actividad e una f'unción de tipo 

Stari'. 

De los anteriores orit.erios ae desprende que es ra00110zdable el 81-

tableci.miento de un comité dentro da le empresa, para que ee enoargue de

la. fol'!!!UlsCJi.Ón del preB11pU8Bto. 

Como norma conviene •ai!lllar que, en l!neas generalas, edem11 del -

Contralor y el Tesorero, loe depertmnentoa que 1nUspanaablemente bebrlÍn

de estar representados 1on1 

El de. C0111prs1, as! como la Sección de iluoén. 

El de Pnsupueeto de Obras. 

El de Pleneación y Proyeot.oe. 

El de Contabilidad General. 

El de Contabilidad de Ooatoe. 

El . de Finanzas. 

El d~ Contratación Y. Ventas. 

El de Me:rcedo11 (Con repre11entantas de las Ofic111&11 de A:nl'.111111 de -

Mercedo11 y de Pllblicidad ), 

Esta oomisid'n es la enca!'gllde de cent1'6lizar todoe l.oll a11tud1o• par- . 

cieles que se :realicen dentro de loo departamentos de la ftJJ1'881.• oon el -

Un de former parte del pro:eoto definitivo quo ha .de eer 101111tido a la -

aprobación del Comité Directivo y del Conse30 de .ldministrsciÓn. 

El Gerente General "" el. que ha de mroer lea l.!neae generalH que -

hnn de servir pare realizar el Pl'01'9cto. Cada uno de 101 lefH bll de estar 

inforcado de la situaci6n general del negocio por aedio del pre.u¡:uelt.o llJl 

terior y 11UB resultados, del Balance y del Bstsdo d11 Pérdidaa y Genancias

del elercicio ant.erior (ai los hubiere, y 111 no, del B8lenoe Inicial ÚDicJ! 

mente), porque 11on los que han de 11errlr de punto de partida pare le con

fección del presupueatO eclr.lal. 

A veces conviene también racili ter a cada uno un e lempler de le MeJl!2 
ria elevnda e la Junta General de Accionistas por el último C01111e30 de Ad

lliJIUtnciÓn, porque en ella ae .ecoatumbre 1Dclu1r omen~oa ecel'Cll del~ 



estado de la empresa, de 1oll :rellllltado11 obtenidos durante el Últ1mo ejer

cicio 1 de los que ae espera obta1111r para la explotación del año Biguien

te, que aon de lllllllO valor piira forul'!le una orientao1Ón acerca del oometj. 

do que tienen que deellll!¡>el!ar pera la conf'9oción del presupuesto. 

El Gerente Genenl haré una exposición que ponga de relieve la ei

tuaciÓn actun::. de le "mpresa, loe ret:lll?'lloa económicoa oon que cuento para 

:realizar 11ua eotbidedee y lo que ee propone co!llleguir en el •Jercioio 11.1 

giiiente. 

Si ae trat.a de l8 f'1111e 0011111roisl del negocio, el estudio aeré más -
si.mplli'icsdo p.i.eato qae wresré aobre el 'TDlmen de nntas que ee propon• 

ge realizar, al C!\181 hablé que oondicio!lllr la 1.iaportonoiA de las compl'lle y 

de loa costos que batiré que erogar en los diatintoa departamentoe para aJ. 

csnzar el c1t.edo."t0l1J118n. ! 109 Mnaio1111dos e11tudio1J habré que ef\edir el

Diáe comp:i..30 da todoa1 al proceso de co1111tt-.ioc1Ón que se necesita dess:1T;2 

llar 'J)llr& comeguir el wllDllln de nntaa. 

J. eate in!o?me tiene qua aa~tr el del: Gerente de Ventas referido a 

las condiaionee de lO«I 1111:roado11, poniendo da llllnif.'ieato loe precios a que 

11e pueden "9nder loe productos, le csuantía de 1011 que ee puaden colocar y 

le extanaión de lB propaganda que bllbré qua realizar pal"ll oonaegulr lH - · 
venta• que ae proreotan. 

El ingeniero encargado ~l Departamento de Preeupu.es to da Cbrea, he. 
ré presente loe reoureoa que ae NquieNn para conatl'Uir ·le cantidad de -

Viviendaa que ae neoealten paN alcanzar la olfra de nntas proreotadea,y 

el Jefe de Comprr.a le aeilalaré lee taoilidade11 que paeden exl.atlr pare le 

edqui11io1Ón de la11 11111teria1 prillaa neoeaariea pare efec t.uar lu laborea -

de f'ebrioación, aa! como lo11 preo1011 qua éstae. 11loenoen actualmente en loe 
111eroedo11 T las nuctaiaoionea que boyan experilllentado awr precios con rel! 

ción 11 los del e3ero101o anterior. 

Por Últilllo, loa del De]lllrte11111nto de Contabilidad General y del De

partaJJento de Contabilidad de ~1to11, expondrén en l!neaa p1111relee, te

nie!do en cuenta las 1.nfo?'lllla que blln fac111tedo loa de!llÍ11 departamentos, 

loa precios a que pueden reaal.tar lo1 departet!entos que hayan de aer ºº?!!!. 
truidoe y el probable benef'icio que· pueden de3ar por unidad o en conl1J11to. 

Beta reunión prelildDar de la Oomieión, es C01llO un c11111bio de ilrpresiones

que tiene otro objeto que el de orientar e cada uno de l°' que han de -

efectuar el estudio de la• liaitaoione• Gentro de la• ou11le11 ban de ejec_!:! 

Blll.IOT• •l'11Al.¡ 
U. N.A. M.. 



tarlo, para q111t puedan de11pq&1 ooordimr tácilmBnte deub'o del cuadro cOllÚn 

del p?'Í!8UpU8a to general de la empresa. 

la de 1Jrportanc1e rell!ITallte ••!llllar qua, .i abooane a. la tarea de el.ll1!2 

rar u:o presupuesto, ae debe tenllr pre11mte el pre11upaesto anterior y un allJ:Í 

1:1..ala sobre los raaultado11 del llliamo, •IÍ OO!IO que 'ªte nos debe aervir para 

un período datermiDsdo, el anal no debe da Hr IDByor de un afio (pref'erente

llltl1lte). Est.o se reoomienda debido a l.l111 cam.biante11 111tuacione1 a l.lle qUB lJ! 

oe frente una empresa, origilledaa por tectol'Bll 11001ala111 eoon6tdcoa, tirlan

olaroe, eto., qlUI no aon previalblee • 

.1 aont:l.nuaoi&n 111 a hará UllB brne ezpoalciÓn sobra loll Jll.'8SllpU&BtGB da -

"venta• y da c011Struooi&n, por colllliderarae que rell!len oareoteríat1oae rala

T!lntea en eat.e tipo da 1Jldu&trU11, •mxi.ue forman parte del con3tmto armóni

co 1011 preaupues t.oa. 

A) !l l!re11upue1t.o de Ventea.- En ord'>'?I r. le tmportsnc'.e de las actindadea

de la allpl"ese, para calcular el pn11upaesto, 3112g8llll)a oportuno previallll!J2 

te al prein1;>11eeto de 0011to11 de la c011Struooi6n, tratar el '1'l'9lup11e11to de

venta11, 

No ae p11ede de11ocnooer la relación qua existe anti-e. la Gerencia de Ven

tas y le 'l'&cnice de Construoc1Ón, y tampoco se 1Qede dejar ele ballll?' nota?- -

que en cierto JDOdo el pre11upae11t.o de llOltloa de la OO!llltl'llooión blJ de estar.. 

aubordinldo el prealJlltlesto de wntaa, ·puesto que da nada aarri.r!a obtemr -

una copiosa a inteligente produaoi6n, afiundo al extremo 101 ooatos, ai -

luego loe departamento• que •• OODStrll;yan no ban de tener 1allda en el 1111r-

cado, 

Por 11110 hay que auponer que 1!128Ddo al Gerente General de la aaprea, 416 

la orden de oalaular un pra1upu111sto de OOll!lt:ruoc1ón eU11111tando eu UD tercio

h ail'n de C0%111truac1Ón del atlo an'8rl.or, fue sin duda alglma porqa al De-

1· 
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partuent.o dtl ColltrataoiÓn '1 de Vent11 le habría 1nroJ'1118do que posteriormente 

lee 'IZl11dadee babitacionole11 pl'Oducidas podr!an .er vendidas !áoUJDente ¡ de lo 

oontrerio, ls indlllltria ee llJ:POndría a dejar 111n real.izar una cantidad grande 

de departeJDentoa, en espere da que pudieren ser vendidos, y a ooasionar con -

ello 1IM imlovilización de oapital, que sill duda :rester!a recursos a la empl",!l. 

se, pare otras f'wloiones de la illdW1tTia, desequilibrando oon ello la buena -

111aroha eoonólllioa del negocio. 

Co!llliderendo la lebor que el Jefe del Deperteinento de Controteción y Ven

tas tiene que aporte:r e 111 comiJlión de presupuestos, se comprende téoilinente

que tiene que constar de t'los partea eeenoiale111 la primero se ::-efiere el est.!! 

dio de lee ventes que puede reellsar durante el ejercicio, teniendo presentes 

los recursos en mterial y en hombree de que dispone, y la segunde, a loe ge.!! 

toe que se ben de originar en el departamento pera poddr alcanzar la cifre -

proyectada de ventea. 

Pare hacer el presupuesto de venteo en este tipo do 1ndustr1eo, se perte

de un cuidadoso anéllaie del mercado de la Viviem°a, conforma a lo .expuesto -

en el capítulo n, ya ql!e e11te aMlillie llide las neceeidedea de alberriue en -

ténn1noa de •demenda eteotin de viviendeo" ¡ ee decir, preoia11~ la dMienda de 

nuevas uni.dedee habitecionalee 11 diveruos niveles .da precios que se espere, -

que las familias incluidas dentro da distintos límites de ingresos lleguen e-

ocupar • 

.A.demás, pare hecer el preeupllClato de wnta•, se parte de la cantided de -

deperte.Jnentoe vendidos (si loa hubo), el año anterior, a1111l1zendo coda uno de 

los que se .,eiidan, e inerementendo eonvenientement.e las cifioae pare conseguir 

el volU1118n proyectado, ll!llltiplicendo les cantidades que ee proyecta vendar -

por llUll precios de wnta. 

Pero este cálaulo no ee podrá considerar como detinitiw, porque el pre-
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oio de 'ftllt.11 depeale 11empre del de ooato de la ooustruooión, y merá neceea

rio conocer e1 é1to11 han experilientado a1'uns nr:l.ación con ttepecto a loe -

yendido11 durente el Úl. tillo año, para iDcl'91111ntar o 1"'ducir el precio dll wn

i;,, en el 'j)Orcent.e3e conveniente. !lo obstante, pa?'ll que loa preoioe uniterioe 

ae! oelculadoe piiec111n 11er aoeptados pare. la confeooiÓn del preBUpUeato, es -

necesario también oonniderar 111 -,endiepjo a estoe precios, loo departamentoe 

han de tenar aoept.aoi1fo en el 88?'0ado. 

Conocido es que ley que dil!t.lllgu!.r entre el precio de "Venta y el preoio

corricnte. El pr:l.mero re¡mi11enta el JJ"Oio e que tienen que 11er vendidos loe 

artl'.culoe parn obt.e1111r un bene!icio detel'lllillado deepuée de haber cubierto -

todos loe gastos del negcc1o, incl~o lo11 benet1oios del capital y lee -

BllOrtizaoionea; el ngmido e11 el pl"8cio a que ae Y8llden loe departamentos eu 

el 11111rcedo, que no e11 otio IUID eH lll1no precio de ..,.nta, pero modificado -

por la ley de la oferta y le cleM!lda. Jle decir, que 11 loe departnent.oe que 

ee mta ae WJ!der tienen pan .d9!1Bllda, el precio corriente será 111Byor que -

el precio de ftZlta1 y ent.o-• 1IO habrá iJleomeniente cOMrcial elgimo pere

ofreoerloe a un pracio 9910r qQll el de '1'9%1te; pero si lee TI.viend111 ion de -

aquel.lae de lH que a:lsta ftrdadens pl!'Of'uoiÓn en el 111eroado y hay escosa d! 

•nd•, el J'll'llClo oorrienta tenderé e de1oender, y hasta en ocasionee puede -

llefllr e aer inferior •l J11"9CiO de wnta1 lo que quiere decir que ei ae ~ 

ren wlller l.o$ a:rt!auloe, bllbl'IÍ que obeaerlo11 a prec1011 Weriore11 a lo11 -

pt"OJeotadoa, ccnto:rmínao11e con ftdl¡cir 1811 ganancias "f baata llepzido al s/.

%1.mo de lea 00-111- si ae pretlllde alomisar l.11 cihas de wnta proyects 

de1. 

Todo esto WDdft que aer estucU.ado cniiaadoallJl9Dte por el Director del D.! 

parte11Bnto de Venta•, ant.es que puedan aer fijedoa loa .,.rdaderoe precio• a

que pie111111 Tender lotl departaMntoe, pare bl!oerloe fignrlr en el Jl1'81UpUB1to. 
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ll) El PrelUpllesto de Oonstrucción.- Toca abore al t1tu:l.ar del Departamento de 

Pre~stos de Obres, oon3untamente oon al da Planeaoión 7 Proyeotoa, foz 

muhr un preBUJlUBsto de loe costos de conatruoción de lee unidedeo babi te

oionsles, que eegÚn el presupuesto de ventas es ?111cesario ccns truir pere -

vimder durante el período pI"eBupuestedo. Con bese en los ooetoe de los 11111-

terl.al.ea, de loe com~tibleo '1 diversos eprovidonamientos del el.mec~n, -

proporcionados pc;r rl Departamento de Compres, (que es el ell08rgado de lll8J:! 

tener el día el estudio de los dii'vrentes oostos de loe msterieles), ae -

haré IDl estudio 1obre leo :l.merdones qua se ereotuarén en la co11Btruoc1.Ón 

de DUllTllB ll%1i.dedes babitao1.onales1 as{ ooJDO eetilnaoiones efeotucdes por el 

Super1lltend81lte de Obres, sobrestantes y dem6s euperrl.eorcs da obras, 1 

fi.n de precisar les cantidedes que 11e eroge!'én por meno de obre en oada 

unidad babiteoional. 

Aqu.{ "fftOl!I qu~ este t:l.po de presupuestos tiene une !ntlJDB relación oon 

le oontabilided ele costos, 'f!I que eutableoe estimaoiones sobre lo que de~ 

rl costar oada ll%1i.ded babiteoionel. 

Pare feoWtar le eleboreciÓn. de los preaupuestos de 001111truoción, ne! 

oo!llO le reoapitulaoic!n de 101 aostoa que 1.ntervwngen, e través de la oonto

bUided de co11to11, 18 sugiere le diTI!liÓn de l!'J construoción en varios pro

ceeoa, atendiendo a le ef1.n1dad de materiales y 11111no de obre que en ellos -

111 inñ.ert.en, loe cueles aon1 

lo.- Trabe30a prel1.minare11, excnacione1 y oimentacionea. 

2o.- Batructuraa 111111tll1011a '1 de concreto a!'llllldo e inetaleoionee propi111 

de e11te proee10. 

)o. - .llbllaller!1 v.ieee '1 rnestilllientoa "'treos. 

4o.- Instel.ec1on11 nnitsriae, eléotnces '1 eapecislee. 

So.- Herrer{a,oerpintar!a, 71so1 pintura y 1c11bado11 eapeci1lea. 

6o.- Faabadea, 'fidrl.011, oerr113er!a y ge11to1 generales. 
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B) El Prenpueeto de OollstrucciÓn.- Tooa •bol'll al tttulnr del Depe.rtsl!lCnto de 

Prell\l?l8S toe de Obres, con3untaaente con el de PlaDl!aci&n y Preyeoto11, foJ: 

mular 1111 presapueeto de los costee de oonatruoci&n de les unidedos babita-

01onsles, que 1111gún el prenpuesto de ventas es necesario oonetnür pera -

vender durant.e el periodo preeupueetedo. Oon beee en los ooetoe de loa ma

teriales, de los com~tiblee y d1veret1~ eprovia1onam1entos del n].mec1fo, -

proporc1onsdol!I por el Depertemento de ComprB& 1 (que es el enDl!lrgado do ID8Jl 

tener el ili'.e el estudio de loa dU'erentos costos de loa m.eterieles )1 1e -

beré 1m eetudio sobre les invereiones que se ereotuarén en le ooDStruocicfa 

de nuen11 unidades babi taotonales, as:! colDO eetimao1ones efeotuedea por el 

Superintendente do Obres, eobreotant:.eo y d111116s superrleorca de obras, a -

i'in do preo111ar les oanticiecles que se erogel'IÍn por mano de obro en cacle -

unidad hab1tec1ona1. 

Aqu{ 'ftllOe que este tipo de ¡:r<lilllpuostos 'tiene una !ntilla relación oon 

la eo11tebllid11!5 de costes, ye que estableoe estimaciones sobre lo que de~ 

1'IÍ costar cado unidad hab1tec1onel. 

Pare f'aoUitar la elaboreciÓn de loe presupuestos de oonatrucot.ón, as:! 

ool!IO la reoepitulec11fo de 101 oostoa que intervengan, a través de la oont.8-

bUided de cost.os, 11e sugiere le di"l'illitSn de le oonetru.ooitSn en varios pro

oeso11 atendiendo e le afinidad de 1DSterialea y lll!IDD de obre que en ellos -

se :l.nrl.erten, loe cuales 1on1 

lo.- Trabll30s -prel1minllree, ezon1cione1 y oimentaoionee. 

2o.- letruoturae aetb.ioae y de concreto B'l'lllllclo e instalec1ones propias 

d .. Htll prooe10. 

)>.- ilbllllller:!a graese 'T rnestia1entoa p4'treos. 

J.o.- InstaleClionH 111litar1as, eléotrioas y espec1ale11. 

So.- Barrer:!• ,aerpi.nter:!a, '79ªº' pi.htura y 1c11bedo1 eepea1elea. 

6o.- Fecbed111, ndrlos, oerra311r:!e y gesto1 generales, . 
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7o.- OlJru u:traord1.Dari1111. 

Debll~ p¡..,supueetllne para loe pr!l09DOB dll cadll obre, la tmeNiÓD qu11 

11e debllrá hacer de 11111tllriele11, de m&DO de obrll, as! oo'llD de ga11t.o• 1Jld1.1'90-

fo11; 111n embargo en 111 práotioa ae eooatumbra dar a oontnitieta•, algano o -

·alguno• de loa procesos o .t811ea que int.egren loe m.- en la obra, llitlla

oión que pare efectos de eleboraoión del presupneeto o pera le recapitula

oián de los 0011tos, 111> tielllln mayor problema que el pedir ootissoioDBI PI! 

viaa a la ejecución de las obres e diobos oontl'lltistas. 

El sistema da oostoe augerido n el Osp!tulo VI de 1111te trabalo, adop-

. ta.oom en él ae expone,el sistema de costos predeterminado• e11tbladoa, el

cual requiere en forma ind111pensabla da 111 eleboraoión de un prellllpllllllto -

de oonatruoci&n, por lo que al llevar e oabo las 1Jmlat1gaoione11 oorreapon

dient.ee a e1te Oap!tulo, ee ooJISUltó alglmoa listemaa da prellllpUfl&t.os da -

oonatl'llooiÓn, de loa aaml.1111 pare Uwstrar eet.e i;rebejo "1 1entar beees pare~
le dasoripoiÓn de la opereci&n del eS..tellll de ooatoa pl'DpUllsto, • ocnitinua

oiÓn ae ~ \ID 11i11tnia de pre11up111111to de oonatruooión que 1e lia oona1-

der11do oom ad11C1W1do para e11ta11 llllpl'9H81 
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l'IIBSUPIJESTO PA.'t\ LA CONSTRIJCC!Oll DE LA UNIDAD llAmTACIONAL "X" 

Base: Una unidad babitacl.omü de cinoo departUlelltca. 

A 

IA•l.-
IA-.<!.-

Proceao !lo. I 
. Trabe3os Pr<ÍlimiJlores: 

Proyect.os, dibi1300 y mquetas. 
Trémites aclllin1atratl.'I08, 11-
oeDCl.as y permisos adminiatra

. ti vos anta autoridades COll!J'l-
tentea ••••••••• 

CIF!US l'l!ES1!P!JZSTAS 

SUM! '-----------------~--------~~ 
B Excavaciones y Cimentaciones: 

IB-1. - Apuntals!lientcs 1 dnolicl.oneo 
IB-<. - tillpia del terreno. • • • • • . 
IB-3. - Ex"!!VBDl.01198, pro!uivlidad. cm. 
IB-4.- Acarreos. • , • • • • • • • • . 
IB-5. - Pilotes. (Por sepn'l'!ldo preaéni;!! 

se pre.U,,ueotc cletallado) ••• 
IB-6.- Platafo?'lllll corrida de

2
conoretc 

de •• cm •• ltg, ref. X 11 ••••. 
IB-7. - COD!!olidación del terreno~ • . 

· IB-3. - Clmientcs da piedra brasa. • • 
til-9.- Zspetas de concrey> de •• I •• cm. 

eon • . : g. rof. l m ••••••• 
lB-10.-, ••••••••••••••• 
IB-11.- ••••••• • • • • • • • •• 
ID-12.- ::Ontrapuentes ~e •• X •••• Clll. con 

•• kg. ref. X m • , • , , , , • 

IB-13.- Impen:eabl.llzociÓn tipo ••• ··-----------------

Stll'A ''-------------.;... _________ __ 

Proceso No. II 

C Estructures Meto'licas: 

I!C-1,- Trabes. , , • . 
IIC'-2.- Colum.as • •• • •••••• 
!tC-3,- Post.ea •• , , , • , •••• 
ne-.:.- Mllrquea!.nes •••••••••• 
IlC-5,- Annadura de techos. 
rtc-6.- . 
nc-7.- . ......... . 

Sm'A '------------------------~--~ 



---- cmus ffiESuPUSSTALES __ 
l'.at.erialos Mano de Obra Gestos lndirec tos 

D Es true turs de Concreto Armado 1 

IlD-1..- Oedezm de ol.111.ento, •••• x ...... 
cm ..• v,r. de • ••••• , 

UD..2.- Cadena o oerrein1ent.os, ••• s. 
• • .o:n •••• var. de •• 

IID-3.- ••••••••••••• , 
IlD-J,.- Oaetilloo, , .x. • , .cm. 

Tar. de ••••••••• 
IID-5.- •••• • • • • • • • • • • 
UD-6,- Columnss ••• m. de ••• x. 

cm •••• var. do •••••• 
lID-7.- •• • •• • •• • 
ItD.S. •Troves y vigas • • 111. do. x • 

• cm ••• var. de. 
UD-9.- , ••••••• 
!!D-10.~nt.repisos de. , • x •• Clll,OOn 

vsr. de . .• a ••• . x .•• om •• 
lID-ll.- ••••••••••• , • 
IID-12.-Techos de ••• cm. con ver. de. 

, • B. , .X. • • ,om . , , 
ItD-13 •••• , , • • • • 
I!D-J.4.-Lozna mixtos de. , , ••• 
UD-15.-l.o:os de. .01!! •• con.?v!drios 

prin. de • • • cm. x ur. • • • 

SUMA·'------------------

Proceso No. lll 

E Albañilería gt'1119S 1 

nm-1.- Muros tsb •••• de •• ClJ1, 

llIB-2.- ••......... 
nIE-3.- Pretiles t.ob •••• de •• om • 
IIIE-.4.-, •.•..•• , ... , , . 
I!IE-5. - Oerraoientos y puentes hierro 

en . ..••••••••••• 
IIIE-6,- ••• , •• , • • • • • •• 
!!IE-7. - Bóvedas planas de lsd. en • , 
!!IE-3.- • • • • • • • • • • • • 
llI!:-9.- Arcos Tab. luz. • • m • 
I!IE-10- Arcos lab.. • ••• m • 
nl!-U- Firmes de concreto de •• 01n 
I!IE-12.- Aplanados de cal ••• 
TIIE-1;3.- Sardineles • • • . 
rtIE-1.4.- Apoyos de ••• psru vigas -

de ••. pisos ••.• , , • 
llIE-15, - Bases de , • para escolinatas 
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crnus PilESuPQESrAS 
'Hllterielea Mano de Obre· Gestos Indirectos 

ttll-16.- ChiM:na• de. 
I!IE-17.- Can111 •••• 

F ReveatiJnl.entos Pitreos 1 

Im-1.- Piaoa de mosaioo ..... .. 
IllF~.- •.•• • • • • • • • • • •· 
UIF-3,- Zoolos de mosaico 
mF-4-- . , •• , . , • , , 
IIIF-5.- Lembrioos de mosoico 
IIIF-6,- •..• , • , , , • 
IllF-7.- Lembrinee de azule30 
lllF-8,- ••• , , •• 
!TIF-9. - Latlbrines de 
UIF-10.- Escaleras de • 

Proceso !lo. IV 

sm•A '------------------

G lllStaleciones Saniteriee: 

IVG-l.- Albañales de •• ,de. em .. , 
oon eXC· y relleno. 

!Vll-2, - Regist.."'<>a de 
!VG-3"- Col&deres de ••• 
!VG-4.- l!a3adas de • , • • • 
!VG-5. - Ventiladores • • • 
~.- Tanque l•ndor de •• litros 
IVGJT.- Tinecoe de •• pe:e •• litros. 
IVG-8.- l!ateriale1, tuberl'.a, conoxic-

nes, llana . .•.••.••. 
IVG-9.- !!ano 

0
de obre totel paro illst,! 

laoión general y pero ....... 
muebles. 

tVG-10.- Conexión de ·~ ir.e. materi!!, 
les . •.. , ..••. , • . 

IVG-11.- Conexión de dre11113e, inc ••• 
mate, • , • • • • • • • • • • 

Muebles de Baño (indicar c•l! 
dad y tipo) 

Ivo-12.- TU!:a de • , • • , • • • , •• 
!VG-13.- Excusedos de. , 
lVG-14-- Lnvabos de ••••• 
IVG-15.- l!ióete ••••••• 
IVG-16. - Regaderas.. , , , • , 
IVG-17.- Lavabos dentales, , 
IVG-lS. - Accesorios de baño. 
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CIFRAS P!!ESUPllBST!S 
l'.aterl.alea Y.ano d• Obra Gastos Indirectos 

bble• da Serv!.cio (illdic•r
o•lided 7 tipo) 

IVG-19.- EXlllla•doa •• 
IV0-20. - Lavaderos 
IVG-21.- Tin.as •• 
IVG-:??.. - Regadaroa • 
IVG-ó<J. - Vertedores. 
IVG-:!.4.- Prcigad•roa. 
IVG-:?5. - ~bles rtJos en coclllll 
IVG-:?6.- Colentedor ••••••• 
IVG-:?7. - !s t.ui'es y bonioe. • • • 
IVG-:?~.- • , •••••••••• 

H Inst.alecionea Eléctricas• 
(Indicor al son ocultes; Yj. 
stbles con cable tre11&11do,
etc.) 

IVH-1. - Inspección • • • • • • • • • 
!VII-:?,- Soltdns de techo. • • 
IVH-3.- Solidas de erbotonte. 
IVH-.4.- , • , ••••••• 
!Vll-5. - Salidas axtertoreil. • 
!VH-6,- Contect.os 
IVH-7.- ••••••••••• 
!'Tri~.- Tobleroa •••••• 
IVH-CJ~- ••••••••••••• • 
rro-10.- All.menteclones generales. • 
IVH-11, - Salidas p•l'll telé!ccos Y' -

si~temas de intereoi:unl.ca-
cicn . ••..•• • • • • • 

I Instslectonea Especiales: 

(Mecánic•a, eléctrtce11, tét 
mices, oelefacción, lncine
redores, tiros de basure, -
bu:cnes, instalaciones de -
gas, etc.) 

IVI·l.
IV!-:?.
IVI-3.
IVI~-

SUMA•---~-------------
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CIFRAS P?.E5UPtJESTAS 
Meterinlee ~DO de Obre Gfiet,09 IraiS.ir•tet.ca 

Proceso No. V 

J Herrer!e: 

VJ'-1.- Puertas. 
w..-i.-
VJ-3,- Ventanas 
VJ-J,.- .. 
VJ-5.- Cortinas de. .z. .tipo 
VJ-6,-
VJ'-7,- Re3as interiores 
VJ~.- Rejae en rochllde • 
VJ-9. - !lftrendeles 
VJ'-10. - !lftlcones • 
VJ-U.- '?ragnlnces , 
VJ-12.- Eacele!'tls. , , , 
VJ-13.- , • • • • • • • ••• 

SUMA 1 ------------------

l!: Carpintería 1 
(Incluida le colooación; in 
dicer tipo, dit:e!".aiones y :_ 
destirio de puertes y nnt•
nas, etc.) 

Vl-l.- Puertas • • • • • • ••••• 
VK-2,- Ventllllla , 
VK-3. - Escaleras. , 
VK-J,.- !lftrendoles 
VK-5.- Celoa!ao • 
Vlt-6.- Zoclos.. , 
Vlt-7. - Cancelas , 
VK-S.-

Muebles fijes. 

VK.-9... Repises • • • • • • • • • • a' 

vr.-10.- Des•;wiedor •••• , •••• 
VK-U,'- Closets. 
vr-12.- . . . . . .... · 

SUMA 

L Ieso1 

(Señal,ndoee en qué depende!! 
el.as ba brá decoredos especia 
les). 

VI.-1.- "Huras • • • • • • • •••• • 
VL-2.- Techos • • • • • • • • • • • 

1 
i 
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CIFRAS PilESUPUESTAS 
Msterieles M!loo .i. Obre C,,,st"" Ir.<iiract.cs 

Proceso No. V 

J Herrería: 

VJ-1..- Puertas. 
VJ-2.-
VJ-),- Ventanee 
VJ-4.-
VJ-5.- Cortinas de. .x. , tipo , 
VJ~.- ••••••• 
VJ-7,- Relee interiores 
VJ~,_- Rejas en fachada 
VJ'-9. - Borandeleo 
VJ-10. - Balcones • 
VJ-U.- Tragaluces 
VJ-12.- Escnl.srns. 
VJ-13·- ••• • • , • • ••• 

SUMA 

E Carpintería 1 
(Incluida le colococión; i!l 
dic•r tipo, dll:er.Diones y -
destino de puertes y Tent•
nea, etc,) 

VI-l.
VK-2.
VK-3.
VK-4.• 
VK-5,
VE-6.
VE-7.
VK-S,-

Puertas ••••••• , .... 
Ventanas • , 
Eeoaleras. , 
Bert1ndales 
Celo11!aa , 
Zoclos .. , , 
Cencel11s , 

Muebles riJoe. 

VK-9.- Repises • , • , • • • . • . · · 
VK-10. - Deseyunedor • • , • • • • .. 
VK-u;- Closets. 
vr-12.- . . . . • . • • · · 

SlJM.I, 

L Yesos 

(Seña1'nlloee en qué deper.le!! 
al.as habré decorados espeol.A 
les). 

VL-1. - Muros , • , • • • • • • • • • 
vt-2.- Teches ••••• , ••• • • 

l 
1 . : 

l 
i 
1 
1 
! 



vi.-;.- Zn tela •tll.ica, , 
'9L·4.- En tra bea • • 
VL-5. - In oolu.n-1 , • • • 
VL-6.- Oomi.81e. • ••• 
VLJ'/. - Moldure a. • • • • 
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VL-8, - Floronea. • • • • • , , • • • 

Materiales Hazlo de Obra Geatoe IJX!irectoa 

VL-9.- Comisas pere altmbnldo illdi-
reoto •• , •• , , , 

VL-10.- •••••••••• , 

M Pintme1 
(D!geae C'lll!les depend1110iaa -
ea pinte!4n en cada claae de
plnture, en cuálea habré dec.g 
redo eapecUl y en QUI! conai!_ 
tiré). 

VM-1.- Cal , , • 
VM-2, • Tnple. , 
Vl!-3•- Rubol!n , 
Vl!-J,.- Ac91te •• 
'VM-5·· C11eína , 
VM-6.- • • • • 
Vl!-7. - A ce!. te en puerta a • 
VM--S,. Aceite •11 wnta1111, , • • 
Vll-9. - Tinta 1 bl?D1s en pgertaa 
VM-10, - Tinta 1 bel'lll.s en ftntanaa. 
VM-ll.- ltultes. , , • , , ••••• 
VM-12.- En twooa 1 pl.~ nte-

ricr • . , , • , , , , • , , 
w.-1;, - Zoc1cs, molduna, np!.BH • • 
W.-14.- Piaoa (111d!q1J1111 el ecabedo). 
VM-15.-· , • • • , • • • • • 
VM-16 ... ••••••••••• 

N Acobedoe lepecieles: 
en~. nqgia11, 111>a11.
oo de 111falto, •JO'lica, vi,¡: 
toll ta, llllJ'OB de Tidr!.o, or
nato e1p11c!.el, ato. en piac.,; 
muros, etc,). 
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CIFRAS l'RF$UPUESTAS 
Materiales Mano de Obt'e Ges toe Indi:rectos 

Proceso No. VI 

!l Facblldn: 

V!fl-1.
VIÑ4.
VIR-3.-

(CollBignar en este cap{tulo 
todo lo relotivo e los aca
bados de fecbndn 1 re.,,.,sti
miento de groni to ertifi
clol, piedra, mánnol, 11111r
quos1Des, etc. ) 

O Vidrioo: 

vro-1.
VI0...:2.
VI0-3 •• 
VI0-4.
VI0•5,
VIo-6,
VI0-7,
VIO .... <t,
VI0-9.-

" 

Sencillos 
Dobles • , 
Espeoleles •• 
Bisehdos •• 
Vitrales •• 
En tregslucos 
Espejos filos 
EmploMdos •• 

SllllA 

P Cerra3er!s1 
(incl.cor tipo y calidad de
chopas, pico portes, pasedo
reo, etc.) 

VIP-l.
VIP-2.
VIP-3.
VIP-4.• 

Q Diversos: 
(Este ceo:ítulo es psre obras 
exteriores sje!llls sl cuerpc>
princi'OBl de la eonsuucoión; 
verlas", bardes, alstnbrsdoe -
exteriores, bancos, 311rdines, 
etc. ) . Lo anterior requiere
presupues to especie!. 

VI~-1.- ••••• • • • • • • 
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RESUllEN DXL ffiESUPU!!:S"rO DE CONSTRUCCION 1 

REP'PaENCIA DE 
CClllTROL l'REStJ 

PUESTARIO ,-

A 
B 

e 
D 

E 
F 

G 
H 
I 

J 
K 
L 
M 
N 

!l 
o 
p 
~ 

Trabajos prel!..minarea.,, ....... , ..... $ 
Excavacionea y cimentaciones ••••••••• 

Eatr'ucturas metll.ioaa., ............. . 
De concreto el'lll8do e instelaciona• y 
aoll9%1onea propias del proceso ...... . 

Albaililer!a g1'\19SS, ................. . 
Revestilllient.o pétreos ............... . 

Instel•cionea aani tsriaa ............ , 
Instalsciones el4ctricas ....... , .... . 
Instalaciones especiales ••••••••••••• 

Herrería ........................... .. 
Carpinter!s ............ , ........... .. 
Yeso, ............................... . 
Pintura .......................... · •••.• 
Acabados especiales ... ,· ............ .. 

Fachado,.,, ....................... , •• 
Vidrios, •••••••.•••••••••.••..••••••• 
Cerrejeríe, •• , ................ , .... .. 
Gostoe G<>nere1es ...................... _______ _ 

Resumen Total : ·-------
4.- ReoapitulaciÓn de los presullUest.os.-

trns vez confeccionados loa diferentes preBUpllll•tos por csds -

uno de loa departamentos que componen la empreH, ban de eer

entregados al Contralor, quien elaborará loa estado• rwnci! 

ros presupuestos correspo!Jlientes, entregando éstos poete

riorment.e al Consejo de Administración de la eapreaa, e !in -

de que estudie y •pruebe en su onso 1"" preaupuesto9 elabore

dos, devolvier.lo éstos al Contrelor, quien actuará OOllO coor

din:idor de ls aplicación de los mismos, 
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S.• ll•enio1 d• ooaparac16n ctr• lo prea11¡i1i.ato 7 lo real.issdo,• 

Otra de las aplicaciones ~iles que Uenc loe preaupuestos 1111 las 

dietilltaa act1:ridade11 da loa negocios, es la de servir de elementos• 

d• oomparac16n entre loa resultados que n pretenden obtflller y los • 

que 11e conaigum, l11t11.11 oomparac:l.onea prestan un gran servicio a las 

personas 111cargadas de la d1recci6n de los negocios, porque por medio 

de ellos, es oomo H oonaigue eaber al grado de eficacia oon que ós• 

tos se deaenvualvc. Puede oaurril' que ea he;ra calculado un presu••· 

pueat.o de gastos al detallar loa costos probables de un departamento, 

para un peñodo de tiempo inmediato, y deepu&s, por alguna circuna•• 

tanc1.a 1mprn1st.a, la realidad ha rebasado con creces el cálculo. •• 

OollX> el preeupu.esto 1112ele baoeroe en t.odoa los detalles de los gutoa 

que OODIJlOllen aquel deparl81De11to, la aomparaci6n 811tre lo presupuesto 

¡ lo realizado pel'lliUr& .apreciar ritcil.tnt.e lu diferencias y loca· 

lilll' loa gastos que 1011 h111an producido, oe111parar la cuant!a d• ea• 

t.u ditercic.i&ll 1 deducir oportUlllllaent.e 111 C011eeoueno1ae y aplicar • 

deiipu.611 111 r-410 ef'icu. 
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RESUMEN DEL CUARTO CAPITULO 

1.- En las empresas constructoras de con:lominios, es de suma 
Liiportanci.e incluir denb .. o de los traba~os de organiza
ción y constitución, la elaboración de un plan f1nenc1e
ro: es decir, el desarrollo de estlrl1os de f1.nnnciam1.en
to, entendiéndose por éstos el planeamiento re·:;.uerido ?! 
re de te minar y reunir el capital ne ces arlo ne.re le in te 
grsciÓn de la empresa, es{ como pera satisfacer las nece 
sl.dades de :l.rmlrsión de le misma, de la forna i:uía conve:: 
ni.ente para alcanzar los objetivos pleneedoa. 

2.- El plan financiero se refiere tanto e la estructure del
es.pi.tal social, como e 1.e.s no:mss fi.nancieree que le em
presa baya adoptado o se propongo adoptar. 

J. - Pera fo mular el plan .t:i.n11nciero debe tot:JBrse en cuenta
el estudio de los siguientes aspectos: 

a).- Determinor la cifre de capital que hay que reunir,
ª fin de contar con los recursos suf1.c1.entes en las 
cortllciones edeoundas para cubrir lea erogaciones -
que tendrá que efectuar la ecmrese, desde el momen
to de su constituc1.Ón, bosta q11e esté en posibilida 
des de obtener il!gresos 'POr ventas, to~ándose aspe:: 
cial e.tenciÓn si se previ; que ~s•.es sean en ebor.os; 
es l.al.m~o es ttmar la 11111gni tud del desarrollo al que
se ~iensa hacer llegar • le empre'!_ª• 0000 el estu
dio de ot.t'3s poal.bili~ade11 da carecter accidental o. 
pe1'1118nent.e da obtención de reoursos, 

b).- Elección del tipo y valor notiinal de les :<cciones -
que es rec~ndable emitir, como la cantided de ca
da una da elle11. 

e'·- La elaboración de pre11upuestos que muastren la11 º"l! 
tidades requeridas por ls empresa, 'P,ªre 11ufregar -
los diferentes conceptos da !nversion y gastos re
queridos oore al desarrollo de sus actividades, -
ajustsrtlo.estoá presupuestos a la cantidad de capi
tel qua la empresa disponga. 

i..- En las eml'resas constructores de condoi:iinios, ea consid,! 
redo como da vital ilrportancia el planeamiento que traen 
consigo los "Oresupuas t.os, ya que sirven de besa pal'll ro.i 
mular ls os tmctura fimlnciere de 11111 mismas, dando ed111:111• 
cohesiÓn y unidad a todo11 sus elementos, formendo UD -
plan WIUicado da ecc1.Ón, aa! co1'.0 que representa UD n
lioso instrumento para le Contabilidad de Coet.o•. 

5.- Los presupuestos deben ser aplicados a todos 1011 &SJl<· :;':"' 
tos y acti.vi.dades del negocio, sentando Ull8 1!0?11111 eoono
mi.ca que !llllrca ls marcha de las operaoi.onea por realizer 
y establece los rendilllient.oe 1 resultados por aloansar. 



6.- En el estudio y eleborsci6n de los presuouestos, es nece
sario que intervengan los elerr.entos más prepaTBtlos pare -
ello en lo enrprese, pare lo cual se rec0t1ienda el establ! 
cimiento de un comité dentro de la misma, integrado por -
los directivos de las distintas dependencias, nere que ~ 
lleven e cebo este estudio; seré UJl3 comisión que se en~ 
cargará de centralizar todos los estudios parcinles que -
se realicen dentro de los resD<"ctivos depsrtllrnentos, pari; 
oosterionnente for:nulor el oNy~cto definitivo que vendra 
e ser sometido e consideración del Comité Directi~c y óel 
Consejo de Adlll1llistraci6n. 

7.- Al eboearae o le tares de elaborar un presu':luesto, se de
be tener en cuenta que éste debe destinarse - s un per!odo
detereiMdo, el cual no debe ser !tllj"Or a un oño (pretere.!! 
temente), en virtud de las condiciones variantes a lss 
que hace frente Ullll e:nprese. 

8,- Una vez confeccionados y autorizados los presuP,uestoa, d! 
ben entregarse el contralor, pare le for:nulecion de "esl:!! 
dos financieros presupuestos". 

9. - Posteriormente, es vnlioso el comparar los "es todos finsJl 
ciares presunuestos11 con los elaborados con cii'res reales 
determinar cifres de verieci6n si les hubiere, y realizar 
un análisis de les mismas. 



CAPITULO V 

SOLUCIONF.S A ALGIDlOS ASPECTOS RELATIVOS AL REGISTRO 
CONTABLE 

l.- Objetivos de la Contabilidad. 

2.- It:?portancia de la 11 0rganización Contable", y de -
la elecc1.6n de un Sietema de Contabilidad adecuado. 

3.- Algunos estudios previos e lo eleeoiÓn del Sistel!lB 
de Contabilidad. 

4.- Caracter!stieae de los operaciones da estas empre
sas, y sus necesidades de ini'Ol'lllllción. 

s.- Sietema de Contabilidad Genera:l sugerido pera estas. 
industrias. 

6.- Solucién a algunos problemas relativos al registro 
de 1nfomec1Ón. 

7.- Resumen. 

1· 

1 
l. 
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l.- Obletivos il'it la Contabilidad.- La llilltoria, a tTavis del vast!eimo panorama 

que DOs ofrece le conducta de la huz:ianidod en elle consignado, nos muestra

siempre al hol:lbre como centro de un proceso ·evolutiw, en un constsn':.o su~ 

rar 11 todo lo por él establecido en lo ideológico¡ político, económico, so

cial, en fin, en todos los órdenes a los que ha en!'ocado ou 11ctividod e in

teleoto. 

Es en este horizonte tan vasto, en donde enoontromos que desde tiem

pos oarii imemorllbles el bocbre ha enrocado su atención a la necesidad de -

custodier y proteger sus bienes, ya del posible l!tropello de sus congéneres 

o de les calamidades de la naturaleza. 

Y.ás tarde, cuando ae estableció el oomercio, por rudimentario que i'uf 

se, el hombre ai'rontó la necesidad de que ese control "! custodia !Uel'l!n ce

da vez JlllÍs efect1ws, e manero de que sus operaciones adquirieran compleli

ded con el devenir de los siglos, dendo origen a un arte, a una ciencia o a 

una técnica, eegÚn sea el criterio con que ae lur.gue: la Contabilidad. 

El Instituto de Contac!ores Pu'blicoa del Estado de NuBVll York, la def,1 

na de la sig'lliente menare: 

"Ea el arte de registrar, clasificory resumir de manera significati

va y en términos monetarios, transacciones que son, en parte el menos, de -

oaráoter financiero, es:! oOJnO de interpretar sus reeultad06". 

"Contabilidad es la ciencia c¡ue tiene por objeto dar a conocer los -

l'OSul ta dos de la Vide de una unidad económico, con respecto 11 sus fenómenos 

finencieros•. c. P. Baldomero Tamez M. , "La Contabilidad considerada cor:o -

ciencia", Revis_ta Di1"6oc1Ón y Control • .Agosto de l96g. 

El c. p. Federico Gertz Manero publicó un interesante ert!culo intit,l! 

].lldo nQué es la Contsbilidsd•, en el CU!ll hace mención de les !inslidades -

qua persigue le Contabilidad eegÚn el Dr. Francisco Chobree, siendo éatlle -

las 11.guientes: 

a).- Lograr le info:n1111ción neces11ria para detel'lllinllr el estado de los 

negooiqe. 
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b). - Consignar en los libroe de - cocercio el derecho de propiedad del comer

ciante sobre BUS bienes y cdditos. 

c).- Reegunrder los bieneo y derechos de la empresa mediante sistemes de 

control que impióen eustrscciones, f'raudes o errores, 

·El obleto del enunciemiento de lee de!inicionee de Contabilidad lllDBtr.!!, 

dee anteriormente, no fue el de deliberar sobre une definici6n ezacte, o de pole

mizar sobre ei se treta de 1lllll ciencia, arte o técnico, si.no que ae pretende ÚD_! 

encente señalar quo en todoe les definiciones ee acepte que la Contabilidad ~ 

de une ini'ormacUn sobre un petruionio, une entidad eoon6mioa, unn nploteción,

un copit&l, etc., y que dicbB información sirve pern conocer ~ eituaciÓn fina!! 

ciero o pe trimoniel pe re filar derechos y obligo o iones, o pare deto:rmin.llr loe -

resul tadon en une gestión. 

"Desde. un amplio punto de viste, la Contabilidad se ocupe de registrar . 

les operaciones reelizedes par UDll en.tidod económico. E~te registro comienza con 

le expcdición del doCUJ11ento en quo original.ir.ente consta le opereol.Ón mioma y CO.!! 

tinúa desput!s con les diversos anotaciones, cl••ificaciones, trenacripcioncs y -

resúmenes e que se sorieten leo transacciones realizadas hasta c¡ue, en forma de -

síntesis o de resumen, den cuerpa a loo estados financieros eleboredos pare in

fomeci6n y guíe del personal dit1'ctivo de la empresa". - (Pag. 2 "Sistemas de -

ContDbilidod", del !'..aest.ro ile3ondro Prieto). 

2.- Ic,.,ortoncio de lo Organización Contable y de la elección de un S~teme de Conte

bilidod edecundo. - As! vemos que la Contabilidad tiene COl!ID ob3etivo cent!91 el

es te ble cimiento de un nulo de ini'oraeci.Ón vi tal J!l l'll la toma de deoisionas; pe

ro es te nu30 corecer!a de utilidad si esa WormaciÓli no llogere en for;¡a opar

tuna, veraz y eficiente e los niveles de la e!!!presa que la reqW.eren. Este únio.11 

!lente depende de la presencie de una adecuada or¡;aniaaci.&n total. 

Podemos afil'Tl!<lr que la organización en general propende al estableci

mento de un sistema o método, el que a;>llcodo a la Contabilidad, garantiza que

la 1.nformacicfo ae osnelice en forma consistente y oport11n11, aobre rutaa preña-

.;i.; ¡ '.,. /. 

i '\' ,.. 
... ('t, ,,., 
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mente tr11ud411 que llenen las neoeoidades de in!'ormnción 11 través de un si.11. 

tema de contabilidad ad110U11do 11 le. empreoa; tales aon los objetivos de la -

<lr'ganizac16n Oontable. 

El maestro Max!.Jd.no .1?12Urea1 en 8U Tratado de Contabilidad Gensrlll, -

nos dice1 "Puede defin:!.r1111 a la OrganizaciÓn Contable, como la determinn

ci6n, coordinaciÓn y control de los elementos necesarios, para el re¡¡ietro

de los hllcboa u operaciones· de las econom!as privadas, empresas y entidades 

administrad9J'aa, eon la finalidad de establecer su método de investigac16n.n. 

:En otras pal.abre.e, creemos que la organizeci6n en general es el método que

regulli la acciÓn con 1'1ne11 de erioiencin, y cuando se contl'ae a la Contabi

lidad da lugar a la Organizaci6n Contable, la· cual tiene como i'in principal 

el eatablecimiento de U.n aiste1111 de Worraaci6n en la empreu. 

3.- Algunos estudios previoe a la elección del eietem11 contable,-

a) .- El sistema de contabilidad de \lJla ei:ipresa J111eva, debe basarse en 

la experiencia '1 en le práctica d~ empre ea a ailllilare a, teniendo

preaente que no hay doa · e:Lst1111a11 que 1111an eraotamente iguales, y 

ee r!ICiuiere que el siste11111 re1111elva las necesidades inherentes -

al negocio eepeo!i'ico para el cual ee crea, 

b),- Todo eiatema deh,, ·~sarse en un estudio a fondo de la emprel!'I. •n 

cuest16n. Caei no puede!l ponerse l!ltÍs limites a elite estudio que-· 

1011 que fijen al tiempo de que se disp~a ..,. 1011 galltoa que de-

1111nde. (Este estudio debe abarcar entre otras conaideracionee, -

la naturaleza y el número de transacciones, la calidad y capnci

dad del personal., la prontitud con que se desea la informaci6n -

para loe fines directivos y i'ilu!ncieros, y la necesidad y le llll-
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pli b.ld del control interno qÚe se quiera mantener). 

c).- Loe deseos de la direC1CiÓn en lo que respecta a tipos determina

dos de información deben de servir de gu!a al organizador del -

eietema, ya que la fillalidad 1'mdaluental de la Contabilidad es -

pre>porcionar dicha iní'oniaci6n a loo dirigentes de la ~esa, -

entregando únicamente informes que se consideren de interés ain

aobrecargar a la ger1111cia con aqu.Ólloe que 1111 oonaidaren 1.nnece

aario11, y aie:iipre ajustándose a los limites del tiempo '1 de l.Oit-

costos, 

d).- Ba;y que tener presente el costo del fUncio!llllll.ento del aiete11111;

pues es generalmente aceptado por 1-Ddos los autores, qua :ta Con

tabilidad es el c~ol ncoateable" de valores, lo cual hace que 

el organizador ajuste el eieteaa al lllll'CO eatablec:l.do por el prJ. 

111pnesto destinado al mismo. 

e).- la instalac:ión de un sistema de contabilidad, no ea una cuestión 

de pr0p0rcionar i'<rrmaa e ideas; hay que instru:l.r y ad14strar al

personal para hacerle comprender la mcesiclnd de ejee11tar al pie 

de la letra las instrucciones que se le dan, 

Estas coneideraoionee deben de teneree pre1111nte1 ent .. de dUeiiar el

eistema contable que requiere una empresa en particular. 

4.- Características do las optoraciones de estas e:iipreeas y sú.e necesidades de -

inf"ormación. 

En el tipo de ei:ipreens que noe ocupa, 1119 ramen espectos correspo

dientes a una industria y colllO tal, requiere de le eolua16n de problemas de 

información correspondientes s la producción a !in de detel'lld.111\1' loe costos 

unitario& de construcción de clllldOllin.'l.os, eituación que por considerarse de 

ir.lportancia especial, es tratada breTemellte por separado en el capítulo Vi

ce e ote trabajo, aunque su funcionar.dento depand8l'á del Sistema de Contabi-
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lid.ad Gener..J. sugerido en el preuente capítulo. 

Asimismo, un Sistema de Oontabili<Uid tiene como mota la 11atisf:acci6n

de las necellidadee de información financiera en la empresa, lao CW1les, 

atondi_eodo a su origen, podrúunoo resumirlas de la 11:1gui.ente mruiara: 

a).- Dentro de la empresa, para loo iú.velee ejecutivoo de l.a misma, a 

f':!n de orientar l.as decisiones tomadas por éstos en el ejercicio 

de sus labores admiDietrativas, y al personal q11e la integra pa

ra .efectos del reparto de utilidades. 

b) .- :Fuera de la empresa, para satisfacer loe requerimientos ini'orma

tivos del fiaco, así como de pasibles inversionistau, y de terc,! 

ros sobre los rendillientos de la eC:mpañ!a; 

Siguiendo las recomendaciones eellaladae en el inciso anterior, a con

·tinuaci6n se expondrán a.lgunas caracter!sticae merct1ntiles sobre la11 opera

ciones de esta empresa, para ester en condiciones de qeril' paeteriormente 

un sistema que 9atisfaga loa requerimientos de la m.11111111 

A) El precio de un piso, local o departamento en condominio, normal.mento C,2. 

rresponde a una cil'ra que resulta dificil de pager de contado, acostum

brándose en nuestro modio que osta11 aperacionés se etoctú1111 narmal=errt.o

a través de ventas en abonos, las cuales eon 'Yerdadaracento un incentivo 

para ol comprador, ya que con un pequeño pago inicial, p11ode diafrutsr -

de i.Dmediato del uso del 1Dmueble. 

Esta el.ose de operaciones requiere protección para el vendedor, por -

lo cual el c6digo Civil establece las siguientes prevonciones: 

En el artículo 2312 ee. señala la posibilidad de pactar válidamente -

que el vendedor ae reserve la. propiedad de la cosa vendida hasta que

eu precio haya sido pagado; efJte artículo se relaciona con el 2310 en 
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el que ee diepone que la venta que ee baga 1'acultando al comprador ¡:ara 

que pague el precio en abonoa, ae sujetará a las reglas siguientes: 

Si la venta es de b1ene11 imluebles, puede pactarse que la falta de -

pago de uno o varios abonos ocasionará la resc1ai6n del contrato. La

reeciei6n producirá efectos contra terceros quo hubi~en adquirido -

los bienes de que ee trata, siempre que la cláusula resaiaora se baya 

insarito en el llegistr~ l'Úblico de la PrOpiedad y del Comercio. 

El artículo prece&nte ee complementa con el 2315, el cual diepone -

que en la venta de que habla el artículo 2312, mientras no pasa la -

propiedad de la coea vendida al oomprador, si éste recibe la coaa se

rá considerado como arrendatario de la mis1111i. 

Por !'alta de pago, a veces es necesario recoger la mercancía rescin

diendo el contrato. lee prevenciones del C6cil€o Civil a este respecto 

están contenidas en el artículo 231:1 que eatablece que si se rescin

de la venta, el vendedor y el co¡:¡prador deben restituirse las presta

ciones que se hubieren hecho¡ pero el vendedor que hubiere entregado

la cosa vendida puede exigir del comprador, por el uso de ella, el -

pago de un alquiler o .,-~'lta que 1'ijarán peritoa, y una illdacnizaci6n

tw:ibién !ijada por peritos, por el deterioi-o que baya BUi'l-ido la cosa. 

El comprador que haya pagado parte del precio, tiene derecho a loe in 

tereeee legales de la cantidad que entreg6. 

Lee convenciones que impongan al comprador condiciones más onerosas -

que las expre aadae aorán nulas. 

B) Al hacer un análillie de las diferen.teo forma.a COlllo ion pactadas las Ope

raciones de ventas de estas industrias, encontrWJ1oe Cl'le reunen modalida-

4Ps y característJ.cas muy diversas, dl!pendiendo las miSllas únicw:iente de 
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pueden 1'l!IUJlir i'armalldndeo mny vorl.adas; para ei'ectos de mestl'o estudio, 

7 con objeto de plantear aolucionee oontable11 a 1011 problemas de i.nfClrl;\§ 

ci6n que surgen con estas Op!II'aciones, as! como posteriOl'lllente en el oa

p:Ítu1o vn de este trabajo, eeiiaW algullas obligaciones i'isonles y adJii! 

nistrativas a las cuslea están 11Ujetas, a cont"2uaci6n se presenta una -

clasii'icacieín de las poaibl.es formas de concertar la operaaiÓn1 atendi~ 

do al ~en del i'J.nanciaraiento del c:réd.ito: 1 

Como diviei6n general podemos observar la de ventas de contad.o 7 a créd! 

to. 

a).- Le.a velltas de cantado son aqaellas '!lle· en el !lamento da :r11i1ar la -

eearitura de compra-ta, en la que se eatableee el tralllado de la 

propiedad, el oliente hace entrega de la eant1dad importe de la <JP! 

raci6n, oon~tuyéndo1e él ld.sm0 en :riJianciero de su CIOlllpl'a. Existe 

Tlllll variante en e~ aperaci6n, que desde el pu:¡to de villta finan

ciero oorresponde a un crédito otorgado al oliente par la empre11a;

allllq1le la :X.,- dal I&puesto eobre la Renta la conceptúa oOllO llDA OP.t 

:raci6n de contado, áata e• aquéllá en la que ae reciben en p1go do

cumentos llM'cantiles, eatabl.liaiézidoae o no en la etcr1tura una re

serva de dallinio 1111bre el bien, en garantía del buen cobro de di-

chos doOU11entos. 

b).- Deutro de la11 operaoiones de venta a crédito, podemos di~ -

dos cw111es1 

I.- Un tipo de ventas en las euales la m11111a constructora hoce v

ces de .financiara '1 realiza la 'ftnta a c:rédito, prestándole al.

oliente parte del valor de la operaoi6n, ya que ésta "6lo aubre 
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un enganche. Esta operaci6n es t!pica de ventas en abonos. 

II.- En este tipo de ventas, la oonfJtructora aaude a una insti'tución 

bancaria y obtiene un préstamo hipotecario, dando en garantía -

el pill<l, local o dllpnrtamento en condominio, estableciéndose en 

la escritura :respectiva la 11Ubstituci6n del deudor, quo en vez

de ser la comp8ii!a, será el cliente que adquiere el bien. En la 

misma escritura, ~ por 1115parado se establece el traslado de la

propiedad al el1ente, rocibiendo la oompañ!a en efectivo la di

ferencia reotante, quedando convertida eota operación en una -

operaci6n de contado. Dentro de este tipo de ventas existe una-

var~tca que la hipoteco. sea concedida' directamente a favor de 

la conotruetora, adquiriendo ésta el delito y la ob)jgn~ión de 

pagarlo, celebrando contratos de promesa de venta por estos de

partamentos, piaoe o 1oellles, quedando establecida una operación 

de ventas en abonos del primer tipo, pero con financiamiento P.i 

rala constructora. 

En re111111Bn, podeaos afirmar que estas operaciones normalJIDnte se pra,2 

tican a travé:o de contratos do promesa de vent.a, en oacrituras de colllpl'a

venta a plazos, de CO!llpl'a..ivento con reeerva de dominio y de compra-venta con 

hipoteca. 

Nuestro Derecbo vigente establece que el contrato da compra...,,enta se -
' 

perfecciona y e11 obligatorio para las partes, por el 1610 cone~:itimiento¡ •• 

decir, que no requiere forma alguna, con excepci6n de lss ven+.as de inmuebles 

como es el caeo de J.as operacio1111s da eata11 industrias, en las que el contra-

to es de carácter formal, CIOlllO lo establece el art!aulo 2316 del Código Civil, 

que d1oe1 "El contrato de compra-~nta no requiere para Bll.:validez :formalidad 
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nl¡¡una especial, siJio cuando recae sobre un in..:ieble11 • 

Las for:>11lid'1tlon que exige el CÓ<ilbo Civil poro lao \'entas de in::rue-

blea, eon las si{;uientes: "Cuando sean por un valo:- "enor de :,\ 500.00, po

drán hacerse en escritura privada, "I cuando el valor sea r.:ayor a esa canti

dad, la cocpra-venta deberá h.iceroe consta" en escritura pública", oi tua--

ción que correoponde a la venta do inmuebles en condocinio. 

Es neccoario hacer notar que el precio de la operación de ve:ita do COJl 

tado consta de dos elementos: el costo "I ls utilidad por h construcción y • 

venta¡ pero al efectunrse la operación en abonos, oe requiere e¡;regar una -

utilicUid de tipo financiero, correspondiente a los intereses derivadoo del -

capital por la venta a plazos. 

5.- Sistema de Contabilidad General mi¡,;erido para estas e:ipresas.-

Se considera que casi cualc¡lll.er siste::ia de contabilidad es factible de 

ser aplicado a ·este tipo de industrias, Únl.camente rnodificondo l..'.ls fo:moo -

diseñadiis en el mismo,· para satisfacer las necenidadea particulares de infor, 

maci6n de la e:npresa; asir.rl.s::io, se debe tener presente que la diferencio ee!! 

tral entre un siste:ia "I otro está en el grado de división tlol tr"bjo :-cc¡ue

rido en cada uno, el cual natural.mente vu en función óel conto de las orera

eiones re~zadas; sin embargo, en el presente trabajo ae :;tl{:iere el 11 .:;iste

ma de Pólizas de J:neresos, Egresos "I de Diorio11 , por considerarce cooo el !l.ÍG 

adecuado para el tipo de organización aW:iinistrativo augericb en el •~:>Ítulo 

III, 

A fin de cl8scribir detalladsnente la estructuro "I aperoción ele este -

sistema, ae divide el mismo atenciendo al ori¡¡en de .la doCtL."!entación co::!>ro

bat.oril> que motivan los movimientos contables (fi¡:uras 21 3, 4 "I 5). 

11) ,. Registro de cobranzas: 
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:EJ. IY..pr.rtr....er.to de Orédi to y Cobranzae, encargado de efectuar -

loa cobros de la ei:ipreea, deberá llenar una "Jloja de Caj3 Corri

da de Cobranza", (original y cepia) segÚn se lllLlestra en la figu

ra N.o: 2, registrando en la llliSlllB loe cobros a medida q11e se va

yan efectuando en .fo:ru prcgreeiva. Posteriormente, al d!a si

guiente depoeitará en ~a(e) cuenta(s) bancaria(s) de la comp~~{a, 

lo recaudado durante el dÍa anterior y enviará las .fichns de dep2, 

eito correspondientee junto con los dos tantos de la "!leja de Cs 

ja Corrida de Cobranza" y los comprobantes de entrada, al Depar

tamento de Contabilidad, a f1n de que se elabore la 11 PÓllza de -

Ingresos", coni'orme se muestra en la f:\i!ura No. 2, devolviendo -

eete Departamento la cepia de la "Hoja de Caja Corrida lle Cotrll!! 

za n como acuse de recibo. 

b).- Registro de Pagos: 

El Departamento de Pegos, encnrgado de e.fectuar todos los paeos

de la empresa conforae al presupueato el.nborado, llenará al efes:. 

tuar los mismos a través de la expedición de cheques, una "ltoje

de Caja Corrida de l'agos", en original y cepia, la cual hará· cien 

ci6n del uúaero de cheque, así c01110 a !avor de quién i'ue expedi

do; al .filial del dÍa enviará estns bojas en original y copu., -

junto con los cOJ:Jprob11ntes de pe¡o (recibou) al lleparta1:1ento de

Contebllidad, en doUde se elaborará la "Pl:Ílli:n de E¡;resoc11 co-

rredpondiente, 1111gún se muestre en la 1'.iguru He. ~-

e).- les operaciones que no llevan it:pl.Ícitos movimientos de lao c~.!1 

'tas de "Caja o Bancoc", eerán registrudas pCll' el Depurtanento de 

Contubilidad en cuanto ee reciban los avisen {docuaentos contab,l. 
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zadorea prcviar.>ente d8terminadoa), o ae cu:i:plan los plasoa co-

ITespondientes, mediante la el..iiornción ee una ªPÓlizn de Ilia:rio". 

JU 11istetl4 Operará a trav~s de GDotacicnen diarias de los allientoa -

~ontenicio:i an las cOpins de las pólizns, en el ".Registro de i'Óllzas de lllgr,1 

sos", "Registro de Pólizas de Egresos" y "Regilltro de Pólizas da Diuio"; -

nsi::rl.Er!lo, con los orjgiJial.es de las pÓllzas ae correrán los aBieutos relat1 

"loa en los auxilinre111 operación que se hará diariw:iente. 

Men!lll8blente, '1 a annera de establecer un reswnen de los movimientos¡ 

se harán pases de eoncentraci6n de loa aaientoo registrados en el mes en -

cnda uno da los registroa de pólizas a un ªlibro ni.ario"; iilmedintmnente -

después se hnrán los pases al "Libro H&F•, cono gráfi.clll!lllnte se explica ~ 

en la figura !lo. ; • 

Se considera en el presente trabajo que para establecer una adecuada

Orgtinizaoi6n Contable, se Hquiere elabora%' un catálago da cuentas con 1111 -

correspondiente instructivo y una gúa ·contabilizad.ora; al respecto y en -

virtud de <¡11e existe un libro editado en agosto de 1969 por la "Cru;iars Na

cional da la Indu.stria de la Conetrucci6n", conteniendo un catálogo e ins

tructivo para las industrias constructorasr aolaDentc nos ll::itnmos al in

ciso lío. 6 del presente capitulo, as! COClll en el Capítulo VI, para de6CZ'i

bir los asientos contables relativos a operaciones prepir.s de una •con

tructora de Condolllinios" no previstas en el libro citado, as! COlllO para iD, 

trodu.cir al.,crunas reformas al sistema de costos adoptado. 

6~- Soluci6n a ~OG ¡roblamas contables da registro de ini'ormación •• 

Como se expuso Bllteriormnte en el inciso :a del punto 4 dal pl'eaellte

eapí tulo, este tipo de 0peraoioncs orea dilerentes modalida~e de contra

tos, que constituyen algunos problemas para al r"eGistro contable. 



I.- Owuldo se realiun nntns de contado, ae considera que en reali-

dad no existe problema alguno para regisb'O de tales operaciones, :ya que se 

ei'ectnarún par la venta los ld,gu:l.entes asientos de diario, en una np61iza-

a) V!!ltas !la Cont.do de Condopiniop 1 :a:x,:ax 

Por el importe de la operación, 111111110 qU11 
es cobrado a precio de vents al 1':11'mar el 
contrato :respectivo. (E11crltura). 

,- poatenomente en 'DJlll np6liza de Diario•: 

Cofto de Jtpt&s dp Contado 

a) Pmprtame!fto1. Pigog y Jepalta 
T!mippdog 

Unidad Babi tacional •XII, Jllpto. ª1". 

p H 

Por 1111 imparte ele h c~raci6n a precio ~ co11to de 80ll8tTUccién. 

II- .U tratarse de operacionee de venta eD abo110a, cl.ade el pmito a. 

vista contable se presentan &J.tunos ¡¡roblaas relae:lOllados con el registro-

de las mi1111as, los cual.ea prillcipalmnte ae refieren a1 

A) Con relaei6n a las utilidadlsa, tene110111 

lo.- El rei'orente al registro de la11 utWclades, tell!.éndo111 presente el-

periodo en que 1111 cobran los abonoa. 

2oo• !:!. relativo a la pntsentaci6n en estados ftna11CiG'o1 de las •utili-

:tl prilllero Blll'gB de la alternativa da registrar la ut111dad de una -

venta a c:riclito dentro del ejercicio en que 11e etecm6, qae de 11111' as! re-
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presentaría lll!Vllr a resultados del ejercuio nlgo que en reslldnd ea recu

perado a través de los abonoe, durn11te dos o más períodoe contables. 

El 9BgU11do se presenta en virtud de que al realizarse la operacién, -

será aventurado llrnr a reBUltados algo de lo cual no hay absoluta certe

za de recuperar. 

Lo anterior ha or:lgiliado el lllll'g1aiento de varioa criterios encomino.

dos a dar 10111.Ción a estas 1ituciones, siendo éstos prillcipnl.Jnente: 

a).- Destinar los primeros cobro11 a la recupernción del costo, y poa

ter10l'llll!nte 1011 eiguientee a las utilidades. 

b) .- Aplioar loe primeros Cobros al registro de la realización de lae 

utilidades y los lliguientee a loa costos. 

s).- Considerar que de cada oobro que se haga, corresponde, mad1ante

la apl1caei6n de por08Dtajes, parte a la recuperaci6n del costo

y parte a la realización de la utll1dad. 

La Ley del Impuesto scbrs la Renta en 11t1 artículo 19 i'rocción VI, in':' 

oiao g) 1 aelial.A la opci6n de 91~er entre los procedimientos "b" y "e", a¡¡, 

tea citados, y sólo IBiiala la obligación de su aplicación en fannn consie-

tente. 

El pr1lllr proosdiaiento u eonlidars oomo incorrecto, porque las uti':' 

lidade11 11ólo tendrán :raz6n de ser basta cuando ee hubiere recuperado el -

costo, lo cual d1te:riría la recuperaeión de ioe rellUl tadoe, produciéndose -

gastos en periodos en que 1610 ae recuperada el oollto "f no la utilidad, lo 

que no eer!a fnorable pan la amprese.. 

El eegundo proceclim1ento es exsgeiradamente optillista; pues no es lÓg! 

;.,.; 



co considerar UDa utilidad real.izada por una venta cuyo cost.o no ba sido -

recuperado, y ade:nás no se prevén las posibles pérdidao futurns, derivadae

ue cnncelaciones de Dperaciones. 

:::1 tercer método se considera como el más lógico y eo qerido :para -

estas er:preeas, en virtud de que tanto el costo cottU la utilidad simütáne,¡ 

r.iente se Vllil recuperando. 

::;1 proceóimiento descrito, BUpone que las utilidades pendientes de -

realizarse, ae van a realizar a medida que ee V&JIB!l aoQrando loe abonoo pr.!!, 

pios a la opernci6n por la cuol ee originaron. 

Lo anterior da origen al segundo proble11a, consistente en cómo reg1.

trar esta "utilidad por Realizar• en los estados f1nanc1.eroa, airgiendo dos 

criterios: 

te: 

lo.- freoentarlas en une cuenta de pasivo diferido (crédito di!91"1do). 

20.- En una de e11pitnl contable. 

El primer criterio ae 1\inda en loa lliguientei: ugw:iento11 principalniel! 

a).- lo utilidnd se realiza en foraa sil:alltánea al efectuar los c

bros, o sen que la cuenta de 11Utilldadei: par RNl1aar par Ventae 

en Abonos•, representa utilidades que en cierto Dl>do IDD contb¡. 

gentes. 

b).- Se ajusta al principio de contabilidad que dice: 8 Ias pérdidas -

se deben registrar cuando se CDl,lOCen y las utilldadee cuando ae

realizan•; esto Últilf.o sucede hast.a que se le bace el cobro co

rrespondiente al cliente. 

e).- Si se considerara como realizada la utilidnd en el m~to en que 

se lleva a cabo la operación, ést.a no seria dec:tada por los gas-
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tos i'llturos, o las pérCidns que legítii:Jnmente le corre::;pondan, 

d).- Tolll8Ddo en consideración que las ventas efectuad::a 1 gener~::...~ente 

ae hacen a trbvé11 de "contratos de prollesa de venta" o de "venta 

con resena de domiJU.o•, etc,, la propiedad del bien continúa -

siendo del vendedor !lasta que se cubra ln totalidad de lo pacte.

do, por lo c¡ue ;lurídi.cc:ucnte podría decirse c¡ue la ventr. no se -

ha perfeccionado y por lo tcnto no se puede consider::.r que se h:i 

legrado una utilid:id sobre esa operación, 

e).- El autor Ro¡ B. Kester, en su libro 11Contabilid:id Superior", se

inclina a consideror a lr.s utilidades como º!'lo realizndnc11
1 di

cienó.o al respecto: 

ºSi la venta se hace a cr6dito, la realización del beneficio c.~ 

pende del cobro de ln cuenta"; ader.iás non dice que: "Los ¡;astos

de cobranza son especiall:lente crecidos, siendo razoru:ble c¡ue se

les cargue siei:xpre q11e sea posible, sl beneficio c¡ue se deriv" -

de las utilidades proQ¡cidao por el cobro de J.:.s cuentas•, 

Sin el:lbargo no noa dice qué prescntaci6n se les debe dar en el -

cuerpo del be.lance. 

El segundo criterio que sostiene de c¡ue la cuenta de "Utilidades 

por Realizar" debe e.perecer dentro de las pertiüi:s del superávit, 

es debido a las siguientes consideracicnes: 

a).- las utilidades en vente.a en abonos representan g'anancias pendie¡: 

tes de realizar, mientras no se hagan loa cobros correspondien

tes al cliente~ pero de ni.Dgunn r.ianera cieberán ser ccnsiderudas

como un pasivo diferido, ya que nunca llegarán e. ser un pasivo -

a cargo de la eopresa. 
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b).- T:imando en CUBilta que las cperac:l.onee de COlllJll'a-venta a plazos -

de inmlleblee ee encuentren •&tri '1tamente garantizadas con doeu

mentoa de reserva de áoz1.nio1 de garantía hipotecaria, etc., e¡¡,. 

casi 11eguro que lae utilicladea no se dejarán de obtener, y par -

lo tanto no hay raz6n para no considerar como un 11&1perávit la -

cuenta de "Utilidades por Realizar"; C:UU-o está, con la aclara

ción de que no Son repartibles en virtud de ser utilidades de -

ejercicios subsecuentes. 

De lo l!Xpllesto anteriormente~ se deduce que las diferencie.a.de crit._ · 

rio existentes sólo se rei"ieren a la forma da presentaci6n en loe estados -

financieros; pero hay una unifCll'llidad de criterios sobre la neceeid:ld de -

realizar estas utilidades o través de los abonos cobrados, 1111giriéndo11e en

el presente trabajo sean considerados como cuentas de "PasiYO Dl.i'ericlP". 

B) Solución al proble1111 del cálculo de. la llllllal.i.d.ad, de loo interese.a de la

cperación, 7 de la elaboración de tablas de amortización. 

En la venta de departamentos, pi11oe o locales en cODdOllinio, es coa

tumbre hacor un recargo adicio~ al precio de venta cuando ésta ee efectúa 

a crédito. Esto se hace par 11otivoe de i'inancimiento col:lo se señaló en an

terio.res cap!tul.os, y ese reClll'gO adicional por intereses ae puede tratar de 

las aiguienteo f01'1118S: 

a}.- IJ.evándole al cliente una cu1111ta corriente con intereaea, para -

que cumido pague ae le efectúe una liquiclaci6n de intere11ea; este 

procediaiento es poco usado y muy laborioao, recargando los pr~ 

roe pagos con loo interellls. 

b).- Cargando intereses en los doCUWllltos su11eritoe calculados de la -

fecha do expedición a la de vencimiento, siendo progresivo eu va-
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lor 1101Úllalo 

c).- Sin embargo, el procedimiento ~o 11pllcable en nuestro :nedio pn-

ra estas operaciones, consiste en cnlcular intenses estipulando 

las tasas, período y vencimiento en las cláueulns de los contra• 

tos oelebrados, elaborándooe tablas de amortizaci6n de loo mis-

moa en donde se señale cómo ll través de los abonos que se irán -

erectuando se irán cobrando le.a intereses de la operaci6n de tal 

manera que aunque el abono sea umrorme, como los intereses nor-

malmente se eetipulsn sobre saldos inaolutoo, en los primeroo -

pagos del cliente ae destinarán cantidades mayores para el pago-

de los intereses, y cantidndeo reducidas paru B111ortiznción de la 

deuda, (que com~nde reouperac16n de cooto y realizaoi6n de ut,! 

lldnd en oonstrucci6n r venta), mientras que en los Últ:l.oos nbo-

noe esta situación es invertida, ya quo los intereses serán muy-

redueiclo1. 

Para determinar el pago periódico (anualidad), es ll!JCOB!ll'io aplicar -

la r6rmul.s de las "Anualidades Inmdiatss o Vencidas Ordinarl.as11 , la cual -

se expresa como s:lgue1 

!6r.llllla en donde los valoree corresponden a1 

r = Anualidad. 

V = lmpat'te clal. créclito, (Precio de venta 1.ncllcyendo costo de constrilcci6n-

mas utilidad en venta de condominios, cienos el enganche correspondiente 

que hace entrega el cliente, o sea el "Valor Actual•). 

i = Taea estipulada en el contrato, (reducida al periodo de cada aaualid.:id). 
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n = :aímero de periodos que abarca la operación. 

Se entiende que el resultado de l.a aplicación de esta i'6r:m.üa, será -

el pago periódico, el abono qu.e el cliente deberá pagar par la aperaci6n en 

al plazo convenido, el cual amortizará el costo, la utilidad en construcción 

y ·venta y loe intereses de la operación. 

La i'Ómula sugerida ee obtenida de la tabla NÚm. V del libro nlntcréa 

Compueoto y Anualidades•, del maestro c. p. Fernando nl.ez Barroso. 

Por lo anterioraente expuesto, posteriormente a la deteri:dnaci6n de 

la anualidad correspondiente a cada aperaci6n, deberá procederse a elaborlll' 

la tabla de amortización, en donde se detallen los pasos que se vayan a - -

efectuar, lao cantidades qu.e corresponda aplicar de cada abono a intereeea

y a la amortización de la deudé' .• r)on el. i'in de pi:·o¡;»rd·lllal' 1ll1ll idea exacta 

de la for!ll1lación de estas tablas, a continuación se cita un ejemplo: 

Tabla de amortización correspondiente a la aperación de ventas en ab,2 

nos del departalilcnto nyn, de la tki.dad Habitaciolllll "X", calculada al 12'.f; -

anual sobre saldos inaolntos, capitalizables por semestres, segÚn las bases 

del coiitrato respectivo: 



rruM. q IMP011.TE EOOANC!IE SALOO Al-lJRTIZACION IHTi.m.SES IHPORTE 
lf:STRES m; LA DE LA 

Ol'~ACIOll ANUALIDAD 
( SEMBSTRAL) 

1 • 156, 522.00 • 23,478.30 $ 1)),043.'i'O $ 5,102.34 • 7,9112.62 • 1),164.96 
2 127,861.36 5,1.93.28 7,671.68 1),161 .. 96 
) 122,368.oe 5,822.88 7,34:!.08 13,164.96 
4 l16,545.:D 6,172.25 6,992.71 13,164.96 
5 110,372.95 6, 542.58 6,6~.2.)8 13,164.96 
6 10),830.37 6,935.14 6,229.82. 13,164.96 
7 96,895.23 7,351.25 5,813.71 13,164.96 
8 89,543.98 7,792.32 5,372.64 13,164.96 
9 81,751.66 8,259.86 4,905.10 13,164.96 

10 73,491.eo 8,755.45 4,409.51 13,164.96 
·ll 64,736.35 9,2!?0.78 3,881,.18 13,164.96 
12 55,455.57 9,837.63 3,32'7.33 13,164.96 
13 45,617.94 lD,427.88 2,737.08 13,164.96 
14 35,190.06 ll,053.56 2,m.40 13,164.96 
15 24,136.50 11,716.77 1,41,s.19 13,164.96 
16 12,419.73 121Q.217.1 

__ .lli,,1& 13,164.96 

$ 133i043o70 LJ7,595.él. ------
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En la tabla de aL'!Ol'tizaciÓn anteriomente citada, se establece Ulll\ -

aIDlalidnd con venciJDiento semestral, de $ 13,16l..96, durante !! años (16 se-

mestres) a una tasa del 6"/, semestral sobre saldos insolutos a la cual prim~ 

ramente se le deducen los intereses del semestre que le corresponda, que por 

ser t!.1!1. crmt!.dad variable, deja un saldo para amortizar la deuda de la ope-

ración (recuperación del costo da construcción y utilidad en construcción y 

venta), como se muestra en la columna de "Amortizaei6n". Al final de los~ .. 
ríodos en que trabaja la anualidad se recuperan $ 1331()43.70, saldo que re-

sultaba pendiente de cobrar en lu operación, (precio de venta menos engan

che), más$ 77,595.61 dP. interP.ses a 8 a.~os. 

C) Probleoo que se presenta para la clasificación contable de los abonos -

por ventas a plazos: 

Como anteriormonte se expuso, cada abono del cliente está integrado -

por cantidades destinadas primeramente al cobro de los intereses de la ope-

ración, al costo de Ja JUisma y a la realización de la utili:lad por la venta 

correspondiente; elementos que en el mOJJl8Dto de recibir el pago del abono -

res¡iectivo se encuentran ttezclados entre s!, requiriéndose de un procedi-

miento definido y sencillo para su separación. C.or;io se indi<:u en el inciso-

anterior, el hecho de que las cantidades en los abonos correspondientes a -

los interesea y amortizacion de la deuda sean variables, ~ina la necesi

cbd de elaborar UDa ta.bla de anortización donce estos elcccntos queden ele-

rlll!lllnte determinados, quedando únicamente pendiente de separar el costo de

construcción y la utilidad por realizar en construcci6n y venta, que inte-

gran la columna de •:.mort~ación" en la tabla elaborada. En la práctica es

te problema es resuelto desde el 1:1omento de efectuarse la operación de vÍ!ln-

ta, con el establecillliento de factores que serán nplic:idos posteriormente a la 
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cantidad cobrada como en¡¡anche y a laa dest:iru>ciao a amortizar la deuC:a, en caéo 

abono, a fin ae detendnlir de esta =era cada uno de loo coa eler.1cntoo "ªº ir.-

tegran el enganche o pago inicial que el cllenu efectú:., y p~ctcriorcente la::-

cantidades de la eol=a "Al:lortizaci6n" 1 que !JDr cadn abono se destinnrán a i·e-

cuperaci6n del costo y reallzaci6n de la utilidad en la venta. 

Eet.oe factores o coeficienteo ee calculan de la ::ianera al.¡;uiente: 

I.- Si ee trata del er.e;anche, éste no incluye inter~see y se calcula oo-

bre el precio de contado: 

a).- Factor de recuperación del 
costo 

b).- Factor de reallzaci6n de la 
utilidad 

Coato de ln operación de venta en 
= abono e 

Precio de venta de contado 

Utilidad en conctruccién y venta
= pendiente de ree1l ;:ar 

Precio de venb de contado 

II.- Para ser aplicados sobre lao cantidades eeñalndas en la tabla en co-

da abono, en la columna señalada cor.10 de 11Ítlllortizaci6n11 ! 

· a).- Factor de recuperación del 
costo: 

b).- Factor. de recuperación de
la utilidad: 

Co!lto nendiente de recul"Orar de -
la ope~ación, deo!'uéo d~ deducir

- lo recuperodo en el eneanc~e 
- Saldo nor amortizar de la orera-

ci6n. ·(Precio de venta ée. contado 
tlenos el enganche). 

Utilidad en construcción '' venta
pentliente de realizar 1 cie ~ués de 
restar lo realizado e tr•vés ciel-

:: e~enche 

Saldo cor 11t1ortiznr de Ui o;.era
ción. °(Precio ele vectn de c<>ntedo 
meno o el 91JEnnche). 

Lo aaterior se simplific& aún cás, si se parte del aipuesto de que lna -

ventas corresponden a "vivienda& tipo", con caracter!sticas, precios y plazos -



I 
de 0peracioi: eimilares1 si ee presentase la situación de que an la tú.sma

empreea Variacen estas ceracterísticas, ae tendría que establecer una dii'e

~·tmciación en los importes de las oper11ciones que correspondan a cada uno -

de los tipos que se crean, requiriéndose consecuentemente, del cálculo de -

tablas de amortizaci6n y factores particulares de cada uno de los ir.ie1:1os, 

D) Problema que se presenta para el registro contable de las 0per11ciones de 

venta de condoJ!linios, a través del Sistema de Ventac en Abonos: 

En opinión del t1aestro C, P. Alejandro Prieto, en las ventas a crédi

to pueden distinguirse dos cacos: 

a).- ~e además del precio de venta, se estipule un tipo de interés -

que deba cubrir el cliente, haciéndose constar esta eitunciÓn -

dentro del grupo de doCU1:1entoa que amparen la operación, 

b) •• ~ue no se estipUle interés alguno, cotizándose dentro de loa pr~ 

cios de la cercanc:fo el vlilor de é ~ta y el intere:e corre S!>Olldie!!, 

te, eegÚ.n sea el·plazo relat:..co a lapolítfca de ven-:.~s adoptada, 

Las operaciones de venta en este tipo de constructorus1 requieren que 

se lleve una separación de la utilidad financiera que produzca la operación 

y las utilidades por.construcción y venta, debiendo estipular clurunente el 

interés y plazo al cual se sollleter.!i la cpert.ci6n¡ eoto ea para facilitar el 

c~culo del impuesto para el Distrito Federo.11 sobre ?reductos de Capitales, 

que es el que grava estas utilidades, así coco para dar l:la¡or clurid,,d a ln 

operación, y permitir en todo mocento el cúlculo de descuentos por pazon a;!! 

ticipados confor;;ie a tasas y plazos originalmente fijados. 

Para describir el regiatro contable de las oper~ciones de estas etlpI'~ 

sasl únicaoento se presentan a continuación las cuent::s que intervienen y - . 
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su manejo correspondiente, apartándonos de hacer una descripci6n detallada-

de las for::ias icpre sas que i:ltervendrÍan en el flujo de la in.!'Drllaci6n al -

efectuarse la operación, por considerar que ésto debe aer particularmente -

ideado para cada ecipresa, satisfaciendo sus caracter!sticas individuales y -

sus necesidades especificas de control i:iterno. 

Al efect-.1arse la operación de venta, por el precio de ésta; (integra-

do por el costo de la inversi6n, utilidad en conatrucci6n y venta más los -

intereses), se haré un cargo a unn cuenta de Activo Circulante denominada -

co::nínmente, "Clientes por Ventas ·en Abonos de Condominios". As:i.::demo se - -

afectarán dos subcuentas por el valor del costo ::ias la utilidad de la oper.!! 

c.i.Ón de construcci6n y venta; la subcuenta "Clientes por Ventas en Abonos,-

Unidad HabitncioDD.l X, Departamento Y'', y por los intereses de la operaci6n 

1" subcuenta "Clientes, Intereses por Ventas en abonos de Unidad !labitacio-

nnl X Departamento Y". Se recomienda llevar un au:d.lior de análisis para -

cada unn de esUis subcucntas. Como cuentas de abono se afectarán: unn cuen-

ta de resultados denominada ir.renta en Abonos de Condorainios", registrándose 

en ella el costo de la .inversión :ias la utilidad de construcción y ventas,-

y una cuenta de pasivo diferido denominada "Intereses por Deve~ar en Abo--

nos por Ventas de Condoninios11 , conteniendo los intereses pendientes de de-

vengar mediante el transcurso de la cperaci6n, que posterioniente se co~;g: 

tirán en productos financieros para la ecpresa, quedando constituido este -

asiento, de la lllanera siguiente: 

Clientes por Ventas en Abonos de Cando 
!rl:tlos $ xxx, lCCC 

Clientes por Ventas en Abonos de Uni-
dad Habi tacional X Departm:iento Y - -
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Clientes Intereses por Ventas en 
Abanea Unidad Habitncionnl X 
Depto, Y 

a) 

Ventas en Abonos de Condoroi 

~ 
Intereses par Devemar en -
Abonos por Ventng de Condo
ninios 

D H 

Para registrar la salida del departamento, piso o local vendido de -

las existencias de la compañía, ae correrti. el s:lt:uiente asiento: 

Se cargará a unn cuenta de reaultadoc denooiMdn 11Cooto de Venta:: en-

Abonos de Condominios" el costo del departamento, piso o local ~ue corres-

penda, con abono e una cuenta complementaria de activo circulante denomino-

da "Departru:ientos, Pisos o Locales en Condoi:dnio PrOI:letidos en Venta", la -

, cual se presentaré en el balance deduciéndose de la cuenta de activo ci:'cu-

lante, "Departamentos1 Pisos o Locales Ter1:11nados 11 , ya c,ua esta úl tinÍn no -

es recomendable de abonar directamente, parque la operaci6n de venta no ~e-

perfecciona jur!dica.nente, sino hasta que se tei:iiline de cobrar el aueud<> -

existente, permaneciendo mientras tanto una propiedad contingente para 1" -

empresa, en virtud de la reserva de doclinio estipulada en la escritura o en 

la promesa de venta pactada en e,l contrato, según sea la gc:rll!lt!a fijar.a u

favor de la empresa, (<ueda reeistrado el asiento correspondiente, de la si--

guiente manera: 

2 D 

Costo de Ventas en Abonos de Con-

~-!?.!! =·= 
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lC2. 

a) 

Departamenti¡s, Pisos o Loca
les en Condominio, Prometidos 
en Venta 
Unidad Habi.taoioll.lll X llepto. 
Y • 

J) 

. E) Registro contable correspondiente al cobro de loe aboDOa. 

H 

En el presente inciso se reauelw el problema contable que ae presen~ 

ta posterlormente, consistente en determinar dentro de cade abono o cobro -

efectuado al cliente, la parte destinada a la :recuperaoión del costo, o re! 

Uzación de produotoa por intereses o utilidades en construoaión y- wnta, -

cor.forme a lo expuesto en el inciso "C" de e11te punto; por lo que después -

de efectuados loa cóleuloa indicados en dicho inciso, se tendrán loa elemes 

tos neceaarioa paro el registro contable de la operación, siendo date el s.! 

guiento: se carga a la cuenta de activo circulante "Ca Ja", por el importe -

de la cifra total cobrada con abono a la cuente de "Clientes por Ventas en

Abonos de Condominios", afeot.ándose les subcuentas relativse a "Clientes -

por Ventas en Abonos, Unid~d Habitatrl.onal X, Departament.o Y", por la suma

da las c3ntldades resultantes de aplicar los factores aol'1'9apondientee a ~ 

recuperaoión del costo y- de la utilidad respectivamente, y a la subauente -

11 ::uentes, Intereses por Ventas en Abones, Unidad Babitao1onal X, Departa

mento Y" por la csntidad oorrespowient.e a intereses por eae abono, según -

ae e3 tipule en la table de emortizaaión que ampare la opereoión, quedando -
' 

este aslento como a continuación se ind1oaz 

- J - D H 
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a) 

Cliptes p!lr Venta• en Abono;¡ 
d! Copdomi.pios 
Clientes por Ventas -
en abonos Unidad Hab1 
taeioruü X, Departa-
mento y. $ :xxx,XJOC 
Clientea.intereees -
por Ventaa en Abono ... 
de Unidad Babitaeio-
nal X Ilapal'tamento I. w,w 

D 

Aaimisno, para registrar el asiento corre11pondiente a la ra!llización-

de la utilidad, se erectuará un cargo a la cuenta de "Intereses por devcn-

gor an Abonos por Ventas de Condominios•, con abono a una cuenta de result! 

dos denominada "Productos Fillancieros'r, regietl'o que ae hará con el l.J:lporte 

señalado como intereses de ese período en la tabla de amortizaci6n correspOE 

diente; par la realizaci6n de la utilidad en construcción y ventlt de conde-

minios, se carga a la cuenta de pasivo diferido denominada "Utilid;;.des por-

Realizar en Ventas en Abonos de Condominios", con abono a.la cuenta de re-

1111ltados de"Utilidadea Realizadas en Abonos de Condominios"¡ esto será ~ 

cho con el importe resultante de la aplicación del factor de deter..dnaciÓn-

de la utilidad a travéa de abonos, como anteriormente 11e indic6. 

los asientos cit:idos, suponen que en for:ia previa a la formulación de 

estados financieros, dentro de los asientos denominados de "Pérdid:is yGa~ 

11S11Cias•, se cargar.í a la cuenta de "Ve:itas ei: ~.~~nos ca Condominios", con-

abono. a la de ªCosto di; 'Ventas en Abonos de Condominioa", por el saldo c.ue

ésta Última contenga, resultando como consecuencia da este r.iovi:miento, que-

la cuenta de "Ventas en Abonos de Condominios• contenga una cantidad que -
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represente la utilidad o pél-dida por construcci6n y venta de conaolllillios, :.. 

anldo que aegún el principio conservador (las utilidades deben registrarse-

cuando se realizan y ls.s. pérdidas cuando ae conocen), de ser daudar cOl"l'ea-

penderú a una pérdida, y se abonará a la cu.enta de "Ventas en .Abonos de Coa 

domillios•, con cargo a ln. cu.enta de resultados denolllinada "Pérdidas y Glllla!l 

ciaa del );;jercicio", a fin de saldar la prllllera registrándose en este asi.415 

to la pérdida correBpondiente. Pero en el caso de que resultase un saldo -

acreedor en la cuenta de "Ventas en Abonos de Condominios•, será .dnto11111 da 

que la operación reportó una utilidad producto de un.a operación en abonos,-

y cooo tal, deberá realiz:irsa a través de los 111 c11os como anteriort1ente se-

indicó, Por lo cual se deberá abo= a una cuenta de "Pasivo Dif'erido", de-

nomillada "IJtilidades por Belllliar en Ventas en .Abonosn, con el cargo corre.a 

pendiente a la cuenta de "Veiitas en .Abonos de Condo:ninios" 1 la cual deberá-

de quedar saldada. 

Asiento por la reallzaciÓn de µtilidades fillanciC'es por los intere-

oes: 

4 

Int.ert;es :re: deYO!lf;ar en 4bopo!!: 
por Ventas di! Cáadomiaio1 $ uz,:xxx 

a) 

Asiento :por ls realización de utilidades por OOI111trucd.6n y vente d9-

- 5 - D 

Utilidade11 P!! Realizar en Vent.:111= 
!_n_~nos de Condominios $ :ax,xxx · 
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a) 

Utilidades Reallzac1np en Abo
nos por Ventas de Capdominios 

D H 

$ :xxx,:xxx 

El asiento anterior corresponde a un abono normal, pero existen den-

tro de los pagos efectuados por los clientes cantidades que no se ven afeo-

tadas por intereses, como es el "enganche de la operaci6n11 , cantiúacl que no 

requie2•e de la aplicaci6n del factor de detercinaci6n de :IJ'ltereses, ya que-

dicho enganche es entregado al celebrarse la operación, en el momento de -

firmar el contrato, y todavía no ha transcurrido tiempo olguno, por lo cual 

no hay raz6n de cobrar intereses, registrándose por este cobro loo 111:ientoa 

antes aeñalildos, a excepci6n de aquellos relacionados con intereses. 
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RSSUMEN DEL ~UINTO CAPITIJW 

l.- En todas l.aa de:t:illiciones de Contob1lldad1 es co
DÚnmente aceptado que ,;sta se ocupa de registrar
las 0perociones realizadas por una entidad, a fiJl 
de clasi!icnr, tranacribir y resumir dichas trllll
BSccioneo para establecer un !'lujo de información 
sobre un patrimonio, l1nl! explotación, un capital, 
etc,, para que dicha in:Cormación sirva para cono
cer una situación i'iJlanciera o patrimoll1al1 para
i'ija:r derechos y obljgacionea o para determinar -
los resultados de una gesti6n, 

2.- Ese finjo de información requerido en las entida
des, de nada sarvirÍn si no guardara un m&todo, -
un sistema que garantice que dicha información se 
canalice en !'orina cÓnsistente uobre rutas previa
mente trazadue, a fin de <!llll llegue en forma v
raz y cportuna a loe 111.vclea que la requieren, lo 
que no ea posible 111.n la presencia de la organiz.1 
ción contable 1 la cual propende 11 satilli'aeer e -
tas neceaidadee mediente un adec:undo sistema de -
contabilidad. 

3.- :r.á elección de un sistema de contabWclad para -
una empresa en nartic:ular no puede hacerse de ma
nera en:o:!rica; es neceaario la realización de e e
tudios sobre experienciaa y prácticas de emprewe 
Qim:Uares, del eonocilWmto prof.'undo de los requ,! 
rimientos in1'oniat1vo11 de la empreaa, au! como de 
w estructura departamePtal y 1\m.cional, estudios 
a los cuilie ea convem.e:cte no poner más limite¡¡,. 
que el tiempo y preaipue:rto destiuados a los llli¡¡,. 
mos. Aeimismo, no h81 que olndar que· el aistema
elegido debe limitar su cooto al presupueato de1t
tinado para el mismo¡ pues ante todo la Contabil1 
dad eo el control "cost.eable" de valoree en movi
lliento; una vez elegido el siBtema hay que reali
zar las labores ccrrespondientee a la implanta
ción. y 111pervisión de au :funcionamiento. 

l..- Las operaciones de venta de eate tipo de empresas, 
normalmente corresponden a cifras que resultan d! 
i'ÍCUes de pllgar de illml disto; acostumbrándose g,! 
neralmente en miestro medio que estas aperaciones 
se efectúen nOl'llalmente en abonos, las cuales re
presentllll un sistema de ventes que son un verdad.! 
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ro incentivo para el cooprador; asimisoa el C&ljgo 
Civ.U señala una reglamentaci6n eSllecial al reouec 
to 1 a fin de proteger tanto al vendedor como al·_: 
COlllprador en estas oper~ciones, .U hücer un análi
sis de la for:na como Son pactadas las o;ieraoiones
de ventas en estas eapresas, se !l!lce frente al ;ir,e 
blellla de que éstas reunen caracter!!1ticas y r.iodnli 
clades muy diversas, dependiendo las mial!l:lS Única
mente de los cont?'ntos efectuados, los cuales ori
ginan esta eituación por ser un acuerdo de volunt.!!. 
des, 

En el cuerpo de esta C3PÍ.tulo se hace una breve -
exposición de la forma general CO!llO son pactadas -
estas operaciones, con objeto de plantear solucio
nes 11 algunos problemas contables que resultan de
las mi111111s, 11SÍ como posterior:nente al tr~t:ir al -
problema relativo al régimen fiscal, aelialar las -
ob~ociones que le eon inherentos, 

5.- Ia diferencio ce.~tral entre un sister.ia de contabi
lidad y otro, está en el grado de división del tl',!! 
bajo establecido en cadn uno, el.análiois de la -
información que proporcionan y el costo qua repre• 
oenta su Operación, situaciones que deben teuerse
presentes; para el tipo do erapresas que nos ocupa
se sugiere el "Sistema de P6l1zas de I:ngresos,de~ 
Egresos y de Diario" por considerar se colllO el CllÍ e
adecua do; la operaci6n de este sistema es explica
da en el cuerpo de eote capítulo e ilustrada con -
cuatro diSBrama s de i'luj o. 

6.- Eu el y:.into seil! de este capitulo· se da soluci6n a 
al¡sunos problemas relativos iil registro contable¡'
determiruíndose lo siguiente: 

A).- Los asientos contables correspondientes al rg, 
gistro de una operación tanto de venta de co¡ 
tado, como en abonos • 

.B) .- El registro ele las operaciones de ven.ta e en - . 
abonos necesita un tratamiento especial, re
quiriéndose q\111: 

a).- En las operaciones de venta de este tipo 
de elilp?'Osas, se lleve una separaciÓn de
la utilid.9.d financiera que produzca la -
operación y las utilidades correspondien 
tes a la construcción y venta del condo
rainio, debiéndose estinular claritinente ·
el interés y el plazo ~l que se aoceterá 
la 0peraci6n. 
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b).- Para el cálculo de los abonos de ln op&
raci6n a c:rédi to, se aplica ln i'6niul.a -
de las llllWllldadeo inmediatas, también -
conocidos como vencidas ord1n.arias, to
mando como impos:te baee para l'l crédito, 
al precio de contado 111e11os el enganche -
entregado, · 

C).- Una vez determillada ln armalidad de ln opera
ci6n (que es aconsejable 11811 conatanté), ee -
i'ormule una tabUI de amort11111ción en la que -
ee precisen lns caitidades que de caáa ~ 
dad ee destinarán para cubrir loa intereees -
del período de ln lllioma, loa que al ser calCJl: 
lados sobre saldoc insolutos eerán variables, 
y la cantidad restante de la anualidad ee deJ! 
t:l.na.rá para llJllOrtizar la deuda, 

D).- La aplicaci6n contable de la amortización de
la deuda, se efectúe ejerciendo una de las -
op;:iones que pare las ventas a crédito señala 
111 Ley del Impieato sobre la Renta en su ar
tículo 19 frscc16n VI, inciso g), consistente 

· en aue de cada cantidad destinada a amortizar 
el ;rédito, mediante porcentaj ea pNviBJDente
calculados, ee determine cada una de las ~
tes que proporcionalmente correspondan a req¡ 
perar el costo cOllo a ln realizeción de le.a -
utilidadeo, p¡:ra lo cual en el cuerpo ciel PI'!. 
sente capítulo se señalo el procedimiento pa
ra el cálculo de diohos porcentajes, 

E),- Les utilidades pendientes de realizar, co1TeJ1 
pondientes a iiitereues y a las propias de la
operación de construcción y venta en abonos,
sean presentadas en cuentas de pasivo diferi
do denominadas "Interues por Devcigar en .Ab2 
nos por Ventas de Condominios" y "Utilidedee
por Realizar en Venta& en .Abonos de Condomi
nios", reepectiTacient&. 



CAPITULO VI 

OONSID.EJWlIO!IES TENDIWl'ES A SOLOOIONAR EL PROBLEMA DE 
m:mtMINACIOll DE LOS cosros 

1.-De!Jnición y objetivos do la Contabilióod de Costos. 

2,- Clas11'icao1Ón i'unde11ental de los costos, atendiendo 
a las funciones de éstos en la Industria. 

,3, - Loa Clostos de Construcción. 

4.- Los Costos de Distribución, AdDWñstroción y de Fi
XlllllCiaml1nto. 

5.- Silltelll!I de Costos do ConstrucoiÓn paro esta Induatrie. 

6.- Descripción de 111 operación del aiBtema propuesto. 
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1.- DeflldctÓn y' Ob3ettws de h Oontebll1dad de Costos.- De las definicio

nes de contabilidad cit.ades en el Cap!tulo V del presente trabfl.30, se -

destacan tres elellleJltos principuless •registro, control e in.t'ormac1Óll". 

La naturaleza de estos ele!lllintos, debe reunir las característ1c!!s nece

sariás pers orientar adecuaduente a la sdm1nistraci6n sobre 1s esenci.e 

operativa de 1s empresa, su s1€nificae1Ón eaonómics 1 su proyecciÓn tu

turs, permiti'1idole ejercer las acciones correctivas necesarias CUll?ldo

renejan resultados poco 11&tisfaotorioe o suaoeptiblea de mejorarse. 

Esta proyeccién ao11Stante hacia el i'aturo imprime a h contabilidad lllO

derno un osnfoter &B8Mialmente dinémico, que la aparta del antiguo OQ!S 

capto de tenedur!.a de libros. 

Cuando le contabilidad, en este sentido •lll!llio y evolucionado, se desa

rrolla en empresas cuya actividad JlO ea ~ variada, loe Jll:OCedimientos, 

r:>gistros, controles e :tnroniea relati'l'Os se e11tructul'lm en forma gene

ral, integrando un conjunto :r&COllOOidc con la d-1JJ8ciÓn de Oontabll! 

dad General, rama 1n1oial e ilr:pcrtQt!s:lm de la contabilidad 111.11!11. 

Pero en ei momento en que la ÍI:dole de las actividades de la empresa, -

independientemente del árell en que éate actúe, ,a eea CllD&rcial, fabril,, 

bancaria,etc., sea de tal naturslem que loe productos que aneje o fa

brique, o los eervioios que sum1n1etre, sean variadoe o llÚl.tiples, loe -

procedWentos, :registros, controla& e :!Jltomes correspondientes deben -

pl.Bneerse y el.aborerse de 1111nera qi¡e puedan proporcionar control e :blf'O!: 

•c1Ón ll!llllltica sobl:e ceda UDO de ut.oe p:roduotoa o aervicioe, o aobre

det.endJ:isdoa agrupamientos de loa lliam:>a, porc¡ua de ot;ro modo resulta

rían incompletos 1 se desrlrtaana la fiJlalidad e881JO!al de la contebllJ. 

dad dinámica llOderna. As! ~ que cmando loe regiatl'oll • iJlfonl88 •• 

establecen sobre beses anallticaa, :lnd1ridml hurodo productos, P'llp09 de 

productos, 11errlc1o11, o ~ de Hrri.oioe, aurge la COlltabillllad de -
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costos como una segunda gren roma de la contabilidad mismo. 

El !llllestro C,P. y L. en E, Seeltiel Alatrlste Jr., en su libro de 11Téc

niea de los Costos", afirma refiriéndose a que la naturaleza del cost6-

rodica en los elementos económicos que lo integran, "todos. los elemen-

tos económicos, mientras sean medibles en dinero, son registrados por -

la Contabilidad lleneral; pero cuando se desee lleve.r la historia de lo

gestado en la producción, en fUnción de la \lllidad producida, entonces -

la Gontabilided Generel se afina y recibe el nombre de Contabilidad de

Costos, que eapec!ricemente registra y analiza los gastos, estudia e :l,n 

terprete loa datos emmniladoa, y utiliza esta información para le admi

nilltl'tloión y dirección de una empresa determinnda". 

Jobn J. W. N011Ucr, Ph, D., C.P. profesor auxiliar de contabilidad de la 

Escuela de Comercio y Admim.straoién C!vioa, del Colegio de la Ciudad -

de Nueva York, en su tratado de •contabilidad de Costos, Principios y -

l'ráotioe•, nea dice: "Le Contabilidad de Costos es una fase del procedj, 

llliento da Contabilidad General por medio de la cual se registran, resu

men, analizan e interpretan los detalle a de loa costos de material, ma

no de obre y gestos iiidir.ectoo necesarios pera producir y vender un --

art:!ouJ.o". 

m. Man\ull del Oontal!or de Costos, >le Theodore Lang, l-'~B.A., C.P.A. pro

fesor de contabWdad de la Universidad de Nueva York, contri~ s f'i-

3sr en !'ol'l!IB más. claro loa objetivos de la Contebilidad de Costos, '1 - · 

nos dice, que "la mejor representación que puede obtenerse del runciO?J! 

111.ento '1 desarrollo de los trebejos de una empresa industrial, la pro

porcionan los in!~e de costos y operación adecuadamente preparados. 

Dichos informes 11111estren de inmediato los datos esenciales, en ferir.a -

tal, que loa reeponasbles de dichos trabajos pueden saber on un momento 

dedo, el punto exacto en ol olllll deberán !'ijar.preferentemente su aten-
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oi.Ón 1 aplicar 'ill delllOra 11ua eei'uerzoa, e fin «1-e obtener 1lllll mejora, a_y 

mentar la eficiencie y reducir loe costos. n 

La t&cnica en la preparaci.Ón de 1011 i:oi"o:rmes varía de acuerdo oon las -

oircU11Btanoias particulal'B& de la indwitria; sin embargo 1011 objetivos -

primordialeo o fines que ae persiguen oon loe informes de coetos de ope

reoiDn eon OOlllllllOB 11 todos ellos y pueden resumiree oomo eigua: 

lo.- Pro~roionar el lllÍxilDo de infoX'l!IBción, tanto deede el punto de vis

ta de la opereci&n oomo del costo. 

2o.- Preeenter de la 1111I1ere más práctica posible, loa c!.atos que revelen

las condiciones 7 las 111tuac1ones reales del trabajo¡ faoUitar la-

11uper'llis1.Ón e inspección efectiva de la cperaciÓn de la industrie 1 

ayudar a alcanzar los más elevados esMnaaree de eficiencia 7, por

consiguiente, contn.buir a la obte:ncién de mayo?ee utilidades o ren 

d1.m1entos netos. 

)o.- A:vuder a fi311r llOl'lllllS o pol{tica11 dentro de la empresa. 

2.- Cl:esiíiceción i'undsmental de los cost.oa ateDdiendo a llls !unciones de -

lsto11 en la Ind1111tria.- &l. C.P • .l:rmando Ortega Pére:. da León, profesor -

de Contabilidad de Coetoe 7 Jefe de 111111eiianza de la 1111teria en la Escue

la SuPerior de Comercio 7 .&dm1n111traoién, del Instituto PolitécnLco Na

cional, 1111 su obra "Contabilidad de COlltos", 11ei\al.a la siguiente de1'1ll1-

cién de co11 tos: 

"El oonJIDlto de pegos, obligaoiones oontraidae, consumos, depreciaciones, 

amortizaciones y aplicaoione11 atriblrl.bl.es s un período detendlllldo, rela

cionadas eón les !unciones de Proc!uooión, Dietribuoién, Admin!.lltno1Ón y 

Filmnciamianto.• 

Le definición anteriol'lll9Dte oi tada, tiene como velor particular, el es

teblecer tma división fundamental en la CQn\ebil3dad de Oostos en l.lle -

industrias, atendiB!ldo a l.H funciones O llOtividedes que éstas rul.isan, 



las cuales concuerdan ol.eramente oon la estructure. departamental 11ugerj. 

da p11re el tipo dll il:idu.etri.aa que nos ocupan, siendo este div1e16n la -

a1guiente1 

A) Loe ooetos relaoionados con la i'unc1Ón manui'eoturere., o febril (la -

oonatrucoión) conocidos en un sentido má.s l1mi tado con el nombre de

ooetóa de produoción, repreeentsdos en la Gerencia Técnica de Collll

truooión, dentro del organigrama sugerido, 

B) Lo11 relstivos s las runc1onee de dietribución, administn.c:l.Ón y f:l.

nancirullienw, que en su aspecto más l1mitedo también se leo denomine 

como gastos de vente, de edmilrl.streción y 1'1.rlancieros respectivamen

te, y a su ves e11t8n representadoe en las funciones deaerrolledoe en 

la industrie, según el organigr&11111 sugerido en le Ge:rencia de Vent!le 

loa primeros, y loe 11egunclos y teroe:roa dentro de la Ge:rencie Ad.mi-

nilltrativa. 

En realidad le diferencia básica entre unos y otroe estriba en la die- · 

tinta func:l.Óri a que se refieren y en el dU'erente tratamiento contable

s que se lee su311ta, Lo11 costos de producción se 1.ncorpo:ron al valor de 

loe art!cul.oa manufacturados por la empresa, en tanto que loe ooetos de 

adminutraci<ln, dietrl.bución y fillanciallliento, no se edic1onen al valor 

de estoe productoe, sino que ee oarge.n direota111ente a cuentas de resul

tados. 

Loe costos de i;roduociÓn (en este oaso de construcción), 11e oargen e -

resultados a medida que 1011 productos alaboredos se venden, afectando -

la cuente "C:oetc de Ventas", del miemo JDOdo que ae hace en la emp:reea -

oo!Jlel'oilll. con el 0011t.o de loe artl'.ouloe vendidos, En eata forma le dif! 

rencie i'inal entre oostos y gastos, es &Ólo una cuestión oronol6gioa y-

dé grado, 

Los coetos de produooicfa ee aplican a loe ingresos, mediata y penlatill!, 
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mente, en tánto que los costos financieros, edmiJJistrativos '1 de distrj, 

bución se aplican e los ingresos imnedieta e :íntegramente. En el fondo

sin embargo unos como otros son costos, scÍlo que referidos s distintas

i'unoiones r tratados contablemente en forma diferente • 

.3·- Loe costos de construcci&n.- Por lo enteriol'l!lflnte expuesto, se oompren

de que uno de loe principelas fines de lB contabilidad de ooetoe es le

detel'lllillación de los "costos de producción", que en nuestra ampress re

cibirán el nombre de "costos de oonstruooión•, de acuerdo con el objeto 

carecter:!stico de lB misme. 

Todos l.os autores relacionados con el costo de producción, seftalan a 

tres como los elementos o fectores de este costo, loe cual.es son1 

Materiales Directos: Los materiales pl'fl\rismente edquiridos '1 almacena

dos, se convierten en costos cuando salen del almllcén hacie las obres -

liara ser utilizados en el proceso especilico de construcción; cuando e¡ 

te material es claramente identificable en el producto o grupo de pro-

duetos en que se emplee es meteriel directo, como es al caso de puertas, 

.. ventanee, l'Bjes, etc. r si no lo es por confundirse en los difel'entee -

productos elaborados, se tl'Bt-s de materiales indirectos que debel'én re

parlir su costo a tl'evés de las unidades on que ea invirtieron, como es 

el. ceso de le al'ene, la grava, el tezontle, etc, 

Mano de Obre Directa: Se considel'& 11111no de obre directa, • todos los S,! 

larios o sueldos que eon susceptibles de ser a~ioadoe e una unidad p~ 

ducida. 

Cargos 1ndirectos1 Incluyen tanto e loa 111&terlalea como la lllUlO de obra, 

que précticomente son imposibles de identifical' en la unidad pÍ-oducida,

eaí como a todas les demés erogaciones que siendo dBl'ivadaa de la produa 

oión, no son posibles de aplicar con exactitud s una unidad pl'Oduoida, -

como son smortizaciQnes, fuel'za, combustible, etc. 
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4·- Los Costos de Dietrlbución, Administración y de Fin1mciamiento1. 

Estos aostoa ae olasificen a su vez de aouerdo con la actividad a que se 

refieren, de le 11111nera siguiente: 

a).- Costos de Dilltribuci6n1 Que comprenden todas lea erogaciones, depr~ 

ciaaiones, 11J110rtizaeionoa y aplicaciones correspondientes e les in§. 

telsaiones dedicadas el estudio de mercados, publicidad, a la con~ 

tratoción y ventes de los diferentes departamentos en condominio, y 

los gastos de estas 1'unciones1 personal y materiales que son reque-, 

ridos p11ra los mismos. 

b).- Costos de !dmi.n111traci6nr Que abe.roan todas las erogaciones, dei>re·· 

cieciones, amortizaciones y aplicnoiones relacionadas ooo la direc

ai6n y mene30 de las operaciones genersles de la etiprssn, inol·iidas 

le Gerencia, Tesorería, Contralorfa, Contobilidad, Auditor!a, Créd~ 

to y Cobranzas, Pegos y oficinas generales, 

o). - Los Costoa Financieros: Que 1.nclu,yen loa gsa~s y aplicaciones de -

erogaciones previas, relacionados con la obtención de recursos a3e

nos que la eciprese necesite !'8rB su desenvolvL~tento, por los que -

debe cubrir deterroincd3a prestaciones, t alea co:oo intereses sobro; -. 

préstamos, sobre etlisi6n de oblieaoiones, etc. 

5.- Sist~!:\a de Costos de Col11Jtrucci6n para esta industria.- Loa s!stenss co~ 

tables ]Jllra determinar loa costos de cons+.ruoción, están condicionados -

a las caract<>..ri'.stioas de producci6n de la industria de que se tr:ite¡ lo

que quiere deci:' que el sistema contcble, deberá adaptarse e las necesi

dades de le emprase en cuestión. 

Siguiendo el criterio establecido por el C.P. Ernesto Reyes.Pérez, :pro~ 

tesar titular de llla o~tedras de Costos Industrialea, Presupuestos ¡ Oo~ 

tos Predeterrainndos en la Facultad de Comercio y Adtlinistr3ci6n, de la -

Uniira:rsidad Nacional Autónome de l!éxico, en su libro "Contabilidad de- -
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Costo11", priiner CUl'llO, lao industries se clasifican en "extractivae, -

de transformación y de servicios". 

Son industries extrectivee las que obtienen el producto de la natural,!! 

za en eu estado primario. 

Son industries de transformación aquellas que modifican la materia pr_! 

ma por medio de edición, 11111zcle o y¡:cctaposición de otros materiales be,!! 

te obtener un producto manufacturado. 

Son industries de aervicio, las que como 11u nombre lo indice producen

y venden servicios. 

Dentro de este división, se coloca a la illdustris de la co1111truaoiÓn -

dentro del grupo. de industrias de transformación; éstas a eu vez se -

subdividen en dos ramas 1 

a).- Lee que producen por medio de ensemble o yuxtaposición de variae

partes, hasta lograr una unidad COl!lplete. 

b). - Les que su3etan la materia priJDa e un proceso constante de elabo

ración o transformación, con ayuda de otros materieles y- ei; :tr.s -

que la producción es continua, o en mesa. 
. ' 

Les primeras industrias trabe3an generalmente a base de Órdenes de pl'_2 

ducción y lea eegundae por procesos; por lo tanto, existen dos aistema11 

básicos de costos de producción dentro de lee industries de tranaforll! 

La industria de le co11Btrucción, como antes 11e eef!alÓ, es desde luego-· 

llllll industria de transformación y dentro de éstas, máa propiamente le -

ubica en el priJner grupo de i.ndustrills, ys que el proceso de construc

ción consiste en una serie de ensambles de materiales. 

De acuei:-do con la clasificación seilalads, el sistel:lfl de costos de la -

industria de la construcciÓn e.s recomendable que sea por "Ordenes de -
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Producción", que pera esta industria específicamente recibirá el noi::bre 

de "Ordenes de Construcción•, sistema en el Clllll se expide una orden n.l! 

merada pare 1ii construcción de deteminsde cantidad de productos, en la 

cu.al ee van ecumulendo los materiales invertidos, le mano de obre dire_¡¡ 

te y los gastos indirectos correspondientes. En nuestra industrie este

orden será expedida por el Departemento de Presupuesto de Obres. 

La doctrina contable a su vez acostumbre dividir e los costos de produ.Q 

ción en cuento e la ápoce en que ee obtienen los mismos, aegÚn las nec! 

sidedes de info1'1:18~!Ón de le industrie en dos grupos: 

. a).- Costos lli!ltóricos y 

b).- Costos predeterminados. 

Son costos históricos aquéllos que se obtienen después de que el produ.!! 

to ha sido terminedo y con la información recogida durante la elabore~ 

ción del mismo. 

Son costos predeterminados aquéllos donde les necesidades de informa--

ción de la industria, imponen ln exl.gencia de conocer el resultado de -

la inversión, antes de que éste ee efectúe, es decir anticipadamente a

le elaboración del producto. 

Bn la industria de le construcción, es de importancia bésico conocer -

el costo de le inversión en forma anticipada e le fecha en c¡ue se lleve 

e cabo, necesidad impuesta ;ior el mercado, ya que es indudable que la -

decande de les viviendas var!e conside?'llblemente con el costo de las -

1111.amaa, y normal.mente al construir determi?wde unidad habitecioMl, hay 

que pensar en ejuetarse a un presupuesto establecido, dedos las ra~ones 

e:r.puestee en el presente trabajo, el hsbler del e!l1Íl1sis de mercedos de 

viviendas en el cep!tulo II, y de los espect.os de financiamiento y ncc_!l 

sided del e~teblecimiento de un control presupuestel en el cap!tulo I\'. 

Lo anterior coloca el sistema de costos de las industrias cons-truot.o:rea, 
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como un aistamn de costos por "Ordenes de C11ru1truooión y Predeterminll
' 

dos". 

Asimismo, los costos predeterminados se dividen en doo grupos1 

a}.- Costos predeterminados estimados. 

b).- Costos predeterminados estínllar. 

El maestro Ernesto Reyes Pére:i: en su libro antes citodo, establece lae

definiciones siguientes: 

"Costos Estimados: Son ac¡uellos que se calculan sobre bases experimen~ 

les con conocillliento de la iJJdustria, antes de producirse el ert!culo -

y, tiene como finlllidad pronosticar los elementos del costo, 

.El origen de la estimación tue conocer en fOl'lllll sprox:l.meds el costo de

producción del art!culo para efectos de cotización a clientes. Actual~ 

mente el costo estimado tiene splicaoión en el terreno contable, ooJJV:l,t 

tiéndase en procedimiento !J!'l'l!l contabilizar la producción terminada, 

las existencias en proceso y la producci~n vel'ilida". 

Dada la forl!lll de calcularse los costos estimados, que sólo indicen LO -

QUE PlE.DE COST.l.'t un srt!culo producido, el compcrarse con los reales o];¡ 

tendren:os varillciones que lÓgicm:ent.e i:uestten lo que !eltó o sobró el

costo precalculado, siendo neceserio corregir dicho aélculo a efecto de 

a3ustorlo n la re:ilidad. 

11 Coatos Est>ín:l.11r: Es el cilculo hecho :¡obre bases técnicas ~re ende 

uno de los ele~ntos del costo, a erecto de determinBr lo que un pra<lu.Jl 

to DEEC: COSU.l?, en condiciones de eficiencia norlil!\11 si.:rviend~ !)Or lo -

t~nto de factor de medición de eficiencia aplicada, 

Le instalación y eplic!lciÓn del costo es~ndor, requiere de le integra

ción y funcionaniento de un control presupuestal de todos los elel!l9lltoe 

que intervienen en la producoi&n11 • 
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En las :!.ndustris.s de la construcción, aomo en cualqui;ir otro tipo de -

industrias en las que las neoesl.dndea de ini'ol'tl!lción hncen que se re

quiera del estllbleoimiento de costos predater!:linados, es ideal que el

aiBtelltll que se implante sea de •costos estándar", ya que como anterior 

mente ae eXplioa en la def:l.nial.Ón citada del mismo, se estebleoe un ej 

tricto control sobre la produooión, basado en las e:q,erienai-~s obteni

das durante eleraioioa anteriores y estudios técnicos sobre loa miamos, 

pudiéndose determinar anticipadamente ouzíles son los resultados y ren

dimientos de la inversión, a fin de que al coi:iparar loa costos reales

históricnmente obtenidos con lns cifras eaMndar determinadas, cu:il-

quier desviación en los miscos renajo eficiencia o deficiencia en la

producci&n; sL~ ecbargo, para llerar e la i.!:iplentaoión de los costoe -

esténdar, se requiere de gran cantidad de estudios previos, lo cual h,!! 

oe que al peruiar organizar y oonstituir una el!l?resa en force inicial,-

aea sugerido primeramente el sistelllll de costos estimados, los au&les -

son, el paso previo para la estandari:eoión. Teniendo preaente lo ante

rior, el sistema de costos su¡¡erido pera le oons~ituoión y organl.zaeión 

· inicial de un sistellll! de costos en las empresas constructoras de cond2 

minios, ea el eiatenui de Órclenes de oonstruco!.Ón, ~on costos predeter-

lllinodoa estl.msdos. 

Col!IO requisito previo ;¡ fUndai:ientlll en cualquier "sistet!!l de costos 

por Órdenes de producciÓn" 1 señala el }fnnuel del Contador do Costos B.!! 

tea citado, es la posibilidad de poder segregar o identificor c\l!lnti\\l 

tivamente el producto en elaboración en Wl mor.iento dedo. "En esta i:l

dustria constructora esto es ¡:.erí'ectamente apliosble, ya que al progr! 

msrse la conatrucoi.Sn de Ulll1 unidad hD.bitecional, se expide una oroen

de construcción nwnerada, en la que se irán gloaando las acUJ:lulaciones 
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de las inversiones de materiales, mano de obra y gastos indirectos, -

efectuados en cada unidad babitacional., realizándose posteriormente un 

prorrateo para determinar el costo por departamento. 

Por trntarse de un sistel!!ll de costos predetermiDlldos, se establece la

neceaidad de tener elaborado un presupuesto detallado de la inwrsión

que se va a efectuar en la conatrucciÓn, derivado de proyectos tipo Pr.!! 

Viamente elaborados resultantes de estudios del mercado de '9'1.viBJld11s. 

Dentro dol ciclo requerido para le con.struooión de una unidod habita

cionsl, se requiere de la realización de di.rerentes trabs3oa, con in-

versiones de materiales, mano de Obra y gastos particulares pare cada-

uno de los mismos, lo cual hace que al. elaborer loa presupuesto• base

par11 la estimaoiÓn de loa costos, as! oomo para la recapitulación de -

los costos reales, se enfrenta 11 problemas de complejidad ai ae quiere 

enfocar los trabajos en forma general, as decir, 001!!0 una unidad com

pleta. Por lo cual se ha sugerido en el. capítulo IV, al tratar lo rol! 

t1vo al presupuesto da conetruaoiÓn .dividir· tanto pare la elaboraoión

de los presupuestos, csomo a la rec11pituleoión de loe coittoe históricoa 

invertidos, en r1111s o procesos da la obra, dentro da cada •ordlm de -

cona truoo16'n". 

6. - Descripción de la operación del. sistea propuesto. - Se abrlrá tma CUBl! 

ta de mayor pare llevar el rosUlllllD general da las :l.nvere1onea qlUI se -

·vayan haciendo ~ le conatruooión de las dlierentes unidades bab1tac:l,g 

nsles que se encuentren en proceso, entendiémose por cada unidad babj, 

tacional a 1111 edilicio con ver101 departamento!; esta cuenta se denal!!! 

nará1 nconstruooiones en Proceso• • 

.lsi.mis1110, se Uavará 1111 ll!lállsill detallado med1snte subouentas, que 11J 

tarán representadas por una •Orden de C01111truco1Ón No, I" cu.yo di!lello

se deja pendiente para que sea beobo satiataoiendo l.oe requiaitos per-
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ticul.ares de la empresa de que se trste; dicbns subcuent!ls coil!lt~tui

rán un mnyor auxiliar de control de le cuenta de "Construcciones en -

Proceso'', abriéndose Ull8 "Orden de Constr.icciÓn"por cada unidad hob:!.t!!, 

cional en proceso de construcc:iÓn, a fin de registrar en la mismo los

cargos por concepto de inversionos efectut1dns en terreno, ns! cono en

cada una de lea seis fases o procesos en que se dividió la construc-

ción, cono anteriorl:lente se indicó. Igual:nente se abrirá una "Sub-Cr-

den de Con.etrucciÓn" por cada uno de loa seis procesos o fesee de con.:¡ 

truec1Ón, como auxilinr de análisis de cada una de lea diferentes "ór-

danes de construcci6n~, pors ir registrsndo en ellas las inversionos -

qae en materiales directos, mano de obra diroct!l y gastos indirectos -

se vayan efectuando en coda proceso o fase; de tal l!lllnera que para c3-

ds unidad habitcciolllll se tendrá unn "Orden de Con.strucci6n11 , con sie

te "Sub-Crdenes de Construcción"·; as!, al ir registrando le reall.za-

~ión histórica de las .inversiones en oada unidad babiteoional, se hnrá 

el siguiente registro en unn pÓlizo de diario; 
D 

Construcciones en P~~ $ 10,000.00 

"Orden de Construcci6n No. ___ 11 

Sub-Orden de ConstruccicSn del -
Proceso No. l 

~teriales ~ctos 10,000.00 

a),- Abacén de Mlteriales 

Varilla de 1/.1 pulgada · 

Materiales directos de la Orden de Construoci6n 
!lo. __ 

Materiales del Proceso No. l 

H 

$ 10,000,00 

Esta estruot\ll'll establecida pare llevar le recupit.ulaci6n de lea i.nwr-

siones bist6rious efectue.das en cede una de las obrss, coincide con la -

estructura presupuestal establecida en el capítulo IV, e fin de facili--
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Es caracter:i'.atico en nuestro medio, que ecte tipo de emprese11 raqi:!ara 

de le celebración de contratos de promesa de vent.a en condominio de -

algunos departamentos aún no terminodos de oonstruir, es decir, antia.! 

padamente a la conclusión de la obra, lo cual es hecho msdiAnte dlllllOs

traciones efectuadas a clientes de departamentos iguales con idénticos 

acabados, dando Oportunidad e la empresa por este -3.io de ventas de -

obtener recursos, as! como a los clientes de escoger colores y caree~ 

r:i'.sticas especiales en el acabado y tsrminsciÓn de loa departamentos. 

Esta situación, aunada s la necesidad de 113ustarae a presupuestos ast.! 

blecidos, hace que se requiera en forma anticipada a la conoJ.usi6n de

le obra total correspondiente, y oonaeCU1Dteunw a la tarlll1.naci&n de

la reoopilacicfo de les :!nversiones efectuadas, del conocimi.8nto de loe 

costos por departamento, lo cual hace también neoesario la "ftl.uaci6n a 

costo estimado de cada uno de los mismos, a fin de conocsr su costo P.!! 

ra poder registrar 111s operaciones de promesa de 'ftllt.a en condominio -

correspondientes. 

Para facilitar los traba3os de valu.aoi6n a costo estimado de loa depa,r 

tamentos, a continuación se llÍllestran alglmos ouadroll de "1.uaoiÓn, si

guiendo el procedimiento sugerido ~r el C.P. Cristóbal del Río Gonsá

laz, M.C.A., Mlestro de la cátedra de "Oóstoa IDSutrillle11", de la Fa

cW.tad de Comercio y Ad!llLniatraci6n, de la Universidad Racional Autózi.2 
ma de ltixico, en su libro de "Costos", adaptado ,- este tipo de indus-

trias. 



122 

~ULO DE LA HOJA DE COS::OS ESTTI-'.AflOS POR Tl?ITDAD: 

Base: Una unidad hsbitecio1111l con 5 depal"te:oentos, con mismos ocuoodoa, c•r•ct!l 

rísticos y suneri'icies construidas. 

Terreno: 

ler. 

2o. 

,3er. 

J.o, 

So. 

60. 

Pro~eso.- Trabajos preliminares, 
y cl.!!!entaciones. 
l'.ateriales 
Mano de Obra· 
Gastos Indirec toa. 

exoavnclones 

$ 20,000.00 
5,000.00 
2,000.00 

Proceso. - Ea true turas meta'l.ioos y de concreto 
armado e illstalaoionos del proceso. 
Materiales $ ,301 000, 00 
Mano de Obra 10,000.00 
Gntos Indirectos 5,000,00 

Proceso.- Al,bañiler!• grueoa y revestimientos 
petreos. 
Materiales 
Mino de Obra 
Gastos Indirectos 

$ 7,ooo.;00 
4,000.00 
3.090.00 

eléc:tri-Proceso. - I118tal•ciones sanl. tnrias, 
coa ¡ especialfls. 
Materialea ~ 15,000.00 

9,000.00 
4.000.00 

Mano de Obra 
Ges tos Indirectos 

Proceso.- Herrer!a, carpintar!a, yeao, pintu
ra ¡ acabndos ell]lecialos. 
Materiales $ 6,000.00 

2,000.00 
60Q,OO 

!~o de Obra 
Gsatoa Indirec toe 

Prooeao.- Fachada, vidrios, 
gerierale•; 
Materieles 
Mono de Obra 
Gastos Indirectos 

cerrajería y gestos 

$ 4,000.00 
i,500.00 

600.00 

Costo estiln!ldo por. 5 departamento• • 

$ 60,000, 00 

27,000.00 

45,IJOO.OO 

14,000,00 

2a,ooo.oo 

a,600.00 

_6,100.00 

! m;7oo.oo 



lo. 
2o. 
)o. 
4o. 
5o, 
60. 

Proeeeo 

lo, 
2o. 
30. 
4o. 
5o. 
6o. 

lo. 
2o, 
,3o. 
4o. 
5o. 
60. 

12) 

D~W!INACIO!l DEL cosro UNITARIO ESTU:ADO DE HATERIAT.F!l 

Inversió'n ~ 
Estimada. 

Cooto 
Unitario 

$ 20, 000, 00 ..;...- 5 = $ 4,000.co 
30,000.00 5 6,000.00 
7,000.00 5 l,400.co 

15,000.00 5 3, ooo.co 
6,000.00 5 l,200, co 
~.000.00 _L 800.CO 

e a:::,ooo. oo 5 $ 16,400,co 

Dm'ERl·!INACIO!! DEt, cosro Ull'ITARIO ESl'IJIADO DE MA.NO DE OBRA 

lml:!l!ón' ~ Costo 
Es tinada Unitario 

$ 5' ooo. 00 _._ 5 ~ l,000.00 
10,000,CO 5 2,000,co 
4,000.00 5 soo.oo 
9,000.00 5 l,soo.oo 
2,000.00 5 400.co 
l 1 ~oo.oo -L 300100_ 

• 31,500.00 5 $ 6,)00,CO 

Drnm?·IINAgIOM D§, COfilO UNITARIO WU'.ADO DE casros INDIREQTOS 

Inve~ Urdd11des Costo 
~ tJn!tario 

• 2,000. 00 -:- 5 = $ 400.00 
5,000.00 5 l,000,00 
3,000.co 5 600,CO 
4,000.00 5 soo.co 

600.00 5 120,CO 
600,00 ....L. 120,CO 

• 15,200.00 5 t 3,040,ro 

m:rmMINACION DEL cosro UNITA.'11.IO REAL DE LA INW!SION D& TERi1EllD 

Costo total. 

t 60,000.co 5 

Costo un1 tario 

$ 12,COO,OO 

,, .. -; 
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~ Valores totales ~ Costo llllitario 

~teriales directos i 82,000.00 ..;- 5 t 16,400.co 
Mlono de Obra directa 31,500.00 5 6,3(l0.00 
Gastos Indirectos 15,200.00 5 3,040.00 
Terreno 60,~QQ _L 121000.CO 

Costo de 5 unidades • 188,700.00 5 l. IZ17'º· oo 
Costo unitario por-
departamento. 

De eeuerdo con los estudios relativos pera ton:nlar loe pres11pW!8tos, 

es podble determinar aprox:1Jaada11m1te le cantldsd y valor de mteria1ea neceee

rios pera cedo proceso de cor.strucción, as! como eu relaci6n con su deserrcllo -

prever el tiempo requerido en cada proceso, y con bese en t!ste colcu:J.mo le •no

de obrn directa del mismo; y por Último, en tunci6n al tiempo previsto de dun

ciÓt>. rlel proceso de conatrur.ción espee!tico, y al nÚJrero de departamentos cona

. tTuidos, ee colculan los pres~stos de gastos indirectos, baaedos en ezperien

"ias anteriores, (si les hubo). 

Unn vez C8leuledo· el costo estimedo para la construcción de cada 11111-

dnd habitocional, el costo unlt.iirin astillada se obtiene por sill!ple diraitn, ob

teniéndose la base pera valuar le pn>ducción t 6l'!t.ill.>dB, y los departa....., tos nn

d:idos, estando es{ en col!diciones de correr los s~entes asientos: 

Por csde uno de los depirta-toe terminados en condiciones de fttlta, 

oe efectúa el siguiente asient.o: 

Deperta-centos Tend,n3dos 

IJnided bebitecionel :Z: 
Departamento "Y" 

a) 
Cons !.rucciones en Proceso 

"Orden de Construcción !io. l" 

Terreno $ 12,000.00 

D u 

1 37,140.co 
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Sub-Orden de Const.rucció~ del -
Proceso No, l 
Materiales directos 
Mano de Obra di:cct:i 
Gastos Indirectos 

$ 4,000.00 
1,000.00 

_4ºQ..QQ 

Sub-Orden de Construcción del -
Proceso No, 2 
Mllter1ale1 directos 
Mllno de Obre directa 
Gastos Indirectos 

$ 6,000.00 
2,000.00 
1,000.00 

Sub-O?den de Construcción del -
Proceso No. 3 
Mater1alee directos 
Mano de Obra directa 
Gestos IndirOctos 

$ l,400.00 
800.00 

-~QQ,_QQ 

Sub-orden ds Construcción del -
Proceso !lo, 4 
Materiales directos 
Mano de Obra directa 
Gastos Indirect.os 

$ 3,000.00 
1,300.00 __ eoo.oo 

Sub-Orden de C:onstruoci6n del -
Proceso No. 5 
Materiales di.reo tos 
Mi.no de Obra directa 
Gastos Indirectos 

$ l,200.00 
400.00 

__ 120.00 

Sub-0:-den de C:onstrulloi&n del -
Proceso No. 6 
Mil terillles directos $ 
Mi.no de Obra directa 
Gastos Indirectos 

soo.oo 
300.00 

~Q~ 

$ 5,400.00 

9,000.00 

2,300.00 

5,600.00 

1,720.00 

1,220.00 

Por la Venta en abonos de ceda Departsr.iento n. costo estimndo: 

A Precio de costo estillledo,-

~de Ventas en Abonos de 

Condominios. 

e) 
DelJd~{ntos, E1sos o locales en 
Co o o, prometraOB"eñ Ve!_!@· 

tfhidad b8b1tac1onol X 
Departamento X 

º·---- _ _!L 

$ y¡,740.00 

e 17,11.0.00 



A Precio de Venta: 

Clientes por Ventas en_abonos de 

.Q.'lmg~. 

Cli9ntes Intereses lJOr Ventas en 

Abonos 

Unidad bobitacionDl. X 
Departamento "Y" 

a) 

D H 

$ 75,~0.00 

45,2ss.oo 

~e en abonos de _º9.~ 
~- $ 75,~o.oo 

l!ltmses Por devengar en Abo~ 
~ Ventas en C<lJ.!i~. 45,2ss.oo 

Val.uación de lae construcciones en prooeeo a costo estimado: 

Para efectuar esta vallwción es necesario determinar la rasa en que 

se encuentran las construcciones an proceso, a efecto da determinsr o conver

tir lo que está en proceso de oonstruoai&n a oonstruooiones equivalentes en -

unidades terminndas, 1 aplicar el costo esti:mldo correspondiente. A cont1nu:o~ 

oión se presenta un oll!ldro que 111Uestra la fol'lllll da realizar esta nluación a-

costo estimado, bosodo en la bo3a de costos estimados por unidad, antes cita

da. El e3el!lplo que a oontinunoión se expone, supone que se trata de un depar

tamento que quedó en proceso da oonstruoai~n basta au qni:ata f'ase de acabado, 

realizándose ésta a un 5CJ.t de inversión. 

lo. 
2o. 
3o. 

"°· 5o. 

CUAIRO DE V1LUACION DE LAS CONS'!RUCCIORES EN PBOCESO .l cosro 
FSl'IMADO 

Elementos 

los tres 
los tres 
los tres 
los tres 

Materiales directos 
»ino de Obra di.rBOta 
Gastos Indirectos 
Terreno 

Coato esti!nado de 

Costo 1Jnitario 
eat1.llsdo ---.-

$ 5,400.00 X 
9,000.00 
2,soo.00 
5,600.00 
i,200.00 

400.00 
uo.oo 

12,000.00 

Unidades 
~ente a 

ons truidas 

l = 
l 
l 
1 
50,t; 
50,t; 
50,t; 
l 

la produaci6n en proceso 

ValuaoiÓn 

$ 5,400.00 
9,000.00 
2,900.00 
5,600.00 

600.00 
200.00 
60.00 

~.QQQzoo 

1J~e66o.oo 
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Una vez valuadas las construcciones en proceso aani'o:rme al procedi

miento antes deoorito, se e.ieotuará un asiento i!e cargo a 111111 cuenta i!enomi

na'i!a "Inventario de Construccionos en Proceso", con sUld.liaree iguales a ls

cue11tt1 ·de abono que anollceu sstisfaatorialOOllte la integración de este saldo, 

con abono n la ouenta de "Con:1truceiooos en Proceso", a fin de registrar en

Ullll cuenta sep11roda las construcoiones qus quedan an proceao. 

De esta manera, a costo estbado se tendrán valuadas las coustruocl.!! 

nes teminadas y no vendidna, en la ouenta i!e "Departamentos 'rerinilladoe"; les 

terminndas y prometidas en venta, en la de "Costos de Venta11 en Abonos de De

partamentos", y en "Departamentos, pisos o locales en Condominio ProJ:tetl.dos -

on Venta~ y las qua se en~ntren en prooeso de conatrnociÓn, en "Inventnrio

de Co1111truccionos en Prooeso'1• 

Como anteriormente se opuso, la cuenta de 11Conatruaoiones e.n Proce

so", Sub-CUOnta Orden i!e construcción"!", "Sub..()rden", según el proceso o fa

ae que cor.responda, se aerga por las 1.nWraiones q1111 hl.stóricamenta se vayan

::-ealizando en las obras, 1 ae abona por les vslwioionos a costo estimada rea

u~adas aonrorrae a lo descrito en el pá'rrato anterior, quedando es! oomo sal

do 1s variación que entre las o~s reel'3e histórioa:nente invertidas 1 la11 -

3stL-aades se encontrara; esta var1aci1fo, si corresponde a un saldo deudor se

rei'l.eN a Ullll valuaaión estl.mada inferior a la inveruión real, y si ea aoree

dot', se trata de un axoedente en la nlueción esti:nllda sobre la realmente -

efectuada. 

El lll!lestro C.!'. Cristo'"bel. del R!o Goma"l.ez, M.C • .l., en su libro an

.tea citado, señala tres Cll'iterios dif'erantes para el tratamiento de ·laa nri,§. 

aiones de los costos esti;nndoa, aiendo estoas 

l. - Saldarlos por medio del costo de la producción vendida. Este crj, 

terio se oon:sldera que no ea reoOllendable pera esta tipo de induat::-1.lle, eii -

virtud de que el apl1a11rse la absorción de las 'Vl!?'iaciones en esta tol'lllll, se-
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r!a únicamente real.i2eda por el costo de les unidades vendidas, y no asi las 

que se encuentran en proceso de ooll!ltruoción o terminadas y no vendidas. 

2.- Saldarles por medio de "Pérdidas y Ganancias". Se considere, que 

este criterio también no es recomendable de aplicar, porque de hacerlo se re

gistrarían en el ejercicio en que se determinnron las variaciones, ya como -

gastos (cargándolos) o oomo utilidades (abonándolos), provocando con esto que 

se registre una utilidad o pérdida anticipada que no corresponde propiamente

ª 1.ngrosos o e egresos, lo cual es aWi mirs delicado si se observa que las VB.J:l 

tas son en abonos y le reelizeoión de las utilidades normalmente es a largo -

plazo, paralelamente al cobro de J.os abonos, 

3,. Obtención de un coeficiente reotificedor; a fin de corregir la -

hoja de cálculo de los costos estimados por unidad, por lo cual se podrá alu.l! 

tar el costo de la producción vendida, los departamentos terminados, y las -

oonstruociones en proceso; es decir, ls variación encontrada será absorbida -

por las cuentas de producción en dome l!B origi:aaron, criterio que ea consid,!! 

redo como el mira recomendable para este tipó de industrias. 

El procedimiento para la obtención del coeficiente rectif'icador por

cada paso de costo estimado oelcul.ado y asentado, requiere previamente de una 

comparación entre la hoja de ilrvereiones totales a coeto estimado, y las in~ 

veraiones realmente efectuadas, con el rin de obtener las variaciones por so

bre estimaciones y aubest1macionee. Posteriormente estas cantidades se diVi

dir!Ín entre lee cantidades totales aplicadas e ooato estimado en la construc

ciÓn, obteni~ndose un coefioiente rectificador por cada peso de inveri¡ión, 

mismo que deberá de multiplicarse por lo aplicado a costo estimado en cada 

UllO de los elementos del costo; el producto, si corresponde a un oaso de eu

bestimaa1Ón ae sU11111rl a lo valuado a costo estimado, y ei ee trata de un caso 

de 11obreatimaaión eerá deduoido de la valuaoión e oosto est.imado ereotuada. 
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Los cilc:üos citados anteri.or;nente, se e:icplican más claramente con -

una hoJa de costos co:uparativa entre costos est!mndos y reales para la obten

ción de los coeficientes rectificadores, misma que para este tipo de indus

tria~. es recomendable fo::'!!!Ulor de 1n manera que a continuación se indica en-

la cédula No. 1, trabaJsndc con las cifras anteriormente determinadas. 

Con base en la cédula antes citada, estaremos en oondiciones de ela

borar una hoJa de corrección a le valuación unitaria de cada departamento e -

costos estirnndos, pa,-a determinar en tlsda uno de loa tres elementos inve:'ti

dos en ceda fase o procea~ de la consti.-ucción, le cifra de eJuates requerida, 

misron que o¡;regada o restada de los valo!'es estimados segi!n pl'Oceda, cOllduzoa 

a l.as cifras invertidas efect!VOJ!lente; esto ea hecho según ee 1!1119Strn en la -

cédula No. 2. 

El pro~edimiento anterlor:nente descrito, seré usado a su vez pare d,2 

ter:ninar las cifras de aJ1wte, tanto de los departamentos terminados CO!l!O de

los que quddan en proceso, según se indica en ba cédulas Nos, 3 y l.,. 

En virtud de lo anterior, tendremos que efectuar lll'.l asiento de aJl.U·· 

te por les variaciones entre los cMto"s reales y esticndos, que pare los -

artículos terminados según el eJemplo de le hoJa de corrección de valuación -

de la cédula llo. 3, será: 

Por las Sub~stimnclones.-

Departamentos ter.:iinados 

Unidad habitaclonal X 
Departanento "Y" 

a} 
Con:it..'"Ucciones en Proceso 

Orden de Construcción X 
Sub-Orden de Construcción No. 1 

!~teriales Directos $ 1,800,00 
Mano de Obra Dcts. 600. 00 
Gsstos Indirectos 60.00 

$ 2,$0.00 

D H 

$ 2,459,94 
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Sub-0:-<l~n de Construcción !lo. 3 
Gestos llldireotos $ 59. 94 

Por las Sobre-<iatimaciones:. 

~c~:l,o~en :Proceso 

Oraen de Construcción X 

Sub-Orden de ConstrucciÓn No; l 
'Gastos Indirectos $ 60. 00 

Sub-Orden de Construcción No. 2 

Materiales Directos 
Mano de Obra Directa 
Gostos Indirectos 

e ;99.40 
600.00 
300.00 

$ l,499.40 

Sub-Orden de Construcción No, .3 
Materiales Directos $ 299.SS 

Sub-Orden de Construcción No. 4 
Materiales Dircotos $ 2.)9,/,(l 

a) 
Departamentos ~rminados 

Unidad habitacio1111l X 

D H 

El procedimiento descrito anteriormente piir~ lns Ul1idades terminodoo, 

es el lllismo operante para las vendidas, únicamente cambia en los asientos ¿e

a3uste por las variaciones, loa cuales serán: 

Por les Sub-oet1mooiones.-

Costo de Ventas de D&parta1:1entos 

Unidad babi taoional X 

a) 
· Construcciones en !'roceso 

Orden de Oonstruoción X 
Subo.orden de Conatruoción !~o. 
Mat.eriales Directos m 
Mano de Obra Directo lOCX 
Gastos IoHrectos ro 

~-----Ji_ 

~ xx,x:ac.xx 

$ n,x:cr.xx 



Por lne Sobre-est~naciones, 

Construcciones en Proceqo 
Orden de Construcción X 
SUb-Orde?l de Construcción !lo. 
lfatcrinles Directos = 
llano de Obre Directa :o: 
GEi.st~s Indirectos x:oc 

a) 
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Cootos de Ventas de Deoar~mentoa 

D 

xxx,:ioo:.lOI: 

Para correeir las variaciones entre las inversiones registradas a -

cooto estimado, y las efectivanente realizadas de las construcciones que C!U.!!. 

dan en proceso, únicamente se deberá to¡;¡¡¡r en cuenta en la boja de cO:rrec---

ción de la vnluaci6n de departamentos al reGistrar lo relativo a valor asen

tado estimado, lao un~dades en proceso de construcción, convertidaa a unida-

des de construcción termino.ca equivalente, como se muestra en la cl!dula llo.-

4, debiéndose reGi:ltro:r tanbién loo asientos de ajuste correspondientes por-

los variaciones encontradas, 

Por las Sub-estimaciones: 

Inventario de ConITT.rucción en Proce:¡o 
Orden de Conotrucción X· 
S.;b...Orden de Construcción !lo. 1 
:·:nteriales Directon $ 600,00 
J.!ano de Obra Directa ~ 

$ scio.oo 
Sub-Orden de Conotruc 
ci6n !lo. 3 -
Gastos Indirectos ~ 

n) 
Construcciones en Proc,,w 
Orden de Construcción X 
Suh-OrC.en de Conetrucci6n No. l 
Hateriales Directos $ 600.00 
Heno de Obra Directa _.m& 

$ 000.00 
SUb-Orden de Construc 
ción !lo. 3 -
Gastos Indirectos ~ 

···:.,' 

D H 

$ 819.98 
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Por la SUb-eatimaoión en el c:ílculo ectir.Uldo de un de;iartsJI:lonto c:ue _ 

qued6 en proceso de construcción de la unidnd habitacional que se indice, 

Por laa Sobre-eotir.iaciones: 

Construcci6n en froceso 
Orden de Construcción X 
Sub-Orden de Construcción No, 1 
Gaatos Indirectos $ ro.oc 

Sub-Orden de Con:rtrucción !lo, 2 
Hateriale s Directos $ 199,80 
Hano de Obra Directa 200.00 
Gastos Inclirectoo 100,00 ~ 

$519.SO 

Sub-Orden de Construcción No. :3 
Hat.erialP.s Directos 

Sub-Orden de Construcción No, 4 
Hateriales Directos -22..Jlli 

a) 
¡nventario de Conotrt:.cción en Pro
ceso 
Orden de Construcción X 
Sub-Orcen de Construcción No, 1 
Gastos Indirecto:i $ ai.oo 

Sub-Orden de Construcción Uo, 2 
Hateriales Directos 3 l99,flO 
l·lnno de Obro Directa 200.00 
Gastos Indirectos 100,00 499.80 

Sub-Orden de Construcción No, :3 
Haterialeo Directos 99,96 

Sub-Orden de Construcción !lo, 4 
Hateri:iles Directoo _::¡~ 

D 

:) (íit9.;6 

Por la Sobre-estimación en el c:ílcnlo esti m:ido de un de;::-:\l't~::iento, 

De esta manera quedaron valuadas a canto renl las conRtruccioncs, yu 

oean termincdss, vendidas o en riroceso, y se podrán elaborer los estn<lon fi-

nanciero s correspondientes. 
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0011 DK cos;cJ cm~A.:UTin omii.: ~C<nr,.; r..r.nw::.c:; 1 :uJ.r.r.,., i:A:u !.A c3;:7;,;rc:1 u; .t..cJ rorn;;n~r.iA Rtti! 
nc1D<'.nf.S lJf u 001tmn.":Cm: PE u l!!~ttao P.Lerncrcnu r 1v1 E::, mm-¡.:, I:!l. AL 

a.. lm.1.d.ad t.bltaolc:cal ocn elnco dltf'lrt.&~tcs no oomtnddca 110 1u t.ot.G.Hded con Wn:ie 1cal:.&do1, t'!lroo~r!'.alic11e y 1111ped'lcll•a coru1t.r-.dd1u, 

'"'· 

... 

Terree 
TrabaJOll p.-.11.a!.:i.lni•, 
IRaftclcnta 1 ci!.e:1-

,l9eJ.om,1, 

ll~tl:i%H •\IJ.icH, 
.. tancn\o al'9do a -
1-talffi-. 7 Clll
..u... pcp.1&1 dll -...-. 

MaWrlalH Dino* 
Mina de Obra DirM\.11 
r.1t.c1 Iflll.r-otol 

MlWirMhi9 Ditee&ol 
Mimo d• Otn di.nota 
Qllb hdireotoe 

' u BDll l'M. 2 ..................... . 

• 30,000.00 
10,000.00 

~ 

t 60,coo.oo 

.tS,000.00 

u,oco.co 

t U6,ooo.oo 

• 2),COJ.00 
6,000,00 
1,900.00 

• 29,000.00 
9,000,.00 

~ 

t 6,soo.co 
4,cm..00 
~ 

t 60,00J,OO 

'2,~oo.oo 

lJ,600.00 

• l.47,000.00 

V111rbcionoa :, •obre utlcac!,g 

ror .C~to11 Por Prooeaoo 

100.00 

l,COO,OJ 
i,coo.oo 
~ 2,soo.00 

500.00 

500.00 

• 3,100.00 

l>rtt.eralnaclón de 
Vart..oiontll en sui,....at.tmolonoa CoDn.clent.oa ft.eJ 
Por Elt11tnt.c11 Por Proooaoe t1f:lc.dor11 por-

t J,000,CO 
l,COO.OO 

~ 100,00 

• 4,100..00 

cada peoo 

l~~ . l~ 
soo 000 

S00/1000 

100/,1000 

Cgef1oient.fl1 Recitltl?dOrt!I .... ,,,., 
••tlmcl.cn.. ?.ii auMetimoiDn.tt 

0.033) 
0.10 
0.10 

0.15 
0.20 

f.. 



e o ne• p to 
Ciwt9' EeUmda 

Por El•lll\oe Por Proc•<Jll 

DI U HQTl 1UH. 1 ................... , • 146,m.oo ... 1-taJAob• llllllt.rils, 
el4atrloH 1 ffp.olal•, 

Mlt.•rl.11 Dinat.o • 15,000,00 
Mano d• Qln Dlrttt.I 9,000.00 
O.atol lndiNctas ~ 26,oo:>.oo ,., B•rr.rt., e1rpllrt4irla, 7J 

so, plntura 1 acabldoe til. 
ptcial ... 

Hiltedal• DlNOl.09 t 6,'l00,00 
Haao d1 tlir.i Dlr.cta 2,=·~ 01tto. lndiNotCll B,600,00 6o. Paeb14a, d41'W1o•l'NJ~ 

r6 1 ea•• lthl9l•, 
Mriterilll• Dinatol • 4,'J00,00 
HIAG d1 ll:lre Dinotl l,'30,00 
011tom lAd.lNOt.o. ~ 6,100.00 

Total de Costo Z.tiado &pltcad.01 8 l.BB,'l'J0,00 
~1 Bobn-t1t1-oloa•,- ,,,,,.oo 

lilu Sub-.1tl.-01mM,- 4 100,00 
tot..t d• Cotto r-1 Dettrm!Dldo1 I 18?,JOO,OO 

t U,600,oo 
9,000.00 
1,,000.00 

• 6,'J00,00 
2,~·~ 

• .1,,000.00 
1,¡:.~ 

UQJ1 WH. 20 -

t u1,ooo.ao 

27,600,00 

B,600,00 

6,100,00 

• 189,))0,00 

t 1891.)Xl,OO 

,V•riacioaH .a. •obN •t.l•ob 

ror El-.atoi Por hoa•oe 

• J,'30.00 

<oo.oo 
<00.00 

t 3,soo.00 

Y.rlls' 00
" Nl sub-ettt•qtm• 

Por llQMl!tOI Paro l'roc•• 

""""""' . 

{'J 

,:1 



CORRECCION !E L! VALUACION IX> Iu\ HOJA !E COSTOS UNITARIOS ESTil!ADOS 

,Ba1e1 
Un departamento de una unidad habitaoional con o:lnóo de elloo1 con miamos acabados, caraoter!sticas y 111perfioiea construidas. 

ProoelO Ooaoapto ileraentos 

Terreno 
lar. 'l'rabajos prel.1.m1naras, axcavaciones '1 cimentaci.!!, 

nea. 
Material.ea Directas 
Mano de Obra Directa 
Gastos Indirectos 

20. Bmtructura •táliaa de concreto amado e instaJA 

·:r 
o10111111 7 tonaioma propiu cfel prooaao, 

Materiales Directos 
!kilo da Obra Directa 
O.atoa Indiraotoa 

)o. Alhafü.lería gl'UeA '1 ranstbd.entoe peterao1. 
Jlltel'iL1ea Directos 
Mano 4a Obra Directa 
Gastos Indiraatoa 

40. Instalaoion .. Nllitariaa¡ e1'ctl'ioaa '1 especia-
i. •• 

Material.e• 1>11'ectoa 
·!kilo ele Cln'a l>Snata 
Gaato1 11Mlii-ecto• 

So. Rerrw!a, oarpintar!a, 1"901 pintura y acabado• 
HpaoialHo Materialt1 Directo• 

Mano' 4a Obra l>Snata 
G&1toa Indireoto• 

Costo Unitario 
Estimado 

• 22,000.00 

4,000.00 
i,000.00 

400,00 

6,ooo~oo 
2,000.00 
i,000.00 

1,400.00 
soo.oo 
600.oo 

3,000.00 
l,soo.oo 

S00.00 

i,200.00 
400.00 
120.00 

• 36,53).(lO 

.COefioiente Re,ij!. 01.t'ra de Ajuste 
ficador por oada-
pe ao eatimado • -

o.is • 600.oo 
o.:!> 200~00 
o.os ::!l.00 

0.0333 199.80 
0.10 2()1).00 
0.10 100.00 

0,0719 99,90 

0.0333 19.98 

0.0266 '19.l!O 

Ql!WLl !!ID!· 2 

ca:;1::1!::.-, "~J-
• aiheatillaoiOllH 
- SobreatillaoionH #.f 

+ 
+ 

+ 

4,~· 
l, 

·.oc 

5,hl.3: 
l~hl.oc 

9Clíl.OC 

l~.300.!M 
80C);oc 

. 619ó9! 

2,9a>.2C 
· 1,eoo.oc 

. llOC>,f 
i,.ni~ 

'400.0C 
'JID.oc 

.. 



\ 

!'rocoso 

60, 

Concepto ,Elementos 

2 

Costo Unitario 
Estimodo 

IE LA HOJA lRn.·1. le•••••••••••••••,••• .... ••••., •.. , ....... ,.$ 
Fachada, vidrios, cerrajería y ¡¡astas Benerales. 

Costo Unitario Totnl y Variaciones 
Variaciones 1 

Sumas iguales 

Materiales Directos 
Mano de Obra Directa 
Gastos Indirecto e 

$ 
+ 

soo.oo 
:ioo.oo 
120.00 

Yl,740.00 
120.' 

qoericiento Ro,2 
tifioadcr rior -
cada peso esti-

mado 

Cifra de Ajuste Causa de les -
variaciones 

+ Sube ati11111oiones 
- Sobrestimaoione11 

$ ll·86oi4? 

,, , 
1 

•• ···'I 



.Be••• . Una unidad bab1taoioaal OClll t.Hll departaant.G• tcm.iJ!adOB. 

Oon11epto 

J.C', 'rerreno 
Trabajoo pre].imineree, llJCOBVaoionea 1 a! · 
mentacionn. Materiales DireatO s 

Mano de Obra µµ:.iota 
Goatoa Indirectos 

!atruoturaa 1119tállcas 1 de. eonoreto armaclD 
· e 1natalo.cionaa 1 conexiones del l'l'OOHº• Materiales Directos 

"Kan<>. ele Obra Directa 
Gasto~ Indireotoo 

20. 

Albañiler!a ¡rueBA 1 reveatimientos ~ 
treo e. Material• s Directo o 

Mano de Obra Directa 

30. 

Gastos Indirectos 

Insto.1.e.ciones !llllitariae, elóotricae y -
espeo1nle•• isterial Direcsto 

Mino de Obra Directa 
Gastos Indirecto• 

aerrer!a, oarp1nter!a, yeso, pintura y -
acabado• e11P9oialH• Mate rieles Directo e 

Mano de Cb'a D!l'ecta 
Gaatoa Indirectos 

50. 

Ooefic1onte Recti.f,l:. Qilru do Ajuste 

oador para cada - -
peao eotimado 

3 X lalOO :: ' 36,000.00 

3X !JJOO .. 12,ooo.oo 
31 1000 = 3,000.00 
3X 400 " i,roo.oo 

0,15 • i,roo.oo 
o.:io 6oo',OO 
o.os 60.00 

3X {;JOO = 1.8,000.00 

31 2)00 = 6,000.00 

3X 1000 = 3,000.00 

0,0333 599..40 
0.10 60Q.oo 
0.10 300.00 

4,roo.00 31 11.00 = 
31 800 = 2,/¡00.00 

3X 60Ó = i,soo.oo 

o.o714 299,88 

0.0333 ·'M4 

31 3000 = 9,000.00 

31 1800 = 5,/¡00.00 

3 "i 800 = 2,400.00 

0,0266 2'1·40 

31 ].3)0 = 3,<:oo.00 

31 400 = 1.~.00 

31 la)= 36o.oo 

$109, 560 .oo 

Oauaa de la -
Variaoión 

+ Subeatimao16n 
- 9obreatimno16a 

+ .. 

+ 

f' 1 

·. ·~ 
..... ··~ 

~7,40,0~60 . 
5,400.00 
2,700.00. 

),"900.12 
2,1,00•00 ' 
1,859~94'' 

; ,, ',; ::; 

. 8~~~~¿;: 

·~ 

5~40<>•00 ' 'i 
2,~·~·~·.1 

. 3,~.~ ~ 
,1;~~00. 
.. 360<00 
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Concepto Elementoo 

IE LA HOJA NUU. l•••• ••, ••,, •• ,, •••••, ,, , ••• •••••••••••••••• 

Fachadas, vidrios, cerrajería y gne
too generaleo, 

Materiales Direotoa 
Mano de Obra Jl1l'e ota 
Gastoo Indirectos 

Totales eotimado3 y variaciones 
Variaci6n 

c.il'cuio del oooto uni terio por 

2 

'I alar Asentado Estimado 

3X 800= 
3X300= 
3X 120= 

Departamento 113.581,26 = $ 37,860..42 
3 

Coeficient. Reotil'! 
cador por cada pe IO 

-estimado 

Cifra de Ajuote 

• 361,26 

• 

Cauea de la -
V ariacd.6ii 
+ti>•IUM~ 
- Sobrutiaao16o 

Valor · .ljuirta 
clD 

2,1.00.00 
·«JOO.oo 
"10.oo 

tn1,iaQ.26 

• 



!!OJA DE OOJUU:CC!OR DE L4 VJ.LIU!lION DE LOS DllPJll'!DmlfOS. !11 PllOCISO DE OO!f9rllpc!!IOll 

lllGtH 
l1n depirt.Mnto de la Unidod Babitaoional 11", oon 1nv8l'sión oompleta beata el 4o. p:i>oe10 1 el 5o. al 50% de aoobado an 101 tres ele-toa. 

Pl'OCllO 

lw. 

2o. 

Concepto 

'l'cnno 
Traba501 prel:lal.na:re1, exoavac1ones 1 
oi&entao1011e1 • 

Batructura1 melótl.1oaa, de oonoreto ar
ado e 1MtaleoioM11 del prooemo. 

Jo. ilbaftllería gruesa, ravee Lilldantos -
pitreos. 

""· 
So. 

Instalaciones sanitarias, eléotrioas
'Y' espeoislea. 

llel'l'll'Ú, oa:rpintería, 1910, pl.ntu:ra
T aoabadoa espeoislea. 

Ele11entos 

!la terialea Direotos 
Mino de Olra Directa 
Gestos Indireotoa 

lla~erialea Directos 
Mino de Obra Directa 
Geatoa Indireotoa 

Materialea Directon 
Mino de Obl'I Directa 
Geat!)s Indirectos 

Mllterialea Directos 
Mino de Obra Directa 
Geatoa IndiÍ'e~toa 

Ma tu-iales Directos 
Mino de Obra Di:reata 
Gaatoa Indií-~toa 

Construcoión Equivelante 
Valor Asentado Estimado. 

• 12,000.00 

1 X 4000 = 4,000.00 
l X 1000 = 1,000.00 
lX 400 = 400.00 

l X 6000 = 61000.00 
1 X 2000 = 2,000.00 
l X 1000 = 1,000.00 

1X1400 = 1,400.00 
lI 800 = 800,00 
lI 600 = 600.00 

1 X 3000 = 3,000.00 
111800= 1,800.00 
lX 800 = 800,00 

l/¿ I 1200 = 600.00 
l/¿ I 400 = 200.00 
1/2 I 120 = 60.00 

4 L4 HOJA NUM. 2 .................... , •• ; ...... ~ ............ I )5,660.00 

Coeticiante Reotj, 
tioador para oada Cif'l'a de A~wite 

pe10 eitiJlllldo 

0.15 • 600,00 
0.20 200.00 
0,05 20.00 

0.0333 199,80 
0.10 200.00 
0.10 100.00 

0.0714 99.96 

0.0333 19.98 

' 0,(266 79.80 

/' 

m;;. !MI. 4 • 

~ de le Vui! 

+ SW-tS.o1'n 
- Sobrl'eatimo1'n 

+ 
+ 

+ 

4,600.00 
1,200,00 

,380.00 

5,800,20 
1,800,00 

900.00 

600.'00 
200.00 
60.oo 

' 

• 



Prooe10 

6o. 

Concepto Elementos 

2 

Oonstr110ción Bq,uiwlente 
Vo.lor Asentado Estimado, 

Coeficiente Reoti 
fiaador para cadi 

peso estimado 

DE U i~!·.l ll1JM. l ........... ,..................................... $ 35,660,00 

l'achada, vidrios, aerraJer!a y -
gastas 19lleralea. 

Materiales Dircc toa 
Mano de Obra Directo 
Gestos Indireotos 

'l'"t.ales estimados eaentedoa 1 variaciones 
"(•O' laC\tfu 

No har todnv!e 
No har todav!e No hnr todav!a..._ _______________ _ 

t .35,660,00 120.<¡l 
+ 120.42 

Cauaa de lA Varia 
oión -
+ Subutbaoión 
- Sobr•timeci6n 

+ 

Valor 
Ajuatado 

I 
~ 

.·~ ... 
A~ 

... :1·. , 
" 

':~ai 

SUMAS IGUALES 1 t ys.1eªº=·=42====:::::======::::=======::=::==~==========:=:=*=~='=780==.1;.=-· 
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l.- Dentro de los dotin1c1anes 01.tadas de ls Ccmt.ab1.lidld, CIC".!1 
trallOS tres elementos 11!!portantes1. registro, control e 1.D
tormción los cuales deben reu::rlr 1"1 carect.er!ati"• 11110811,! 
rl.1111 pare orientar adacll8damente a la ad!l1n1.atrac1on aobrs -
la esencia operatiTB de la empresa su s1.gnil'1oac1Ón econ-5111-
cs 'T au p1'07eco1.Ón futura. Cuando estos tres •1-nto. •• e_R 
tablecen sobre 'Mses enalítlcaa, 1.ndividuaU.:ando produotos, 
grupas de produotmi, aervieióa, grupal de eemcioe, surge -
lo Contabilldad de Costos col!IO llll!l segunda gran re• de la -
Contabilidad Ja1.sma, que llne la blstorla de lo patada en -
lo producción, en tunoián de le unidad produoida. 

2. - Dentro de los objetiws principales que oboerTB.,S en la Co;¡ 
tobilldod de Costos, oneontrnmos los siguientes: 

a).Determlnsr el costo de inveraión de la uni
dad producido. 

b) Proparelon:lr el mlxiJDo de 1nforimoi&i, tanto 
dellde .•l punto de vista de operación coeo -
del costo. 

e) Presentar la 1.n!or.D11clÓn que rl!V!lle les con
diciones y situaciOll!!s reales del trabejo de 
la !1111D91"11 DÓs próctics posible, a fin do i'a
ell}tar la auperviai.!n ei'ecl.i;e do la opera
cicn de le 1nduatriB, r.yudondo a alcnn2.er los 
...rs elendos eotá!>lorea de ei'iclencie ¡ por
ende el l:IÍ:dJto de rendilr.lentos cotos. 

d) Ayudar o 1'1.J&r no:::=o o pol!ticss dentro de
la OC!prESBo 

3. - Se cowióor<l coro Ullll cl•sU'icoci~n i'lllldo,..ntal de los cootos 
dentro de este tipo de 1ndustri&s lb ai¡;uiente1 

a) Costos de con:itrucción, 'iU<I oon los rel.ocio
Jl8doo con 1". fllnci6n mnutecturero dentro de 
la ecpresa. 

b) Costos de venta, que aon loo relativos e lloe 
erogaciones requerll!as pera rel!J.isar loa º".!! 
doairdos. (oocunmente denodllndoa coco gna
tos de venta) 

e) Costos de administracién, referentes a la• -
erogacionao proples a lao laboree admlnia~ 
ti'VU de la 81!1prt!B8· 
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d) Costos financieros, que correcponden e ero
gaciones, pro,riee de actividades inherentes 
e la obtenoion de recursos de le el:lprcsa. 

Le diferencia blfsice entre unos y otroe estri
be entre la distinta fUnoión a que se refieren, y el treta-
miento contable al que se sujetan. 

Los costos de construcción eon adicionales el
valor de costo de la ttnidod producida, mientras que los cos
tos de ""nta, edcdnistracién y financieros so llevan e cuen
tas de resulta dos directemente. 

4-- Le· industrie de la construcción ee considoroda co:oo de tr&no 
fo:n:maiÓn y dentro de éstae se ubico dentro del grupo de in:: 
dustrioe que producen por medio ce ense~ble e yuxteposiciC:n
de varias partes, haota logrer Wlll unidad co1:plete, les cue
les generalmente efectÚlln la receµit\:.loción de los cootco -
por medio de "Ordeta?s do ProciucciÓn''; que parn laa erir.·n.:SAB .. 
constructoras de condominios se les danocirJDrá ºOrdcncD Ce -
Construcción". 

s.- ~d~b~~c~;:t r:¿u;~!~.rer~. l~ e=~~~~~~ ~: ~e~!: 
tes trnboJos, con inversiones pcrticulzires psra ceda uno do
los t:is:ooe, lo que bzlce que cunndo se aboque a le terM de -
elebornr los presupuestes bese para la eotil!':aciÓn do loo COJ! 
tos, as! co::.o para recspitulor los costos reales se en!'rf:nte 
a un prcblem de COl!l]ll•Jidad, por lo que se han dividido ar.i
bas tareas en fases o procesos, corú'ort1~e lo suceric!o al res
pecto en el capítulo IV de este trabajo. 

6.- En este tipo de industries, como en cunlquiera otre en el -
que las necesidades fiJ•n que se rec¡uie:-n del astablecir..ien

. to de un eistem de "Ordenes de Construcción con Coatos Pre
det<lrmir.ados11, ea ideal el empleo de costos estándar que se
!inoon en un eatudio científico de la er>presa pare deterrJ.
nar lo que debe costar el procluctc, siL emborso en vl.rtce oc 
que en nuestro cedio no se reunen non;;el.mente los requisito.s 
necesarios pare la in.'Plantoci~n de este sister11 de costes, -
se susiere que de mners tranaitoria, :Uentroa se loGN "'1-
yor exper!enoie y loa estudios ee complencntan, se ir.lplente
un sistal!'.ll da costos predeterminlldoa est.imaeos. 



c;.PI'l'ULOVH 

A!GU!lAS CCNSI!J;;R~cm;::,3 SOBRE EL RZGD·3ll FISCAL D:: ::s1·.;s ¡1;I:USTRIAS 

1,- Objeto de este estudio, 

2.- Ir:ipucstos Federales c;ue rigen estas •"'Presas: 

A) Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, 

B) Impuonto sobre la Renta. 

lo.- Objeto, 

2o,- Sujetos, 

Jo- De la 1'ort111 de pago d• ostea e:'lpresas. 

4o,. i.e¡¡isleción particular pura ventaa a crédito, 

So.- lJ .. guno.s obllcacicnes que la ley sc5o.la a estos cnusnntes: 

a) •• ~obre la deterllinoción del costo. 

b) •• Litros y !ie¡;istroo de Contabilidad, 

C) Ley General del Ti!:bre. 

la,- Objeto, S'.!jutos y cuotas. 

;¡o,- Conoideraciones para el pa¡;o, 

3.- Crav.:foenea local.eG a 0;ue se :iujetan las cperacionea de utas industrias: 

;,) I::lpuo~to ?rcdial. 

lo,- Objeto y sujeto, 

20 .- .Base y tasas para su grave.r:ien. 

!l) !:::puesto aobre Productos de Capitales, 

lo,- Objeto, sujeto y taoa. 

20,- Oblif;aciones de los causantes. 

)o,- Fona do pago de este impuesto. 
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C) Impuesto sobre 'l'raslación de Dotdnio óe Eienea ln1:1ucble s. 

lo.- Objeto. 

2o •• l:ujetos. 

;lo.- Bose• 

40 ,. Tasa e.plicnble. 

5o.- !'ego ele este impuesto. 

4,. :u Seguro Socie.1, 

.\) l,,'Ue es el Seguro Soci&l• 

B) ?.égiDen de Se¡;urided Social para estl!s 'e:-:prooar.. 

e) ,\.filiación, 

D) La liquidnción y for"'1. de po¡¡o, 

5,. Rel!W:1en. 



! 

1)5 

1.- .Objete úe eate etrb.Hüo. 

::n al C:>p!tulo V punto 4 incioo B tlol prenent<. trnbojo, al hacer un -

on.Úli1ii!I de l.nu diferfo?ltea fcrrtlna cooo son pactndBa lau operacioneo de ven

t.n i!e eat:iG e:iprcsas, &0 e:::qAJSo que éctno reunían t.arecter!sticas diveroa.a, 

d•p•ndiendo l.aa IJdomno Ú!11CMente de los tir<>• de c:ODtraton efec:twidop1 quo 

pr1r ser un acuerdo dn -voluntados pueden reunir fOT:Qalldc.dec mlY -vsriltdne; -

cor,necuont<.oento al variar la for:ia de loo contratos entre una o¡iernci6n y

ctrr., el récimon fiacol c:wia i:iponiendo algunno oblieoeiones diferentes -

cn1ro uni:. y otra. El objeto del pro..,nte Capítulo, pretendo deocribir brov!l 

mur.te el rÓ¡;ioien fiocol de las principcles fori:ias c:ooo ae celebran lao ope

r1;cion<'.!n d.e venta de. eotoo organiemoD. 

24- lr.iruer.ios Federales que rigen. estas emp.resae: 

Ai lllpueoto sobre Inerosos Horc:ontUen: 

Según oe o~nlo en su &rtÍcul< lo., eirt.e iI:ipuosto grova loo iD!;reooo quo . 

se: obter.ean por: 

I.- Enajenoci6n de bieneo¡ 

Il .- l.rrendol:dento de bienes; 

IIl .- Prestaci6n do servicio o; 

IV •• Contlaiones y "8diac1ones l:lfll"cant1les. 

El artiel:lo Jo. de "ate Ley, nos dioe: 

"tl ltipuesto •• cnuB.'l Sobre ol in¡;roso totnl do lss oporocionoa grnvadao 

por ccta Ley, en e.l ciOQent~ en que &o reolieon, nún cuando sen a pJ..Azo o n

crédito, inclt¡yendo el oobraprecio, los inte.renaa o cualqulet" otra preata.

c.16n que lo at:.:1ente". 

Sin e:cbar¡;o, las ventas on condominio de loenleo, dopnrtai:i•.ntos, pi

nos, etc. se oncu•ntrOD exeatas do este l.ltpUesto, se¡;Ún lo seDala el art!CJ! 
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l.o l.8, el cual dice1 

•110 CSU.llal'án el impue:ito: 

••••• Fraoci6n XI.- Los ingresos procedentes de l.e velita o del erren-

dalliento de bienes l.nmUeblu ••••• n no obstante lo 11I1terior, estas e::iprosas 

están llUJetos a CWllplir con l.es diepoaiciones qua llllll'C31l los artículos 50 y 

6o de esta r..y, que so retieren al rnu:l.ll.o que deben preporcionsx"' a la Se

cretaría de l!acienda y C~dl.to Público, suminiatrlllldo los in!ormos y dato.

que lee soliciten en relaci6n con las operaciones celebradas con algunos de 

los caullSlltea da dicho lmpueoto sobre Ingresos Mercantiles. 

Adaiao, adn cuuido los in¡¡reaos por la onajennci6n de i~bles entén 

exentos dal pigO del impuesto, pueden ser objeto da impuestos especialu, lo

ca1es o mmicipalea otJtablecidos por los Estados, Territorios o Distrito Fed.9. 

ral, de con!onddad con lOs convenios celebrados con la Secntar!a de Ruien

clo. y Créclito l'Úbllco (Arta. 15 7 Sl fi"acc. VII de la ~7). 

Por otra parte si la v.11to que realice lo. constructora es a coroisión, -

o en calidad de iaediac16n 1'16rcsntil, o efectúe operaciones de prestación de. -

aarvicios en coll8't'rllccionee dU'orentee a las que eean objeto de :>la ventas, -

estarán gravadna, quedando ob]jgadas a pngar el i::ipuesto '"' loa términos de • 

esta Le7, (art!Cllloa lo., 3<>., 6o., 7o., J4o, y 15o.). 

ll) Impuesto eobre la Renta: 

lo.- Objeto: 

Loe iJlgresoa gravado& par la úy dal Impueeto nobre 1n Rente eon los 

que señal.a el ertíeulo lo. del pr0pio orderuimisnto, que en su parte

relativa d111pone 1 

•.Artículo lo,- El impuesto eobre la renta grava loa i.n(lresoa en efes, 

tivo, en especie o en c:-édito~ que modii'iquen ol patr1"'onio del __ 



137 

contribuyente provenientes de productos o rendimientos del capital, 

del trabajo o de le combinaciÓn de Ollbos. En loe preceptos de eata

Ley ée determina el i!lgreso gravable en cada caso•. 

La obra México Fiscal, en 111 vol.uaan II, al referirse al objeto do -

este impuesto nos expone: 

"El objeto de un impuesto ea el acto o eituaci6n, o el hecho en re

lac16n al cual ea aplicado el impuell't.o, aegÚn dice llamlel Koraelli

en 111 compendio de Ciencias de la• Finanzas. 

En materia de impuesto sobre la renta, el hecho generador radica en 

la percepci6n de iligresos prevenientes de las f'Uentes que indice el 

. artículo lo. del ordeDalliento_ re11p11ctivo•. 

· AoiJlll.111110 el. artículo 16 de este ._ordelllÍllliento, comprendido en el Títu

lo II, denominado JJ:ipuesto o.l ~eso Global de las Eapreosa, •eñala que -

son objeto del impuesto a que se refiere este título loa ingresos en efecti 

vo, en especie o en crédito, que pr<>veq¡·sn de lo real1:aci6n de actividadea 

cD::lercialen, induatriales, agrícolas, ganaderas o de pesca. 

Por otra parte un.o ve: precisado el objeto de e ate impuesto, ea neoe

sario conocer cuando nace el crédito tiecal, que en los términos del art!c¡¡ 

lo 17 del C6cll<¡o Fiscal, es: 

"••••• Cuando ee realizan las situaciones jur!dicss o de hecho pre

vistas en les leyes fiac.tles. Dichas oblie;aciones se determinarán y liquida 

rán coni'orme a les disposiciones vigentes en el m-nto de su nacimiento¡ • 

pero le serán aplicables las normas sobre procedimiento que ae e:xpidan con

pooter1oridad11. 

De lo anteriornente expuesto, se deduce que eatao empruae estarán -

r.ravadne por los in&resos provenientes de la enajenaci6n do condominios -
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ya que la construcci6n de loo el.amos no rePorta nin(¡Ún ingreso a la elllpresa 

sino hasta que éstos aon vendidos, Por lo cunl, estao empresa.a se encuen

tran gravadas en el capítulo de cote lmpueoto denominado "Iiopueoto al Ingrs. 

so Global de lao Empresas". 

El criterio mímero 33 de la Direcci6n General del lJDpueoto oabre la -

Renta publicado en la revista 11Investigaci6n Fiscal" del ooo de oct\Jbre de-

1966, que n continuaci6n oe trnnscribe establece el régimen fiscal a que se 

oncuentrnn rujetas las persclllls i'Ísicas, aeoruciones o sociedades civiles

por los ingresoo Q.Ue obtengan por la encje!ltlción dll condotünios: 

"A fin de normar el critorio en relaci6n con las diversos consütos -

que El!® planteadas al Departamento a su curgo, para la determina

ci6n daJ. régimen fiscal a que se encuentran sujetas los enajonocio

ner. de condominio, me pemito cotDlllicarle lo siguiente 1 

La persona física, •sociaci6n o sociedad civil prcpietori& de un te

rreno que efectúe en él mismo la construcci6n de un eondoi:iinio, ya -

sea medicnte contrato de s&dniotraci6n o de obra a precio alzado i¡ue 

celebre con terceros o que directQl>onte adquiera los mater1"1oe, con

trate lll:lllO de obru y d,,,,,¡e eleaentos necesarios para tal i'ixl, será -

causante dal l1tpueoto al lll¡;reso Global de las Empresas poi- los in

gresos que obtengan de ls olllijenación de ls unidad o de loe clinrsos

locales o deportru>entos que integrun el condominio, de con!orl>idnd con 

lo diepueato poi- los art.!cul.os l6 i'rucción II y 17 de la Ley del l!n

pueeto sobre la Rento, debiendo por lo to.nto dar cumplimiento a lea -

obligaciones que ls ml.1111>1> señala según se tZ'ate de enul!8Ilte. mayor o -

menor. 

Atentamente. IJ.c. Jorge J • .Agul..lar". 
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El criterio anteriornento citado eo una intcrpretcci6n de la frocciÓ:i 

IV del artío:lo 19 de eota Ley, comprendido dentro del ':'Ítulo II, dol I::Jr-ue.;¡ 

to al Il\:¡reao Global de los Empreoaa, CopÍtulo II de la Base óel lm¡n1esto -

de loo Causantes llayorca, al cua1 dice: 

"Artículo 19.- Son ingreooa oeutnJlables loo sef.aladoo en loo artícu

loo lo. y Jo. de este ley de acuerdo con lo siguiente: 

••••. !'racc16n IV. Loa ingresoo ncumul.ti.bles raencionadon en eote pre

cepto no causarán impuesto conforme al Título II! de la rreoente Ley, 

si.no de acuerdo con los dispooicioneo de cote Capítulo, Sin o:nbor¡;o -

quedan oujetos, en :;11 caso, n loo retenciones previotao en dicho TÍt)! 

lo II! y el impueoto retenido y pagado oe acreditará ol impucoto ol -

:Ingreso global de lo empresa correspondiente al ejercicio en que no -

lrubieren acunn:la.do loo ~re sos reariectivos •• •••" 

Aoimismo el artículo 6o de e<lta Ley, locolizado en el TÍ tul o III del

Impuesto ol Ingreso de los Peroonaa Físicas, Capítulo Il del Impueoto sobre

Productos o Rendimientos del Capitel, señalo: 

"Son objeto del impuesto a que este capítulo se refiere, loe ir.;:reooc 

en efectivo o en ecpccie1 que perciban cor.io productoo o rendimientos

del capital por los siguientes concoptoo: ••• ••••• 

••••• III- Ingreoos obtenidos por enajecaci6n de bienes inr.:ur.bles -

urbanos, ,n Por otra parte aun(?Ue lo interr.retttci6n anterioraente ex

puesta, y el criterio citado no inclu;yen a las eociecbdes cercantiles, 

en virtud de lo dispuesto por el pricer párrafo del artículo 17 del -

Título II del l!!!puesto ol Ingreso Global do las Er:iprecas, éstas que

dan comprendidns en este Título, en Virtud de c¡ue el cis'1o se5nln: 
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Artíct:lo 17, "Son sujetos del impucst9 al "1greso global de lae ecpr,!! 

s:is, lna pe:soncs fíaicas y .:noraleo, que realicen nctiv!.dndes cOiller-

ciales, in¿ustrialea, agrícolas, ganad<:rae o de pesca. Lo son i<¡Ual-

mente lae unidades económicos sin personnlidad jur!dica, cuando real,! 

cen dichas actividnden., .. ,u 

2o.- Sujetos: 

~l artículo Jo. de la ley del Impuesto sobre la Renta~ quió

neo son oujetos de este impuesto: 

11Son sujetoe del ii:pueoto, cunndo se coloc¡ucn en algunus de Üls eitu.!!. ' 

ciones previstao en cata ley: 

I.- :En respecto de todos sus 111eresos gravables, cualquiorc que sen -

la ubicación de ¡,. ni ente de donde proceda: 

a).- Las personas fÍsicns y corales de nacionalidad mexicana ..... .. 

en e.ata fracción se tiene ccC!O v!neulo de sujeción al impuesto a-

la nacionalidad del sujeto, que por ser mexicnno ee encuentra oblif.edo al -

cisco, 

11 ..... b).- Los extranjeros residentes en l!Ó>:ico y las personas -

corales de nacionalidad extr.nj era estaüleeidoe en el 

País ..... • 

en eote caco oe ol.gl:e el ví."culo del do::lic~lio don¿e se ger.era el ~reso, 

rr,, ,,,e),- Las ~cncios o sucursales de ec!'res::is extranjeras, -

establecidas en la ~~Ública ..... •, ~lmente aquí -

se oigue el vinculo del docicilio donde se genera el-

ingreso. 

II.- Extranjeros residentes en el extranjero y las personas marales -
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de nacionalidad extranjera no co::iprendidas en la fracci6n anterior, respec

to de sus ill;resos gravables procedentes de .ruantes de ria;lloZa situadao en

el territorio nacional, En los casos coaprendidos en la. fracc:ón l del art.i 

culo 31, se considera que la fuente de riqueza est:í on territorio nncional

cuancio los ingresos ll8 obtenean de personas residentes en el Pa!o. 

III,- Lao unidades econÓol.cas ain personalidad jurídica, 0610 en loa

casos en que eoto Ley prevell.';a ae crnve en conjunto el ingreso do las mis

mns unidades económicas. 

En los CS.t.:')~ de luo ~acciones nnteriorea cuando la fuente del inere

so se encuentre en el extranjero, el contribuyente pocirá cieducir del il:lpue.:! 

to que le corresponda pagar en ~:deo, el Impuesto sobre la Renta c¡ue hoyu

oubic:rto en el país en donde se origin6 el in¡¡roso, hasta el límite áol im

puesto que para ese ic;;reso considerado aisladam•ntn, se cauaor!a confor;ne

a las disposicionee de esta I.e;;. I.ts exenciones concedidas en países extrall 

jeros en el impuesto oobN la renta, excepto las que corre"!'ondon a in¡;rc

soe derivados de impoeici6n de capitales, se conaiderarón co;:io icpucatos CJ! 

biertos por el contribuyente en el país extranjero, paro los efectos de la

deducciÓn a que se refiere este párraron. 

l>l. anteriormente citado artíeulo 17 del mi!llllO ordena.11iento, sefiola -

quienes son aujetos del Impuesto al Ingreso Global de l3s El:l¡>resoa, detcr,'\l. 

nando a las personas físicas y morales, que realicen activid1des conercia-

les, industriales, ganndel"ae o de pesca. Lo son :l¡;ual.oente las unidades eco

n6micas ain. peraonnlldad jurídica cuando realicen dichns actividades, 

Posteriormente en este artículo se lu>ce urui d1stinci6n entre los suj.!!, 

tos de este im¡>.teeto, dividiéndolos en dos grupos: 
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al.- Son causantes moyores quienes tengan percepciones acum,¡¡ 

lables en un e3orcioio regular par osntl.dod que exoeda

do $ 150,000. 00, o percepciones menores en un ejeroioio 

irregular si dividido el monto de las 1111s111Bs entre el -

número de d!ae del •Jeroioia y multiplicado par 365 el

resultado ruerc superior a la cantl.dod citada. 

b).- Son causantes menores las perscnaa ~· percepciones -

acumulables, doteminadaa oomo antes se indio• fueren -

bosta da $ 1501 000. 00, 

3'>·- De la formo do pago de estas empreses1 

Do conformidad oon la resolución de la Seooión de Consultas del De

partamento Jurídico de la Direooión Geooral del Impuesto sobre la Renta

da la Seoreter!a de Haciende y Crédito Pu'blioo, follada oon el número -

311-I (DCBO) - 4722), expediente CHO - 2903241 de teoba 31 de octubre de 

1969, este tipo de empresea construotores ae ·apartan del. criterio gene

ral establecido pare las empresas de este tipo, en virtud de que la sctj, 

vidad de la cual provienen sus ingresoa no es precisamente la oonstruo

oión de edificios, sino la enn3enación de coo!ominios, estableciéndose -

co1110, procadl.miento en el oficio citado el 11glliente1 

"Por loa ingresos que se obtenga de la ena3enac1Ón 

de los divereos departamento• que integren el 0011 

dominio, estará afecto al r°'gillen fiscal de oau

sentss del Impuesto al Ingreso Globel de laa Ea

presee, ool!IO aenor o como .. yor segÚn aes que ta

le• ingresos sean bast.a de $ 1501000.00 anualaa,

o que excedan de dicha osnttded re1peot1.,,,mente,

e11 Blllbos assos estará obligiide a efectual' e Cll9n

ta de dicho !.lrpueeto los pagos provia1onalH a -

que se refieren los art.!ouloa 35 1 45 de este Or

denamiento. Como oausante 1111yor •l citado 1mpue1-

to lo oaloul•l'' re1tando de 11118 i.ngn1os anuales-
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los deduao:l.ones antorizede3 por ls ley, conforme

• los artfoulos 20 al 26 de le mismo y sl reeul ~ 

do se le •pl1cor6 lo tarifa del srt!culo 34 de -

ente L!ty. Como 1:1enor el i.mpuMto lo oelo-Jlerá muJ. 

tiplic•ndo sus ingrosos anuales por el 3o;: y el -

resul tsdo le aplicará tsmb:l..Ín la tarifa indicad s

en el el fado artfoulo 34'1• 

El procedimiento anterior se oplicorá apert.fooose del que la ley ·~ 

ñala para lss empresas coMtruatcres, en virtud de que aomo onterLo?'!l\Gn

te se :l.ndioó, l• ruante de ingresoo no es la oonstruoción de los edifi

oioa, oomo es el csso de las aompoil!ss que celebren contratos a precio -

alzado, por obre determinad• o por precios unitarios, empt"esas pare lss

au•les en el Diario Oficial del 29 de dicl:.mbre de 1967 se establece un

prooediml.ento particular en su art!'.culo 6o. trsnst torio, que para ol año 

de 1970 se encuentra incluido en el J,o, transitorio, publiesdo en el Dl.J! 

rio Otioiel del 31 de diciembre de 1969, en donde ee señale que el tipo

c!.tedo de empresas dedicadas a la eonstrueoión, a pesa.r de ser sujetos -

al ·Impuesto al Ingreso Global da las Empreoes, no estarán obligados o -

bllcer los pago• proriaionllles a que se l'efiere el artículo 35 de esta -

Ley, ya que deberdn pagar este impuesto da acuerdo con lo sigui.ente• 

a).- Por el año do calendario de 1'170, estas empresas pega

ran como impuesto el 2% aplieÓdo el velor de la obra -

e3ecutada en dicho l"'r'Íodo, l.nclu¡endo el valor corre¡¡, 

pond1ente a SDaterielea y l!l8no de obre. 

b).- El Gobie1"10o Federal, el del Distrito Federal, los de -

loa Territorios y loa Gobiernos de los Estados, os! -

como los ·orgsnialllOs deacent!'l!lbadoe y npresas de l"'.I: 

tl.cipaoión ea ta tal debe~n retener el ~ del i111porte • 

de anticipos, eatl.J!soiones, recibo• u otros coneeptos

q11e pe.guau a oomtructores a partir del lo. de enero -

de 1970. 
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Les cantidades retenidas •e enterarán en los términos

del Código Fieoal de le Federaci.Sn. 

o).- Les empro••• presentedn une deolereoión dentro de los 

primeros veinte días de cada mes, en la Oficina Fede

ral de llacionda de su domicilio, en la que expresorón

el valor de laa diversos obres ejecutadas durante ol -

mes anterior, liquidarán el in:puesto que les oorrespo.!l 

do, deducirán el que les hubiere oido retenido 7 pego

dn el soldo el presentar dicha declsroción. 

d).- Los ettpreeae de construcción no eetedn obligedsa o ~ 

cor los pogoa provisionales a que se refiere el art!o¡¡ 

lo 35 do la Ley. 

J.o, - legislación particuler pero ventea a crédito 1 

Le Ley del Impuesto sobre la Renta ofrece determinedos ventsJas a -

loo que efectúan ventes a plazos, pues eateblece un procedimiento que es 

JUato y real, puesto que las utllidedes se difieren, y en oonsecuencie

el pego del im¡>1estc se reparte de acuerdo oon las utilidades obtenicee, 

7 ader.ós ae apee• exactement.e a los sistemas pero le contsbilizeción de -

los mis~os. 

Para la aclllr.UlociÓn de ingresos, le Ley en su ert!culo 19 frecoión VI in• 

ciso "g", sutorize el ceusente a elegir entre considerar o no les utilió.!! 

dos obtenidos en ventas en •bonos en el ejercicio en que ee efectúa le -

v•nte, o s6lo lo utilicod propcrcior.al calculada, con deducción del cooto 

que les corresponde, sobre el importe de loo ebonos erectivemente percibí 

dos. Sin ecboreo, bece no ter que una vez eJerci teda le opción de la empl'! 

so, no se podrá veriar el procedimiento odoptedo sin autorizooién expresa 

do la Secretaría de Hacienda Y' Crédito Público. 

Ahora bien, cuando •• rescinde une operación 7 se recupera el bien -

vendido, la Ley en el miHo inoiso del •rt{culo 19 seflal• que se prooeda

rif en la sigul.ent.e forr111u 
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"I.- El bien seró incluido nuevemonte en el inventario el precio orj. 

ginol de costo, deduciendo únicamente el demérito roel que hoya 

oufrido, o bien oucentado o su valor lee n:ojoros que se hubif

ren efectuado. 

n. - Se ocumulnrén como ingreso las contidodoo que se hayan recibieo 

del comprador, con excepción do oqu€l.1es que so le boyan devuel

to, es! como les quo ya hubiere ecun:uledo con anterioridad". 

5o.- Algu.nos obligaciones que 1.B Ley eoñolo s estos couoontes: 

Lo actual Ley del Im]1Jesto sobre 1.B Renta carece de Reglamento; pero 

de oonforoticed con su artículo 2o, trnnsitorio, el reglamento del :30 de -

onoro de 19541 sus refonnee y adicione e, continuenín apliclÍndcse en lo -

que no se oponga e la Ley en vigor, hasta que se expido uno nuevo. 

En virtud de lo anterior, e continueoi6n se mencionan ele;mino diopo

oiciones ccntenides en el reglot:1ento que oe relacionan con este tipo de -

empresas: 

a).- Sobre le determinsci6n del costo: 

Los empresas que se dediquen a conotruir bienes iwuo

bles o a freccioner terreno• pere su vente, det.endna

rén el costo de lo vendido, conforme a lo ordenado en -

el ert!culc 85 del Regl•mento de le Ley, el cual dispo

ne que los ceusnntes de esta Cédula (Cédula TI Indus

trias), que se dediquen • con•truir bienes inmuebles. o

!1'1lco1onor terrenoe pare su venta, detenninorén el cos

to de lo vendido eumendo el importe del wventario preg 

ticedo al principio del •leroicio c¡ue abarque la decle

reci6n el costo que tensen loe illir.ueblH 1 terrenoe COJ!l 

prados, 1 de esta euma, deducinfn el import.e del inven

tario precticedo a1 fit:al del período, aeimisco ei ertí 

culo 86 eeñ•l• que el coato de loe bienes i=ebles ¡ -
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terrenos comprados a que os refiere el ort!culo ante

rior, oe doterminoré sumando, el costo de loe bienes -

adquiridos, el costo de loo materiales consumidos, el

l.J:Iporte de la mono de obro empleada y el do los gestos 

motivados por lee mejoras o nueves constrnocionea. 

Por otro parte el artículo !!2 señels que "el coste do los productos 

manufacturados por leo industria• ensambladores y por lao do transfol'ltll

ción, oe determinaré sw::llndo al costo de materias primas, de materieles

directoo, y de ccn:buatibles y fuer.is motriz, que se hayan consumido en -

le producción, o que se hayan requorido pare el funoionwniento de le ma

quillllrie, el importe do ls mano de obra directa, y ol de loe gestee de -

t!Dnufeoture; ol total obtenido se ogreger8 o dieminuir8, le diferencie -

entre los inventarios inicie lea y fillelea de la manufactura en prcoeeo•. 

Sin embergo el reopecto sostiene la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, en el anteriormente citado oficio No. 311-I (DcHO)- 47223, -

pera este tipo de industrias1 

"Para determinar el costo del inmueble, deber8 tomorse en cuente •l 

real, l!!cdisnte loa co111probentes qua de dicho cost.o es tenga", En case de 

no poseer la totelided de dichos cocprobantes, el costo deberé determi

narse por lo que hace e esos renglones, sobre el 71Jf. del evalúo qne pres 

tique Ullll !ns ti tuciÓn de Crédito, sin que dicho avalúo lo releve de le -

responsabilidad que derive de los pagos hechos e oensenteo e quienes de

bió retener el impuesto, o exl.~ doc11t1entoa con requisitos fisoelea". 

Estas disposiciones tueron tomadas en considel'llción el diHtlllree -

el aietema de contebilidsd de costes incluido en el Cop!tulo VI del pre

sente trobelo• 

b),- Libros 1 RegiatTo11 u• Cont.abilidsd: 

Dentro de las obligaciones que la Ley del Impuesto aobre le Ren

te eeillila en 1u artículo /,2 Frece, I, está la de 118\'llr su con~ 

bilided de acuerdo con las disposiciones de la propia Ley, llU 11.t 
glamento y el CÓdigo de COllÍlrcio, 

El ort!culo 16 del Código de Comercio en 1u Fraaoién lll, señala 

la o bli¡¡acién a los que proteoen el comercio, de seguir un orden unU'o:rme-

riguroso de cuente y rezón.Posteriormente este C&:ligo en su Art. 33, esta-
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blece la obllgac:t./·1 de llevur cuentn y raz6n de toclas sus opcr;1ciancs en 

tren lit.roa n lo mcnoc: un libro do inventaric..o y balancen, otro eencrP.1 do 

diario, y el oaycr o de cuonta coniente. Las sociedo.C.es y coi;.pufiÍao por -

accioneo llevarán también un libro o libros de actas, en l.o.s (:ue constarin

todoc loo acuerdos que' se refieran a la marcho. y epcrncionco. socio.leo to1.1a

doo por la.o junUu; generules y loa conoe,ion de nclminii;trecicJn. Posterio~.~!l 

te cote Cód4;o soñnla una sorie do obli¡¡;ncioneo correcpondientcs n la forcn 

do llevar loe moncionndoo l~broo, Ln L3y del li:ipuecto sobre lo Ronb y :;u -

Re¡:lamento respectivo, publicndo en al Dic.rio Oficial del. 10 do febrero uo-

1954, ad como cus rei'orc.o.e posteriores, no indican como er.i€encin a las -

eaprosae que efectúan ventas a plazco, el llo\·ar reciotro:i ecpecioles, lir.ti 

tándoae lo le¡;ieleci6n ol respecto a lo señolado en el artículo 19 frncei6n 

VI, inciaa nan, ·del regl..;i.caento en Vi{;or1 re.1.:tivo e las opcrncicnea de ven

to. n crédito coma enteriorciente se ex:puno. 

e) .- l.ey Gener:il del Ticbre 1 

Dentro del Capítulo I de eata Le:r, se oeñnla en sus artículoo ?.o. y 

30. lon actos y contratos que cou::;an el impur.ato del tir.ltre; deter

minóndose le conpra-venta, el nl'l'cndamiento y la procesa de venta o 

de compra de inmu.eblec, aún cuando una o atlbaa oenn co1aorcio.leo, -

loe netos y contr.too a <¡UB se refiere eotc Ley se conQie,ruirán por

escrito, salvo las excepcionco que en le. misan se establezca en ºº.!! 

secuencia, las apcraciones que estas ecpreses efectúen a tr~·véo óe

contrntos de cocpra-ventD. y prorncao. de venta y tle co:::prc de in.-:iue

bleo, ao! cono loo recibos expedido& por cantidades de efectivo ro

oibidns, eotarán gravados por 1n Ley c¡ue nos ocupa. 

lo,- Objeto, :rujetos y cuotas: 
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En el Capítulo II, nrt.íc:ulo 4<>• i'raoción vn de eota ley, se eeiio.la -

quo loe contratos de compra-venta de bienes inmuebles en los que el propie

tario se reserve el ÓO!IÚ.llio de loa miemos, qn• en razón de la cuontín. deban 

ser otorgados en oocrl.tm-n públioa, al impuesto so couaoró., OO!ilD si i'U&ran

puros y simploo, en el mocento l:liSlllO de la oolebraci6n del acto y deberá -

· oor pogado en la forme y términos eeñaladoo on ol artículo 85, Casto art!cu-

10 eeiinla qua el JlD8º de este impuesto deberá bacarse dentro de los treinta 

d!.n• siguientes o la fecha en que loo otorgnnteo lo firme.V, Pootoriorinente, 

· la misma fraoc16n aéptirlla aeñala• •si. los oontratos mencionados ae hacen -

constor en dOCU111entos. privados, para efectos f'iscal<oe se considerarán como

contratoe de promeea de venta causándose el im¡xlosto que estebhce la i'J:>ao

ción XVIII, inciso A, subincieo b de la tarit'a, o1n perjuicio ele q11e ae cu

bra el im¡xleato de c<>11p:ra.....,nta reapectivo, CUlllldo aean llevados a escritu

ra pÚblica". 

La taea de la <>pel'aci6n celebrada en esto contrato será contorme a lo 

aefuilado en el artículo J,.o. !'racci6n VII, :lnciso C de esta Ll)'t 

"En loe caeos ele oontratoe de promesa de venta o compra, ae aplicará

lo dil!Jlll8eto en el Jrt, 40, l'raco16n XVIII que dice• aobre el precio de la

caea que •• prometa ""."nder o CClllpr8r • aplicará la ajpiente tarifa: 

a),- S1 la ~- • conllgna en la eacritw-a públicai l,5j;, 

b).- Si ae conaj¡¡na en clooa.nto privaclo1 ]$,• 

Ae:l.millllO, esta le7 9flilalá que cualquier clase de doeuJ!leuto que 18 a.

pida p!l?'a jullt1t1Clll' la entnga de una cantidad da &ero, o bien en pago -

de una -· (en operac10ll8e 1111 Ml'CaJJtile11), ·.i. eeta entrega •e par CIAJI~. 

clad mayur de 'lllinte pe101, estlrá 111.jeta a·este Dl'<lenudento, debiemlo 111-

brine con 'Lillbre1 el. Upw!Jto ·Qll• :relllllte al aplicar al importe clel. rec1ho 
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el o.25:t, eitunción que os !'recuento en las cperncioneo de ventas a plazos

de eetan em¡;I"eeas, al efectuarne el cobro de los abonos, yr. que eetoo abo

nos son oonoiderados de naturaleza civil. 

20.- Consideraciones para el pogo: 

Para el pago de catos impueston será aplicable lo diapueoto al -

efecto por el artículo l:o de ente ordenamiento: "El pngo podrá hacerse con

una o varias estnmpillas que ropreeenten el valor de Ja cuota qua debo cu

brirse ••• ", aoimismo esto eerá .efectuado confor¡w n lo dispuesto por el ar

tículo 59, Por otro parte, el artículo (;fo establece: 

"Que si en wi mismo doc:w:iento se conoisnan varios acton o contratos -

sujetan. a gravamen que tengan !ntima coneid6n, oo pogará iiru.ca~.ente por el

de lllllyor c:uotn, o por uno de ellos si todon causan igual cantided", El ar

tículo 67 establece que para calcular el gravamen que correspondn a loo ac

tos, contratos y doOWDentos co1:1prend1dos en la tatlfe.1 no se totiarán en ºº.!! 

sidsración los intereses cauoados o por cauearse, lo cual deberá teneree -

preeente en estas empresas en la :referente a las Operaciones de ventas a -

plazoe, 

30.- G:ravámenee localee 'a que se sujeta!\ las operaciones do estas in

cllatrias: 

A) ÍmfA>eato Preclial, 

lo •• Ob1eto '1 sujeto de este :!Jlpuesto: 

SeglÚl el artículo 30 de la ley de Hacienda del Departalllllnto del D.-

F ,, ee objeto. d9 este Impuesto: 

a).- La propiedad de p2'8d1o1 urbanos, 

b) •• La propiedad de predios rúeticoa, 

o),- La poeee16n do predios urbancia o rústicos en loa caooa aiguiel!. 
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tea: 

I.- Cuando no exiote propietario. 

n.- Cunndo ee deriven de contratos de prooean de venta, de ven

ta con reserva de dominio y de pro::ieaa do venta o venta de -

certificndon de participaci6n inmobiliaria, mientras eatoa -

contratan estén en vigor y no ae traoladc el docdnio del pr_! 

dio. 

III~- Cuando loe predico qUB menciono el articulo ni€uionte oe don 

en cxplotaci6n, por cualquier título n pcraonao distintas a

la Federaci6n, DepartBlllonto del D, F., Territorios Federales, 

Entados o Mmicipios. 

IV.- Cuando altista deSlllelllbraci6n de la propiedad de lll!lllera que -

una persona tenga la lllldo prapiedod y otra el uinfructo, 

20.- Base y tasas p1lra su gravame.'l: 

Conforme a lo dis¡ruosto en el artículo ,36 de la Ley de llacienda

del Departa:nento, la base de este illlpUesto podrá eer: 

· •1.- El valor catastral del predio. 

II.- la renta que produzca o sea lllsceptible de producir él millClo~ 

Se aplicaré la base catastral cuando se cumpla con las eituacionea -

previstas en el artículo 'Y1 de la mencionada Ley, estipulándoae en su frac

ci6n I: "Cuando loa predios no sean objeto de arrendmdento•, eitUnc16n on

la que se colocan los predios propied:id da estas Ol!lpresao destinados a SI -

objeto principal, mientras no ee celebren contratos en donde se vendan o se 

prometan en venta, por lo cual la base será el valor catastral del predio¡

una vez ya celebrado el contrato en el que se vendo o prooeta en venta el -

inlllleble, se CWDplirlÍ con lo dispuesto par el artículo .39, que dice1 •Le. -
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baee do rentas también se aplicará tratándoao da predios sujetos al régimen 

de condollinio cnando loe apartamientos, doopeohos, looale• comeroialee, ga

rages, owirtoe de criados y en general toda olaoe de lccalidndee qua tengn

el condominio, estén dados en arrondAJ:lionto, Laa otras localidades no rent.!1. 

das tributarán sobre la beso de velar catastral y nl efecto, la Tesorer:!n -

del D, l"., lo ve.J.nará, Se empadronará por separado n cada uno de .lon prOpi~ 

tarioa o po1H1edoreu do dioh<la apnrtamionton, deapochos, local.ea comerciales, 

garages, cuartos de criadoo, y en genortl de toda clane de lccalidndes que

tenge el condominio, y los recibos del impuesto seen ocbre le base de ren

tas o sobre :U. de valor oataatral, se expedirá en fOt'l!ln individual, 

Estas beses entrarán en vigor a partir del bimestre siguiente a lo -

fecha de la nut()rización preventiva de la eaori'lure de la constituci6n del

condollinio• Si éste oe cOlllltitilye sin estar terminadas las construccionea,

el impuesto se oontillu.arlÍ caueando sobre el Talor total del terreno y será

ª cargo de las personas que constitu;:peron el condOllinio, 

En estos casos, la base de rentas se aplicará a cada uno de loo de

partaaentos, despachos o locales comerciales, a partir del bicieetre idguie.a 

te a la fecho. de tll?'llinaci6n de construcci6n de cada uno, o a la f'echll en -

que NaD ocupados, ain estar terainados•, !Je lo e'.:puest() anteriormente, -

desprende que la base para el cáleulo del impuesto predial de los condo:ni

niOll 01 

a),- S1 el predio eatá 111 construooi6n1 o todav:!n eetos trabajos no

.., han iniciado, ae aplicará la baae del valor cataetral del t1 

rreoo 1 7 el illpueeto será cubierto por la Compañia Constructora, 

111 MI aallclad de propietaria, 

b).- S1 el •eondOll!.ll1o1 en MI calidad de edificio elltlniera terminado, 
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y el régimen de pr0piedad constituido modiante la eocritura pú

blico corre opoadicnte, pero no se hubiese dado el avioo do terin! 

naciÓn de construcción a lo Direcci6n General de Obras PÚblicao

del Deparlalilento del D. F., seguirá tributando este iopuosto so

bre la base del. valor cataotral el pr0pietario original. 

c) .- En el bimestre n:lguiente al que se reciba el aviso de termina

ci6n de conatrucci6n, ia· Teoorería dol D. F. e;:ipadronará a los -

pr0pietarios ~ poseodores de cada departa::iento, local etc. do que 

consta el condominio, si éste es usado par el prapietario o po

oeodor, su baso será el valor catastral prorrateado del edificio, 

y ei éste se encuentra rentado, el pr0pietario o poseedor pasará 

con base n la renta que perciba, (para efectos de eote art!culo

ee entiende como poseedor a aquel que tiene . la posesión logal -

del dopart&:iento, loeal, etc. no obstante ee éncuentre rentado). 

Las tasas de este 1.Dpuesto se señalan en el artículo 4l de la citada

ley, los cuales son: 

•1.- El 5.25 al millar anual, sobre el 75'/> del valar cataatra1 de los 

predios rústicos. 

II.- El 12.6 al millar anual, sobre el 75% del valor catastral de los 

predios urb:moo. 

nr.- El 12.6;; sabre el m de las rentas amules que 9rocluzca, o 118a.ll 

susceptibles da producir los predios a los que sea aplicable la

baoo de rentas". 

La cuota de este il:i¡uesto es anual, como se señala en el artículo 411 

pero su impaM.e se divide en aeia partes iguales que ee pagan bimestralmen

te en la Tesorería del D. F., en loe plazos indicados en el artículo 96 de-
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Le Ley do Haciende del Deportam .. to del D. F. · 

B) Impuesto oobre Productos de Capital.,.. 

lo.- Objeto, 811jeto y teses 

E11 al ert.Ículo .316 de le Ley de l!acieada del Depart.nmSllto del -

D.F., ee precien el objeto de este impuooto, enccntriútdooe el tipo de ilulUA 

trisa que DOB ocupos, gravadas por el mil!lllo, por percibir iagresoe pcr co11-

ceptoo axpreosdoo deatro de los té:rmiaoe quo este srt!culo eot•blece, aiea

do .loto•• 

•I,- Iatereses simples o cspitnlizodos sobre prhtamoo en general y -

adeudos que Been reconocidos, 

n.- Iatereeee sobre conti.dads11 que ee ndeude11 como precio en contl'l

toe de promesa de venta, do compre-'VeRtn cOA reserva de dominio

º da compre-veDta e plazos. 

Ill.- Intereses. sobre las cantidadee tlllticipodae a cuenta de precios -

de toda cleee de biea• o derechos, 

XI.- De opereci1111ee ea les que al proc::lc • plazos ses mayor qua el -

precio de cmtedo, caso en el cual. l• diferencia entre wio ¡ - -

otro aen< objeto del illlpueeto. 

xn.- º• ~tere1eo 7 dem!e peroepciOllee a que ae refi•re •et• artículo, 

ea los cuos de tideiccmisoe o de cusleequiere otree opereciC!lee 

d• :lann16a, •Úll cuaado el pe¡¡<> ae boga por coaduoto de 1Deti1¡¡¡ 

01caet1 de Crédito, aiupre y c111111do BBOB intereeee y pero~iOllee 

ao 111u e cel'go del patrimcmio de dkbas il:ietitucioaee", (Lee 11\R 

titue:loaee baacer:lee eetJa exM't.ae del pego de •te impueeto, ,..._ 

que la leglelaci&n bencerie es 118terie teeerel mrclueiVlllI:ente, -

cOGfonae lo 1ell&la le r .. coióa X del artículo 7.3 de la C011atit-. 
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ciÓn !?ol!tica de lo ?.epi!blico ;ie:rlcann). 

P::.ra los efectos de este artículo se ~es-..:=i:-l"é salvo prueba en contrA 

rio, [!"J.E existe derecho de percibir intereses a lo!l t;J.e se ref'i~ren J.e:s - -

froccion'° I, II, III, TV 1 VIII, XI ;¡ XII ée eote crtic:ilo, no o'Jstaz:te 91e 

en lo:: doc1uxm~os en que se hubieran he ch.o co!ls!ar las operaciones relati

vas no aparezca enti¡ru.lodo lliii;ún interés o bien caando ap<:re:ca estipul.ado 

interés mnor del 6'f, am1:tl, o se establezca que te::i¡ioral o pen:umente::iente, 

total o p::i.rcialoente, no se causar~ interés alguno. Zn estos casos el i.nb~ 

se ¡;ravable será el que re.,..ilte de aplicar al capit.il diclla tasa del 6'; - -

snu;:U., con excepción de las 0perac1onea que directac.ente realicen en ten-i

to:-io r.::cional loo bancos dooicilindos en el extranjero, en cuyo cano el -

inf:reso gravable será el que resulte de aplicar al capital la tosa .;-•• se -

hub1e!'e convenido. 

lao pruebno qi;e eestruyan le presunción a cr•e se refiere el párroi'o -

anterior, deberán ofrecerse al presentarse junto con ln cieclnraci6n a i;.ue -

se refit>re el artículo .'.325 fracción I de ~sta Le¡, y serbi ve¡or'aCas por la 

Te::;orer~ dal D. F., con nrreclo n lnn nor--!i.:i estc.blccit!ns en el CÓCi{;o FiJi. 

col de lo Federnc1Ón y en el C6d!€o Federal ele Proceclli::ientos Civiles, 

El articulo 318, Geiialn que la t.<15'! será del 5~ sabre lo totalidad de 

los in¡;resos <;11e se obte.i¡;ll?l, par loo cot:ceptos coñnl&dos en •l articulo -

316, ounczue en lo. prñcticc es del 5.?5'.C:~ en vi.-t"..:ci Ce e{;T~ároele el 15~ al 

5·~ de este iI:;:-ceato, con!'orliie e lo estatleciCo por el artículo 9Jl de la -

Le; óa Hacienda del Depcrtecento de! z:. F,, en d<>n<le ·se indica que le base

del Iz:pue sto al 15;: Adicicnnl sera! el monto de lo que se p:lbUe por concepto 

ce l.:i¡iucstoa y re:o¡;oc n la E.acienda l'Úhlicn del .lJepnrtnnenta del D. F. 

La Cli.~ !.e:' de" Eacienda ciel Departt:::ento c!al r:. F. en w. artículo 320 
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&e!:.al.a quién es el GUj(:to tle e:¡te i:puc!ito, re!'iriénC:ose t.l Licrect:cr, Vt!!~tis 

dor, C".:.e?:.'"' .. s. corre:rt.istn, im·crsionisto., u~ructunrio flec-.!n el ctoo. 

!.o l.Ao co::structor~s que i;e C.eC.ictlil ü. ~ con.5tncciÓn y venU:i en abo

nan Ce condo!linio:i, curu;Co éotoo tr-.l.c.jnn Ílll(;ienrlo ln ois.:i.:i. e4.re:sz, co~.o -

financiero Ce la opcrución, coi:runc.i.o un it:.terés co:=o co;.r.ecucr.ci.:. rle h oi!, 

ma, eon sujetos de eote Wpuesto, al!n cu.ende en le~ contr~~to::: no !:O e~1tiru

lt ir.teré:; aJ..euno, cot"lo oe establece en el 11::--tíc.:lo :n6, '.'JUC!'C en eooa c:-.ir.o: 

ee ?Teiru:;irÓ un interés deJ. 6~ n.nu.cl, y f;otre é!ite flC uplicr.irD. la te..::;:. con

tcnidn en el art.Ículo 318, (salvo pruebe pre~c:-1tc.c:.:i de lo contrttrio). 

2o.- Obli{:ncioneo de 103 cnu~en~eo: 

Se¡;Ún se establece en el art!cclo 325 fracción I l.e;t áe !!acier.da 

del Leparts::iento del D. : ., loe c:mGO.nteo de cote ir::y.ueoto e.:.tán ob:!.1r,:ido:::

a rrcser.tu- U1l.2 m:inife:rt.ncién ror e::icrito de ln celebr11c1Ón del acto o con

trato del q\H' Be derive el dercci~o C.c obtener if\"rE;:;c::, o loe c;uc :::e refie

re el artículo 316 1 así cor:.o Ge pres~:r~:.r avica::: C:.c las :-:icxli!'1c~cic.nr:G ~ lo:: 

contrntoc de los g\lt ei doriven inttN:::E0 1 ae:!ul.bléose aCe::¡~S Cll e!.lte orüe

nacdento, una serie de requisitos i;:ue f.ebcrWi de reunir Cicht.lc onni.fe:::tñ.c!~ 

nes re!'ir_iér:Wose e:xr.rc~ente en ~ fl'ncciÓn II lo cieu.iente: 11 A dar uviso, 

par eccritc., de las coáii'ic:i.cionen c;,ue se iw{;a.n :;, los contrutos tle lo::i t;Uo

se derive el derecho cie obtener loa in{;recos grcvo.bles, expreoanó.o los ::1:::

moc catos c¡ue exige U. fracci6n anterior". 

DeDtro de lao oblJ.tacionco c;ue la Taooror.!r. óel D, F. eotablece a los 

sujetos C.. este 1cpueEto, eotá la de el.r.boror UWl. tabla ce o::ortioucion, en 

la c;ue ee especil'ic;ue clnr..,,.,nte loa cál""1os de los into1·caeo propioo C:c -

la operación, y U. f<m:ia co:io estos oon po¡¡aC:oo, ::i= que cer!Í prcoe.nt<irlo

junto con .loa contratos reopectivos de::tro de loo pr1J>eros quince diao si-
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guien tea e le !irme de loa 111iB111Ds, al Departamento impositivo correspondi"JI 

te, de le Teaorería del D, F. 

Jo,- Foma de pago de eete impuoato: 

Este im¡:uesto deben eer pegado bimeetrflllllente en la Tesorería -

del D. F., en los aeses de !ebrero, abril, junio, agosto, 0011tbN y dioi

bre de ceda efto, quien emitiñ el recibo corre1pondiente. (Esto debe~ ha

cerse conformo a los srt!culos 334 al 339 de la Ley de Hacial!da del Depart.!! 

mento del D, F, ), 

O) :tmpueato sobre Tra1laoiÓn de Dominio de Bisll8e ltJ111Ueble1, 

lo.- Ob3eto: 

ll artículo 443 de la Ley de Hacienda del Departamento del D. F. , 

ea tabloce al ob3et.<> de este ilapueato en los aiguientee t.órm1""aJ 

"la obJeto da este !llpu01t.o la tranamiill.Ón o sdquis1oión de domin1o • 

de bienes imuioblas ubioadoa en el D, F.¡ tre1'iñosa de fideioolll18os se g1! 

verá oon cargo al l'ldeioomitente, el traslado de domWo que baga la !idu

ciaria en Cllmpllrd.ento del ficleicolliao". 

Pos teriol'm9Dt.e •1 a:rt!crulo 444, ampl:!a el objeto entes citado de este 

impueat.<>, qua aa relaciona en 1u pr:bler iDoiao oon las operaciones de estas 

ioduatri&s eatab!acieDdot "Eeta il:puest.o se causa pora 

l.- La tnnaaia1Ón de la propiedad de bienes i!lllueblea, o de derecho• 

de COJS"Opiedad aobre ést.os ••• " 

2o.- SUletoat 

El art{cul.D 445 da la lliama Lq, establece quiane1 llOD 1ujet.o1 -

de eete úpuestn, qlllldallllo caz:prelldidaa las eatividadee de la• oonatruoto

ree de eoniloldnloe, en la re!erente • la :realisecicfo da aua operaciones de• 

venta, en loa tlnüJloe aeilallidoa en llU !raoai&n pr.l:e:ra, de la IDUllll:'I! •1-
guient.e: 
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•r.- Cuando la peraona trananita la propio.dad dol inrueble en loa ca

aos de las fracciones I (anteriornente citncia), 1I 7 V del artí

culo 4441 el adquirente estará obligado al pa¡;o del inpUesto - -

cuando aquél.la k hayn eludido;" de lo expuesto en la i'racci6n -

anterior, ae deduce c¡ue el sujeto principal de este i:::p.ieoto ec

el que transnite la prapiedc.d (en nt:eotro ectudio la constn:.cto

ra) 1 quedando intc¡:rada unu reoponsobillcbd objetiva del pa¡;o de 

aste inrpueato para ol comprador. Es frecuente como ae e>.}>UOC en

anteriores capítulos, que se estoble"cn un fideicomiso banccrio

para la ndniniatruci6n del cobro de la deuda e c:irgo de loa con

predore s de los condo::iinJ.oo, estnbleciénclo:ie en la idmia ley, •.!! 

luciones a la deten1illaci6n del sujeto de este i::lpuecto en loo -

casos de celebraci6n de íideicocisos, quedando así clara::iente dj¡ 

terminado que la oblignci6n principal rec!Íe en el fiüeicorJi tente, 

(la constructora que vende), y ln objetiva en el adquirente, oe

gÚn se oeiinln en el artículo 459 del ru.a.~o ordenamiento. 

:io.- Bnne: 

la base de este impuesto ea detcrr.dnndn p<>r los nrt!culoo 41,7 y 446 

de la Ley de Hacienda del Dep:;irtlll:lento del D. F., oiendo eotn1 

"a).- El valar del int11eble cuyo dominio se traslada y que se cleternine 

por ~dio de avalúo '!11e practiC;Ue, n solicitud del interesado, -

una inetituci6n bancario; 

b).- El precio o valor del illl!lueble señalado en el neto trnolotivo de

dominio, ai u mayar al del evalúo bancario a que se refiere la -

1'racci6n anterior•. 

40.- Tasa aplicable: 

/ 
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La te:a do eate l.mpueato os del quince al millor sobre lo base gr•'V,! 

ble doterml.nnda, como lo ostablaco el ort:l'.oulo IJ.6 do le mismo Ley. 

5o,- Pogo del impueoto: 

El pago do eote impuesto, se efectuará dentro do loe quince días ba'b1 

le• ei¡:uientes contsdoo a partir de la fecha en que el Departamento del Im

puesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, hubiere aprobado la 

declaración o que se refiere el art!culc .\50 • 

.\.-El Seguro Social: 

A). - Qué es el Seguro Sooiol. 

Según el artículo lo. de la Le;r del Seguro Social, determina el respe,!! 

to: 

"El Seguro Social constituye un servicio público nacional, que se ost.J! 

blece con carécter obligatorio en los términos da esta Ley y eue Reglamen

tos". 

En torno a esta definición se ha establecido UDB serie de pclémic•s -

al tratar de detenn!.nar s:l el pe¡;o de les cuotee respectivas deben conside

rarse co.-.o un derecho contributivo, perteneciente a llllS de les fuentes de -

ingresos del Estado, o como una prestación. 

Los del primer grupo argumentan que, en virtud de que tanto el petrón

como el trobo3edor reciben un servicio e cambio del pego de sus CUDtas co

rrospomientes, .Sstas deben considerarse como el pego de un derecho. 

En ol presente traba30 me inclino a considarsr que se treta de une pre.11 

tación ooerci ti va, ya que pare ei pago d.e dichas cuotas no interviene le TO• 

luntad y el consentimiento de 1s contreperte, sino se exige • .Sste •l pego -

de las m1ames, cuando ceig• dentro de las cordioione• que l• Ley del Seguro

Sociel determina. 
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B). - !Úgimen de Segurl.dad Soobl para os tas C!llpreaas: 

Cabe oolarar, que en ounnto a los trabajadores oontr•ttldoo en este t.! 

po de emprases conotruotorsa 1 oe diatingu•n doa grupos g<>nerslos pare el -

OUlllpl1.miento de su.o obligoc1.oncs po tronnles, ambos con trnttlmientos dife

rentos 7 eapec!ricoo: 

a),-Trsbojadores contrattldoo por tiempo indefinido. 

b).- Trabajadores temporolos 7 .eventnalos urbanos. 

Dent:ro del primer grupo quodan comprendidos, tonto el personal admi

nistrativo COlllO aquél que habrá de intervenir dirocttl:nento en la ploneo-

oión '1 oontrucción de lao obras, siempre y cuando sean contratados verbal

mente o por escrito oon el carilcter. de indefinido o pemansnto, poro loa -

Cllaleo es aplioabl• el ert!oulo 7o. do l• Ley óel Seguro Social, el cual -

precio• los linoal'll.ontos qua deben seguirse pera lo inscripci&n, alto, ba

ja, modif1ooo1.onea de aalorl.oa, eta., por la empresa. 

En ouanto al segundo grupo, quadan comprendidoo aquello• trsbnjodores 

que en virtud de un contrBto de trabajo 1ee .,,.rbol o escrito, laboren en

uno empresa sin que llUll aotividedos constituyan uno nocestdod per:nanont,, -

en elle y aidndolo porque les reol1zen con carácter accidental según se ez 

pres• en el "Roglelllflnto del Seguro Obligatorio de los Trabe,1edorea Te10por,!! 

lea '1 E"tentuales Urbanos". 

tos trabajadores eventualeo o tempuralea estftrén 011jetoe al Seguro Sg_ 

el.el Obligatorio, siempre que hayan preotedo oervicio• dursnto l2 d!eo bÓ

bilea o mis en !ol'WI ininterrumpid•, o )O d!oa intorrwapidoa en un bimcs tre 

pera un solo paQ-t!n, oegún lo estllblece el artículo 30, del !'llglsmento re.!. 

peoUro¡ cabe aclarar que lo Ley del Seguro Social se apltoe en fot'Olll equj. 

totiva '1 en. todas 1ua oonsecuoncies, tanto pors los trsbojedores colocados 

dentro del prillero, º""° del Hgundo grupo. !'ara estos Últl.11100 sin embargo, 
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se requiere de un tl'Staml.onto espeoial, dede au propia naturaleza¡ en OO.!} 

secuencia para nor:nar esp•cirl.camento su régimen de aontribuoión, se ere& 

el Reglamento del Seguro Obligatorio de los Tr•bsJ•dores Temporales y -

Zventuelee Urbano•, del que ye bemoe heoho menol.1Ín. Ea te regl.allent.o trs to 

de sdnptsr e le wturaleza de este clase de trobaJ•dores elguno• de lOll -

artículos· de ln lA!y del Seguro Social que tengan elguns relaoiO'n oon el -

problema l pero en general piada decirse que son los 111.em)s derechos y -

obligaciones para los trabeJedoree baJo el Mg1111on del Seguro Ordinario,

claro esté, con las modalidedes reepeotivaa, 

Este reglemento es de epltcación pera trabaJedoree t.emporales y ave¡¡ 

tuales urbanos, entendiéndose por treboJndoros urbanoe lea personas TiDCg 

ledos a otros en virtud de un oontreto de trabeJo, auai>:lo el mismo no ••

refiere s los tr•b•Joa habituales de una exploteaión agrícola, gal1!1dere,

for<latol o :nUta; ain embargo en virtud de que la •plicooi&n pnctice del 

misl'lo imporúe le necesidad de nor=ar el trámite odministrati'fO de au epl! 

coción, se elaboraron dos instructivos pera el empleo del citado. regl•me.!! 

to: uno denominado "Instructivo pel"I la ApllcuciO'n del Reglamento del Se

guro Obligatorio de los TrebaJadores Tmporales y 11-tentualea Urbanos" y -

•l otro, •tnstraettfO de Operación pere el Aseguramiento de los TrabaJ•d,2 

res de la Industria do la Construcción". 

Por otra parte, no debemos olvidar que para nuestro estudio, nos ~ 

teresa sobre todo lo relativo a trsbaJadores de la industria de ls cons

trucción. Pers el trateml.ento especríico de este olese de trebaJadores, -

regulados desde luego por el Reglomento del Segu.."<> Obligatorio de los T~ 

b•Jodoros Ter.tporalos y Eventuales Urbenos vigente, por reunir caracter!s

ticos espool'.ficae, se ere& un Instructivo pero la apUcaoión del Reglo•.!1 

to del Seguro Obligatorio de los TrabaJadorea Temporalea y Enntuales Ur'

bonos de la Ii>:lustri• de la Conatrucción, mismo que en aouerdo llo. 245430 
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se requiere de un t?"Btomiento especial, dade ou propia DSturalesa¡ en CD.!! 

secuencia pnra nor:nar espociricemente su régl.men de oc;>ntr1buoión, ae oreó 

el Reglamento del Seguro Obllgetorlo de los TrabsJ•doree Temporales y -

Zventuoles Urbenoo, del que ya hemos hecho menoL1n. Ea te reglellBnto trata 

de adoptar a la noturaleza de esta ola•• de trabsJ•doree •lguno• de loe • 

artículos ·de le Ley del Seguro Sooial que tengnn alguna releoión oon el -

problema 1 poro en general puede dso1roe que oon los lliellos derechos y -

obligaciones para los trsbaJadoree beJo el Régl.men del Seguro Ordinarl.o,

clero está, con las modalidades respeottva1. 

Este reglamento es de apUcacicfo para trabsJ•doree temporales y •W.!! 

tuales nrbsnos, entendiéndose por trabejadoros ·urbanos ha personas -.1mg 

ladas s otros en virtud de un contrato de trabajo, cuando el ml.SlllO no se

refiera a los trabajos babitusles de una explotsoión agr!cole, ganaders,

foraatol o :nxta; ain embargo en virt:id de que le spUcación práctica del 

misr.io impon!e le necesidad de normar el tdm!. ta odm1Jrl.strot1Yo de 1u aplJ. 

csción, se elaboraron dos instructivos para el emplao del citado. regl•mel! 

to: uno denominado "Instructivo pers la Apliceción del Reglamento del Se• 

¡¡uro Obligo torio de loa Trebs jsdores Temporales y hentuales Urbanos" 1 -

Gl otro, "lnotmotl.vo de Opersctón poro el Aseguramiento de los Trabo3adJ! 

res de le lndustr1• de la Construcción•, 

Por otre parte, no debemos olvider que para nuestro estudio, nos l,g 

teresa sobre todo lo relativo a trabajadores de le industria de le cons

trucción. Pera el trstemtento eopecl'.fico de este olese do trnba3adores, -

regulados desde luego por el Reglemento del Seguro Obligat.orlo de los T~ 

bnjndores Ter.ipcralas y Eventules Urbanos vigente, por reunir carocterl'.a

tices espeo!ficss, ee creó un Instructivo pare la •plloaci6n del Regla1111.a 

to del Seguro Obl1aetoric de los Trabajadoras Temporalea 1 i'f9ntualee Ur

boDOs de la Iz.lustria de la Construcción, mismo que en acuerdo lfo. 245430 
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del 20 de myo de 1969, quf'dÓ derogado en virtud de 1er oaatituido por -

otro instructivo que facilitar.! el tr&&ite administrativo, denomill!ldo -

Instructivo de Operación pare el Aseguramiento de los TraboJcdores de la 

lnduotria de la Construcción, del cusl ya ea hizo referencia en el pd'rcy_ 

fo anterior, En con99ouenoia, el citado instructivo se refiere única y -

exclusivrunente a tr•baladores da la induntria de la construcción, oontr.!! 

todos pare obra determinada o en fome temporal o anntual, independien

temente de que el ulario ae convenga por d!s o e desta30¡ que eJecuten

trabalos tanto de oonstruooiÓn en general, oomo de reparación, adapt•-

ción, demol1oi6n y activl.dadee 1imilarea, segi!n se •Xpresa en el punto -

número l, del el.teda instructivo, Los trabe3adores contretodoo por ~iam;io 

indefinido para esta clase da actividad, quedan co:uprondidoo, cor.io ya se 

d!.Jo, dentro del RtÍgimen de Seguro Ord!.nsrio, con!'orme a las disposicio

DBa y reglamentos de la Ley del Segu:ra Social, 

e).- Af'illeo!.ón. 

Antes da abordar directamente esta punto, consideremos conveniente 

señalar los segu."08 que la Ley respectiva otorga a loa trabaJado~es del

t!.po de empresas que nos ocU]lll: 

Tanto los tr.1>a3adores oontrstedoe por tiempo indefinido, como los 

temporales o eventuales, quedan comprendldoe dentro de los seguros si

guientes: 

I. - Accidentes del trsba30 y enfermedades pro!esion:iles ¡ 

n, - Enre,...edades no proteeion:ilea y maternlded¡ 

III. - Invalidez, n3ez 1 muerte, 1 

IV. - Oesant!a en edad onnzado. 

(Art. )o, . de 11 Ley del Seguro Social y 2o. del Reglamento del Se

guro Obligatorio de 109 Trabojsdor.s TempoI'llles 1 E-rentusles Urbonos). 

PeI'll los trabajodoraa contratedoa por obra da termina de o en fo= -
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temporal o evenl>la.l, el Instructbo de Operación par9 el Aaeguralllianto da 

los Tr•baladores da la Industria de la Construcción aeiiale les ramas de -

seguro siguientes: 

I.- !nf82'118dades generales '1 maternidad, 

n.- Imalidaz, velez, cesant!a '1111118rte. 

III.- Riesgo profesional. 

Se advierte q11t1 en la llllterior clasificación no figa?ll la IV r&lllll -

(cesent!s en edad annznda), que en al Reglelllento del Seguro Obllgatcrio

de loo Trob•ledo!'es Tomporales y Eventuales Urbanos ae sei!ala, e pesar de 

que este reglamento ea aplicable a los trabaladores da la l.lldustria de la 

construcción, conformo e su instrucM:vo reapectivo. Esto se debe según -

nuestra opini.Ón n qua, difíoilJlonte podría prosentorse esta clllse de segy 

. T'O dentro do loa trabajadores temp<>rales o eventuales de la industria de

la construcción, quadaooo Úllioamente .dentro de la segume rama em:mciada, 

sin la indicación 11an edad avanzada" como se señala en el reglamento •nll!I 

ciado, 

Dicho lo anterior pasaoos diroctamente al toma de le ariliaoi&n, ro 
ra lo cual se procederá a separer tanto lo que debe b.ocerse en el caso de 

tratel'll• de trabeJ•doros contrstados por tie>:po 1ndef1.Dido, como de loa -

contretados pare obre deteNl.nsda, o en forme temporsl o ewntual. 

a) Los pmeros deberán sujetarse a lo que estableoe el Art. 7o. de 

la Ley del Seguro Social, dol cual se menciona lo sigu.ient.e1 

l.- Los patrones tianen la ohligaoión de: insol'ibl..rae e l.n:icribir • 

sus t.rabaJado!'ae en el Instituto Mexicano del Seguro Sooial dentro del -

plazo y Cllllpliendo loa requiaitos que filen los reglomont.os respectivos¡ 

en el caso de que el patrón no eumple con le obligación de inscribir al -

trebajador, tfste tiene el derecho de acudir al Instituto, proporcioMndole 

los infames correepomientes, Sin que ello :relsw al patrón del oumpli-



miento de su obligación y lo e:dl:a do ls• sanciones en qus hubiere incu

rrido, 

El Instituto, sin previa gestión do patronea o de tnbaJadores, P2 

drap decidir sobn ls woripoiÓn de un trabajador DO inscrito. La deci

sión del Instttuto no relevaré al patr&n de su obll.gsoiÓn de inscribirlo. 

Al dar el aviso de 1.nacripoión, el patrón puede expresar por escrj, 

to los motivos én que !.'unde elguna e:.oepoión o duda •cerca de su obliga

ción de inscribir s un trebnJador, sin que por ello pueda dejar de pagar 

las ouotso correspondientes a dicho trabajador, El Instituto resolverá -

en un plazo no mayor de 30 d!'.ae ai exista o no la obligación de 1.mcribir 

al trebajador y la JX>tificará al patrón pare loa efectos consiguientes. 

2.- Co:nunicar los altas y bajas de sus trabajadores, las modi.fica

oiones de sus eelarios y les demás condiciones de trabajo que sean de i!l! 

portsncia para el lnstituto. Al efecto, deberén dar los avisoo ~ infor

mes, por medio de los formularios qua para tel efecto proporoiollllrÓ gru

tui tsmente el lnstituto. 

Cabe hacer mención que loo plazos pare dar avisos da inScripoión, -

altas, baje y modificación de salarios, no aeril'n mayores de ctnoo d!as -

hábiles, 

Los avisos de baja de loe trabajadores que so encuentren recibien

do algán subsidia, do los que esta ley señala pBra los seguros de enfer

medades no profesionales y maternidad, 7 acoidentes dol trebojo 7 enfe:r

medades profesionales, no surtirán efecto pare los finalidades del Mgt

men de la Seguridad Social, el.entras dure la percepcl.Ón del oubsidio. 

Coma obligación de los trab•lsdores, en cambio señala este cis:no 

artículo el suministrar a los patrones loo datos necesarios para el cum

plimiento do lsa obligaciones anteriores. 

b) Los Trabajadoras contntsdos por obra deteminado o en forma -
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temporol o eventual ee euJetarán e lo establecido en el 1.DBtruc• 

tivo de operoción que les sea correspondient.e, :ye si se trotera

de trobeJadoree tamporeles urbanos, o de le 1Ddustris de la ªDIW 

trucoiÓn. De set.os Últimos, por rellllir cnrecterútices 1oleV8D

tes pero el tipo de industria que nos ooupa, a contimmoidn ae -

citen e]guiios disposiciones l'elativas. 

El Inotnictivo do Operación para el Aseguremiantc de lea TrnbeJado

res de l• IndUDtrin de la Constracaic!'n, en su cop:I'. tulo respectivo a la -

A.filiación, señale lo siguiente 1 

Los patrcnos de la industria de la construcción que ocupen trabeJa

dores a obra dsterminnda, temporales o eventuales tienen les obligaciones 

•iguientee: 

l.- Inscribirse en los Servl.oioe de Afiliación respectivos eel Ina

tituto, en loe lugares donde opere el Segul'O Social, 

2;. l!o contrater a trebnjadoreo que previacente no hayan sido imi

cri tos en al Insti tute del Segura Social, ya ses como trsbnJadores peZ'l!lB-

nentes o eventuales. 

3.- Contrnter a trnbr.Jadores que no hayan sido inscritos en el Seim 

ro Social sólo en loe casos ai¡;uientea: 

a) Por necesidades ureentes. 

b) Cuando la obra se encuentre en lugnr donde el Institnto no -
ten¡;e establecido el servicio pe:n:anente do afiliación pre

vie. 

c) Aún cuondo existan dicho o servicios, la obre se encuentre en 

luga?' n:cy •lejsdo. 

En estos casos el patrón proporcionará a la oficine més cercana del 

lllllti tnt.o los avisos de inscripción co?Tespondientes dentro del plazo de

cinco d!•s haoiles, o una lista de loa Trebajadores que contrat.e en tales 
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condiciones, conteniendo 101 datos de su identifioeción y de la obre e su 

oorgo, as! oomo loB nombres y los aalarios da loa trebaJodores. 

Los aspitales constitutivos ae •pliear~n: 

a) En caso de ocurrencie do sinieetros entes de la hore y fect:a

registrada por el I1111tituto exi loa avisos de inscripción o en 

dichll Uata. 

b) Cuando no entregue tales avisos dentro del plazo mencior.sdo. 

Asiniemo el inlltruativo de referencia e:dlue el petrón de le oblieo

ción de dor aviaos de altas, cembios do solario•, baJes, y reinscripcionos 

do trcboJedores oon excepci.Ón de lo comentado en el punto anterior. 

Por lo tanto es obligación do los traboJodores eventuales y tempor¡¡ 

les do le construeoién que no eotén nfiliodoa, registrarse dir<>ct .. mente -

en el Instituto Hexiconc del Seguro Socinl, entes de ingresnr e le obro. 

Este proporcionaré todoo los medios paro tal objeto. 

D). - Le liquidación y fone de pego de les cuot.es. 

e) De loa trebnJedores eontrntedos por tietl)lO indefinido.- El en 

tero de las cuotas se hará conforoe e loo tables, cnlar.<:orios, 

as! co1to fomulerios que pare tal efecto esteblece el Inotit,!l 

to Hexicnno del Sej¡Uro Social, pngo que so erectuorá por bi

mestres vencidos, en loe prll.'Oroo 15 d!M de los meses do en! 

ro, marzo, me;ro, ~ulio, septier:ibre y noviembre de cDde año. A 

partir del déo:l.!:lo serlo d!a de calendario de los meses indio.!!. 

dos csU!'aré intereses mo~ntorioa ln falte de pago de lss men

oionedns cuotas, a razón dol l2i anuel, ( U: mensual). 

La liquidación de las cuotas obrero-patronales ea suJeteré a la te

bla respectiva J>Oncionods en el Art. 5o. del Reglamento pera el Peeo do -

Cuotas y Contribuciones del Régilr.i!n del Seguro Social. 

Cebe eclnrsr sin embargo, que laa cuotee por riesgo profesional son 
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por cuento del patr&n, pare lo C118l se determil>arán aplicando aJ. monto f<!l 

tal de leo cuotee obrero patronales oorrespondientes •l Seguro de Ilmlli

dez, Ve3ez, Ceesnt!a y Muerte, la tabla oontemda en el srt!culo ?o. del

:"!g].emento citado, según le clase • que pertenezca la neeociaoión o esta

blecimiento. Pera lee empresas constl'llOtoreo claaificedes en la clase V -

es aplicable el 125 % • 

Para tal efecto existe el "Reglamento de Cl1s1ficaoión de Empreea1-

y Orados de Riesgo pare ol Seguro de Accidentes del Trebe30 y Wet'lll>da

dos Profosionsles e t't'•Ws del cual, en su ert!oulc 12 se relacionan por

cleses (I a V) las distintas empresas previstas en el mismo. Con bese en 

est.e clasificación el patrón al iDscribiree e inscribir e sus trabe3ado

res debení manifestar la clase en que oonsidere incluida lo empresa res

pectiva, colocifndola en el grado medio de la mis~.o y cubrirá lu cuotee -

del Se{lUl'O de Accidentes del Trebejo y Enfe?lllédsdes Profesionale• con a~ 

go a esa clasificación y grado .de riesgo (Art. Jo.). 

Para aclarar lo referente a la e:i:presión •grsdo medio" mencionods -

en el párrafo anterior, diremos que el reglal!lento en cuestión en su artí

culo lo. determina que "las clases on que los negociaciones deben queder

aolooedes, pnre los fines de este reglamento, abarcarán e su vez unn ese.!! 

la de 100 eredos, cu;,ros puntos m!nin:o, cedio y móxJJoo paro csds clase 1e

expressri!n en la table siguiente ...... • 1 y sl efecto se inserta la tebla

respectiva, que cono ya se ttenc!onó en el pátTafo anterior, sin-e pare c,g 

loo ar o la emprese an la clnse que le corresponda; pero que paro efeotos

de inscripción y cálculo hebrá de colocarse dentro del •gredo medio" de -

la clase correspomiente. 

Como la detenninaci6n de l• clase, riesgo y la rores de pago ya ex

plicada, están siempre en !nti!La relaoicfo, obviat:ento lo fol'Cll de pago -

variaré el modificarse el grado de riesgo de la clase de que oe troto; -
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sin embsl'&O, cOl!IO 78 ae e:r;pllcó, la Ley CQMidera .•n principio que el -

riesgo '1 en conseoaenoiJ> el pago tle la1 pñmaa corN!apo!ldientea, habrá de 

hacerse conaideran!o l.m'arl.Bblemonte el ténnino o grodo medio de loo "~

moa. M!fs adelante, este grndo de riesgo podré dian>inul.rse a petición es

crita de los potrones 1ntel'llssdoo1 sielll¡>re '! Clltlndo óstoo haynn adoptado-. 

las medidas tle higiene '1 eegurldod noeeaorus. En este ceso el !nsUtuto, 

después de efectusr todos loa estudios de Ley en que funde su deter~l.ne

ción, podrá efectuar la disllrl.nuciÓn o •l aumento del ri•a¡;o, sefíalando sl 

11ismo t1empo el porciento de l• priltll correspolldieñte. 

b) lle los tnibejedorea oontrot.edos P""" obra del.ominado o •n -

fo'.1'11\ll temporel o eventual. 

Pare el control d& pago do les cuotea obrero-pstront!l••• el Iruitrus 

tiw de Operación para él Ase¡;uroJr.ientc ele loo Trshnjedor.ls de la Indu•

tr:ta de la Const-"Ueción, obliga al patt&n • entregor en los Servicio• de

Contral de Entioionee y Adeudos y Cohranzea del Instituto, un •:?-•• de Re

gistro de Obrn, n l!l<Ís tardar dentro de los cinco d:l'.as de iniciado la obt'f>. 

Esta forne es proporcionada gratuitsll!ente por el lnstituto. 

El entm-o, de l•• cuotas obrero"'jl8tro,....les habrá de llevorse a cnbo 

dentro de los primeros 15 dí'.ao de los monea de enero, Jl>8rzo 1 m•ro, lullo, 

septiembre y noviembre. 

Con respecte e le deterininación del in:porte de l•s cuotas roeneionn

dss, es cor.vonientc recordar lo trstado el eetudi•r el Re¡¡lei:;ento de Cln~ 

oificsción de Ei:;presee y Grados dti Riesgo por11 e1 Seguro de Aceidentcs -

del Trebs30 y Enfel'IJ:edndes Prof•s1onsles 1 en virtud de qua en el punto -

No. 14 del meneionodo Instructivo, se seil•l• lo sl¡¡uient<i• 

11Sl l.lllporte totlll de las euotse obrerc-potroMles, para cubrir los -

tres ramas d~l Seguro, cu.ondo el patrón esti clasificado en clase V, Gra

do Medio (caso en que •• encuent.;...n las industrias constructoroe 1, le Ley 
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del Seguro Socilll {lrt. 63 '1 9/,), ae detenwianf aplicando •119.6875 ~ a 

loo ingi,esos obtenidos por los tra'bajadorea como retribución d• 111.1 eerv.1 

cios '1 que para efectos de cotización en el S.gurc Social, sean aamiula

bles". 

Con :respecto a lo MllClcoodo antsriomente cebe aclarar lo aigui"l! 

tes 

Si nos rami ti.moa al .t.rt. l2 del Reglallento antes oi ta do, ae obser

varé que la indll3trio de la ccll8trucción, ob3eto de lllJSstro estudio, queda 

cleoii'icada dentl'o de la clase V, y par Ley, "riesgo medio", ae¡¡Ún el ar

t!OUl? )c. del reglamento en cuestión. 

En ouanto al pcrciento 19.68:75, es el resultante de un estudio reo

Uzsdo p>r el l113t1tuto, con opo¡o on los Arta~ 63 '1 94 mencionodos, qne a 

la letra dicen: 

• ••• ,Oyendo la opinión de las agrapaclones patronol.lls y obreros, el 

Instituto pod...l en voz de apltcar el Sistema de Grupos cont.enid~ en la ta-

bla anterior, detel'lllinllr lss ~oteo cc?Teopondientss aob"' la base de por

centaje de salarios". 

Aaildsmo al respecto el pUllto 15 de este Instructivo señale• 

La distribución de las cuotea por roma de Seguro, patrón y traba3a-

dor, para los patrones olasl.!'icsdoe en clase V, grado Dedio, en la sigui•.!! 

te• expresada en porcientos sobra los ingresos bimestrales: 

IW'.AS DE SEGURO 

COTIZANTES r..r..~ L v.c.r. R.P. StlHA 
~ ,; ~ ,; 

l'ATRON 5.6250 3.7;00 6.5625 15.9]75 

TRABAJADCR 2.2500 l.5000 - o - 3.7500 

SUMA 7.in;o 5.2500 6.5625 19.6!r75 

El porciento de Rtesgos hotesionalea variará de conformidad a la -

clase '1 grado de riesgo en que esté clesifiosdo el patrón, cuya prims ea 1'j. 
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3ada por el Instituto•. 

lláe adelante en este mismo punto se aeftala1 •auendo una e111presa esté 

clasl.!icada en la r&1118 de accidentes de traba30 y eni'e?11edades proreeiollS

lea en el grado a!n!.no de la clase V, el 11e>nto de las cuoteo obrero patroll!, 

les que deber' pagar el patrón corre~ponderá al 17.5000 'li de los ingresos -

de loa trabs3adores y cuaodoesté cluiticede en el grado mÓlCl.mo, el J>Orci•!! 

to seri! de 21.8750 'li, wriemo en un 2.1875 'li, en menos o e11 mós, eegÚn el

oeeo, del 19.6875 'li correepozidi•n!:e al grado medio. 

Les cruotes obrero-patroUBles oorreapondientea a eate tipo de trebol!! 

dores también esterin eu3etae a lo dispuesto por la t..7 del Seguro Social -

en eu Art, )l, P.n relación • los intereses mora torios por falte de pago opo;:: 

tuno, por lo ouel éstos se COl!rpute:nln • partir del día 16 de loa ..eses de -

enero, marzo, mo¡o, 3ulio, septiembre y noviembre de cede año, cubriendo· el 

12'.li anual de recargos por lee aentidedes insolutas y loe gestos de cobranza, 

tembién se hace menCiÓn que pera tel efecto se incluirá lo relati'1<l e los -

ce pi tales constitutivos. 

Pare OUJDplir con· lo dispuesto por la Ley del Seguro Social, en ?"ela~ 

ción con las retencione• que el patr6n debe b»cer a loa trabojacores por -

sus cuotas correspondientes, el Art. JO de le Ley establece 1 

"podrá descontar los cuotea que a estos corresponde cubrir. Cusnclo -

no lo baga en tiempo oportuno, s.Uo podrá descontar al trabajador C\1lltro -

ootiaaciones acumuladas, quedando lea reotante• • cargo del patr6n •. 

Es conveniente soile.lar que en loe tónninoa del Art. 4S del mis•.o or

denamiento, que el pai:a'Ón que estando obligado a asegurar a oua trabajado

res oontrn aocid•ntes en trabajo y enfentedadee profesio!lllles no lo biéiere, 

deberá en caso do siniestro, pagar al Instituto lo que la eitoda Ley denom! 

llll como1 "oapitolea oonstitutivoe, quo correspondo • les pell!lionos 7 prest;: 

ciones oorrespondientes de conformidad con l• Ley del Seguro Soctal, cloro-
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esM", sei\ale ests lby •in per3uicio de que el Instituto conceda deoda -

laego las prestaoiones e que baya lugar aedl..Bnt.e acuerdo del Conselo T1fo

nioo. 
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REStJMEN DEL VII C.l.PITULO 

l. - De acuerdo c<>n el artículo 18 !'raoción n de . la Ley Federal 
del lmpaeato sobl'e IngNsoo J+.ircontiles, lea e1>pl'eaas que -
obtengan ingresos provenientes de la enajenación y arrenda
miento da biems imueblee, sellsl.adae en el art(culo lo. de ••ta 111.w> Ley, ae encuentran exentas del pago de este im
puesto¡ sl.n embergo, dichas empreaae, deben dar cumplimien
to • lo di.!lpuesto por los srtl'.culos SO y 60 de este ordeno
ml.ento. 

Deberén aes.mismo sujetarse a lo enunciado en los art!culos-
15 y 81 fracción VII de la Ley, por cuanto !mee al pago de
impuestoa especiales, locales o =icipsles entableciéos se 
gÚn convenios celebrados por la Secretsr!a de Haclenda y .: 
Crédito Públl.oo can las entidades federetivns. 

2.- Por lo que ae refiera a le Ley del Impuesto aobre la Renta, 
grava a estos empl'esas por el ingreso obtenido de 1s ensJe
nación de loaalea, departamentos o pisos, confome a lo diJ! 
puesto tJOr el art!oulo 1&, T!tulo n, denominado Impuesto -
•l Illgre3o Global de les Empresas, ye qua le construcción -
de los mi.,.os no reporta nlisgún i.llgreso a la empresa sino -
basta que aquéllos son vendidos. 

3.- La mismo Ley aeñal• que los sujeto• de este impuesto se di
vidon en dos grupost causantes mayores, que aon los que ob
tienen ingreso• anuales ocUlllul•bl•• por cantidad mayor de -
$ 150,000. 00 y cauasntes menores les personas físicas o mo
rales cuyas percepciones acll!llUlables fueron basto de --
$ 150, ooo. 00, 

4.- Al f1wl del ojercio1o, y con base en una doolaración anual 
presentada ante la suLo~irl•d competente, se det.errd.uará el
ingreso global grnveble .del ejercicio; s este ir:¡¡reso, se -
le aplicará la tarifa correspondii;ntc seoalsds en el nrtÍO!! 
lo 34, al resultado se le daduciren los pagos proviol.onsles 
efectuados, conforca a lo or<lenndo por el •rtículo 35, y el 
reeultado seró el impuesto a pegar. 

s.- La Ley percl.te un procedittiento ventejoso pare las er:ipresas 
que venden a plazos, con:Jistiendo éste en que el in.'j)uosto -
se psi;uc de acnsroo al ingreso reelundo efectivc~ente, -
cuando éste provenll" de ventas a crédito. Es decir, le em
preae puede elegir pagar el l.mpuesto sobre el in{:reso que -
resulte proporcional e cedo abono cobrndo, ~enos la deduc
ción de la parte de recuper•cién tlel costo, aelculcndo p•rn 
tol efecto porcentajes de spliccción, o bien deolarorón el
monto del ingreso total de le operación de venta en abonos, 
eún cuando no se hubiere cobrado. 



172 

6, - Le Ley General del Timbre, en sus ort!oulos 2o, ~ 30,, sefi! 
la los actos y contrntos que acusen este apuesto, quedando 
cot:prendidas les operscionos da comprn-vente de Uimuebles,
de promesa de COl!lpl'O o de vente do 1.nl:luobles que son pro
pias del tipo de emprer.ss que nos ocupan. 

El artículo J.o. fracción VII, i•icieo "C" de este Ley eefial• 
la teas o tarifa que ee splicsré pare dotermll:sr el itlpueo
to s psgsr. 

El pago de este :Impuesto se hará oplicoi:>lo lo dispttssto en
loo •rt!culon 59 y 60 da. este ordenamiento. 

7.- Loo grnvát1enes loooles a que se su3eten les opersciones l'e! 
lizados por estas i?Jl.ustri•B, son: 

A),- Impuesto Predl.al; su regl&menteción ne encuentre con
aignoda en la Ley de Hecier.da del Deperte.,ento del -
D.F., la que en su ert!culo 30 señela el obJeto de es
ta impuesto, siendo este ls propiedad o posesión de -
predios dentro d~l D.F. 1 determinónr.ose adenés en este 
ordenamiento loo su3etos del l.J:J:>losto. 

Aaitlismo, en su ert!culo 36, boce mención a lea bcoes
pere el cálculo de este ii:puesto ¡ que pueden ser: 

I, - El velor ca ws trol del predio. 

II. - Le renta que produzca o sea susceptible de produ
cir el mismo. 

Sin ecbergo, ¡:ero llevar a cabo lo ordenado en el srti 
culo e.ntcrior, EJení necesario que se cumpla con las -
situaciones previstas en los art{culcs 37 y 39 del ¡:r,e 
piQ order.air.iento, los cueleo señalan en fon.a eopecl'.í! 
ca loa cesoe en que son eplicobles una u otra de les -
bases. 

Por lo que se refiere a los tasas de este impuesto, el 
artfoulo /J. nos señala loe porcentqes que son aplica
dos en ende uno de lee casos existentes, con la obser
vación de que la cuota de este il:tpueato es anual y que 
se ba dividido en 6 partes igueles pagederss b!Jnestr•1 
cente en la Tesorería del D,F., en los plazos inilic•
dos en el art!culo 96 de la Ley de Hacienda del Depar
tamento del D.F. 
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B) •• Impuesto eob:re Produotoe de Capitales; este l.ltpueoto se 
eneuentra reglementado en la Ley do Haciende del Depsr
ta .. ento del D.F., doterml.Iindose en au ertl'.culo 316 el
obJeto de oete i.r::puoeto, en el cuol ee precise que les
empreees constructores de coMominios estén grcvedns -
por el IDismo, 78 que perciben l.n¡¡resoe procedentes de -
loo conceptos expresado• en leo froccicneo I, n, III ,
XI y m de dicho ertl'.culc. Pera efectos de lo ontorior, 
se prellUIDll que exista el derecho de percibir intereses, 
no obstante que en los documentos dci;d• conll~n les o~ 
raciones reletivee, no eperezca nin¡;un interes, o bion
epereciendo, éste soo n:enor del 6$ enusl, quedando en -
estoo ceooo det.ermi.nDóo le bese graveble con el 6~ -
enuol del monto de le opernoión. 

S1n ei;bergo, ei existiesen pruebes pero destn;ir l• P?'S 
suncicn que se indica ent.oriomente, se dober ... n ofrecer 
y presenter Junto ooi:i le declerocién e que so refiere -
el ertl'.culo 325 frteción l de. ~o Ley de Haciendo dol D,!!. 
pertm::ento del D.F,, y que eeran wlcrodoo por la Teso• 
reri'e del D.F., cou arreglo o lee nom.es ést.Ablecidas -
en el Código Fiseol de le Federac1én y en el CÓd1(o Fe
derol de Procedittientoo Civiles. 

Por lo que se refiere a la tase pare el pago de este l.¡;, 
pues to, el art!culo 31g señala que le misma será del -
5'1: sobre le totel1dod de loe ingresos quo se obtenGon, -
o las cantióaCeS doter=?il:edas cot:o base grave.ble, aun
que en le práctico este tasa es del 5.75~, en virtud de 
adicion•l'!Je al % estinulodc enterlcniente, lo quo est,I! 
blece el artículo 931 de lo Ley do Hacieneo riel Dopar\.! 
mento del D.F., C01'0 imJ>Ja•tc del 1% edicicnol. 

El suJetc do os~ impuesto, es detenr.inado por lo dl.B
puesto en el nrtLculo 320 del misc:o ordenamiento. 

Por Úl til::o, el ert!culo 325 fracción I esU!bleee len -
obligaciones de les ceusonteo do este 1Jr.puento; resrc
to a la femo de pago, loo ort{culos 334 al 339 s•ñ•lon 
que se harón bimestral.Jnerita en le Tesorerl'.o del D,F. 

C),- Impuesto sobre Tresleoión de Dominio do Bienes lmuc-
bles; el objeto de esto impu~sto, ee encuentra contcnt
do en el artículo 443 de la Ley de Haciondo del Depirto 
ciento del D.F,, y emnliodo por el art(culo 1.44 frecctóñ 
I, en relación • leo operuci0nes que reolizan es te tipc 
de empresas. 
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n 11113eto de este impuesto es señalado en el ar~culo -
445 del ll1no ordonoaiento, La bllse pera el c:iloulo del 
lllmlo, se encuentra regle111et1tada por l"" artículos 447-
'1 M8 de lo Ley de Hacienda del Departamento del D.F.,
asi.mimno lo relativo a la tasa aplicable pera eate Upo 
de illdustriaa, ea conaigDBda en el artículo IJ.6 de di
cha Ley, estoblecié!lllcee qne éste aeré del 15 al llillar 
aobre la bllae gravable det9raimda. 

Por Ül.U.O, el pego de ... te ispiesto deberé etectuane
dentro de loa 15 d!ae hábiles liguie11ta1, contado• • ..:... 
perti%' de la fecha en qua el Departa111Bnto del lllpueato-. 
sobre Tre1laoió11 de llcainio de BieDea I-bl1tt1, llllbie
ra eprobedo la deelaraoión • que ae refiere al art!eulo 
~o. 

B. - El Segaro Socl.al.. 

El artículo lo. de esta Ley lo defl.lle como un servicio pi
blico mcional, qne se aat;ablece con el caréoter obligat.o
rlo en lee tArmima de ••ta Ley y ll1l3 Regllll!llllltoa. 

El RégUBll do seguridad social para aatas empresas, est.í -
torudo por dos grupos generalas 1 

A).- Trabel•dorea cont:ratedoa por tieapo :l.lldetinido, pera -
loa c113les •• aplloable en todoe sm efectoe la Ley -
d•l Seguro Socla1. 

B).-Trebeladores Teaporalea y BtentuSles Urbanos, .el cual
ª 1111 'WH consta de doe grupo.: 

I.- Aquellos trsba3aclorea qua hboren sin que sns oc
ti'fidsdes constituyan U11D necesidad permanente en 
la empre•• o de Elll!lra accidental, los cm.lH ae
rigen por &1 "Reglamento del Seguro Obligatorio -
de lo9 Trebaladores T""J!Orelea y hentuales Urba
noa", el cual trata da adaptar a la natlll'aleza de 
est.oe trsbol•dores algunos da los artículo• de la 
Ley del Seguro Social; esi-111110, J'"" facilitar -
1111 ap.Ucoción pnfct1.ca se e1abcrc el "Imtructiw 
para la Apl.icsción del Regla•nto del Seguro Obl1 
g•torio de l.oe Trabsladorea Tesporales y E'fentua
lss Urbanos•. 

II.- Trebal•dorea de la i.nduatrie de 111 ocnstrucción,
que observan ln oareat.er!stioa de aer temporales
º eventuales, ••to• se encuentran desde luego re
gidos por el "Regla~to del Seguro Obllgetorio -
de los Trebalsdores Tei:aporelea y Eventual.ea Urba
ncs•, 'V'l.gente1 ""*' C0111Plementerio de 111 dispo•i
Cionea contenidas en le Ley del Seguro Social; -
estos traba3ador•!S por :reanl.r csracter!atic•• es
pec!tioss, hicieron necesaria 111 elaboración de -
un Inst.rnct.iTO para 1a .lpllcaoiÓn del 'Regla!lellto-
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del Seg\ll'O Dbllgatorlo de :to.a Traba,adores Temporales ¡ 
!'19t1tllales tf!'banas de la tndustM.a de la Co11StntoclÓ1111

, 

mino que &1l acue:rdo No, 245430 del 26 de ""7º de 1969, 
qftdó del'Ogado en 'rirtud de sel' eubatituldo por otro -
l.nstl'Uoti't'O denominados "lnatructlw de Operación pan
al .U..gu.-amiento de los Tl'!bajadorea de la Industria de 
la Cenatrucclón•, el Gll8l estableoe pl'Ooedimientos de -
•plicactón del Regle1111nto del Seguro. Obligatorio de loa 
Trabajadores Tempo1'8las 1 hentllllles lll'banoa. 
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CO!lCWSION:::S !E TESIS: 

l.- En nueotro país co::io en el reato del mundo, el problem:i actu.:il de' ln e:tpan• 
Di6n de:nográfica y el exceso da o¡¡lomaratd.ento de grupos lxtl!Mnoo en las - -
f\'"ndes urbes, es reouelto en i'or:ia considerable por ls figura jurídica de
la divisi6n de la proriedad de las construcciono.s por pisos o departrunentos 
en condominio. 

2.- las e::iprenaa dedicados a la construcci6n y venta de condotrl..nios, reunen ca
racterísticas y nccesidedeo de ini'ortlaci6n específicas, (!'UB requieren de -
ser eduüiack:s en for::ia particular, proponiéndooe en el preoente .trabajo -
aleunas considernciones ancntün~<l.D.:; a d.ll' solución a loa siguientes aspec
ton: 

a).- üi forr.in que se consic?ora coco ~a conveniente -r.ara Ul constitud.6n de 
e:Jton or¡.i;anic::ioo, es la de Socicd.:ld 4

1'1iÓ:tlm:J de bapit=il Variable, en -
virtud de sus c.o.r.lcter!stic9G y ventnjJ.s. 

b).- 3:::; c!e enpccial ioporta?lcia c:ue t!e."l.tro de los e:::;tudios de co:istitución
rlc entns o::r.rcsno, se realice un anállois de ~rcados, en donde ~e pr! 
cise lao necesidodcs de nlbel'fUe en térr.únos de los diferentes posibi
lid11des que teJl{;an 1.:is f.:u:iilias pnra h ndquioición de viviendas a di
fcTenteD niveles de :>recios, así cv::io las condiciones ';¡ ca:-acte:-íati

. cns de l:i ofertu c;,ue el ::iercrido preGe:ite 1 ~ que c.'e esto dependerñn -
1.:.s condicioncc =i c:::c d.cb::i njustcrcc la e::ipreu;; 1 al pro~ra~~ sue in
versio:ies y el.::.bor.:.r un pl.:in financiero. 

e).- D:!da la nüturalcz:? d<a esta o ccpresos oe !'CCiuicre pgra nlco.nznr sua ob
.icti.~10::, Gel ccfucrzo de un GT"'J;.'O con::ider.:ible de seres hul::.lnos con -
nctividudes disÍrabolaa, necesit!Índooe coo:-d!n:.r :>'JD funcione:;, lo OU?l 
er; hecho tted!anie lo d:.visión ec1 objet.ivu principal de la e:..presCi, en 
f1;ncicnca CG¡:ccializac!.r.s, cat.:.1::leciéntlosc co::o conr.ecucnci~, unD es
tr-.:.ctur<!ció:i ¿c~=irt~ncnt~l Centro Ce la nisae, lo cua.l Cebe darse n e.E_ 
nacer a truvé:; de orp1nirrrnr.es e c~rtn.o Ce arc~nizaci6n, se!lnÜÍndoce -
aoí clc::ia:itos !~J.!~.enr.ablea nir~ 13 i::?'::1l~.m.:::.cién do ~.:.."l ~i:JtcLl..:? ñ.c Con 
!.~billc:;1C! c:ue pro;.o~ciCn<! un ;dccuaclo fiujo t.ÍC info:-:::i,ciÓn B toCos lo; 
nivelen de l:i e::ir-reoa ;;~ue lo requieran. A:::i:'ii~;io, Ge concidera cm el
prc~en'te tra!-;ojo como tiro de Orfanizaci6n iCeol p:ira catas e::i:r.ros:ic,
cl dtf!11CY. cor.ocids t~""lhién co::io cioblc, o el de ~mal0ffr1 hw:ic.n:i. 

d}.- E.n este tirio tic e:J~res~.n ea de SW!Jn ir.iporttincia el incl,uir Centro de -
loD tral.a~OO Ó.C orcani::c.ciÓn y COn:;tituciÓDJ la clr.boraciÓn cie un - -
rl:!n !'im1nc!cro1 el cual se obtiene a 't.ravén de la clctcrninación de la 
cii'ra y c'otructuru suc deba dar ce al capi to.11 la elebor.iciÓn Ce presu
puc 2tos que seiinlen lacr ca.ntidzideo rcquerirl.ls por ln e:ipresa, para su
fra:;ar lea dii'ercntco conccptoa de inverW.6n y gastos, y el estobleci
JJ!f!nto do norr.ms firumcierns que ce.:ialen políticns definidas en la ec
presa. 
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e).- El flujo de in!'ormacién requerióa por toda entidad, debe oboerv"r un -
cétodo, CfJI? garantice ~ue dicha. inforr.incién se canaliza sobre rutas -
previar.iente· trazad.na, a i'in de que lle[;Ue en fO?'!l:l veru:. y oportu.~c a
loe niveles quo la roquifl.rcn; en virtud de lo cuo.l, y atendiendo r1 L3 
cari:cteríeticas de eot.co er.irreu.o.c1 se ha m:¡;cr'ido cc::¡o sint.e::n Ce rc
giatro contable, al de f-Óli:na de !n[reoos, de !";:reoo:= y de Di:u"io, :'11 
diéndone éste nod!ficar cuanci.o loo volúr.iencs de rcgiatros óenahO(;cdos ... 
varíen, cuanC.o la inforr.1DciÓn requerida do:-.iande un wayor o ocnor r;rc.rlo, 
de nnáliois, o bien que mis coctos de operación resalten tan elevcCo::
que oen t1enester un cru:ibio. 

f) .- Para dor solución al nrobler.ia contoble de lo rocooitulecién do loe eco 
tos, se ha :ru.gcrido mi sistcr.m, de costos bai:uJ.d(;? e~ 11 0l"¿cnes de Cono.--: 
trucci6n con Costos Pr~detcr..Uru:iclo3t1, abriéndooe un:1 oróen cie conotru.s: 
ción por co.d.D. unidad o edificio q_uo se prct&nda conr:tr....:.jr1 -¡ por cndi:!.
fase o preceso de la construcción, se abriré unn suborden en donr:e se
lleve el detallo particular por a esa inverol.Ón; asbl.m:ie: dentro de -
los coctos predetcrminedo::; es ac.fütlado cow.o ideal el er:1!1leo cie costos
estándar, sin c..¡:bnrgo, dedo crue éstos requieren de un conocicionto pr.2, 
fundo de la operaci6n de lo. e::tpl'CGa y de experiencias m::ficlentco, .::. -
fin de determinar casi con exactitud lo ouc debe cout;::r c.:.cin unicl:l<l -
pro~cida, y lo:? rendi!rl.cnto~ que deben ~or ot.tenidoo, situncionef; ~uc 
en el ticdio actuel son aún diffcileo de retmir, ea recor.icndable coi.lo -
encalón p:evio pl!rn lleear n la eotendnrizac!ón, del e::iplco de cootoo
p:re<letcrtiinr:.dos eati!il.:!.dos, loa cualec :1rirtcn ele un prcc-..ir-.ieato t!e r:on.Q. 
trucción, que non indica en for:in previa a la conclusión <Je lar. im·er
sioneo 1 lo que puede llcr::ir a costar la unidsd proC.:ucid:i. 

g) ... Al hncer un an~li~ip de cooo son pcctadun las Operacioncc de vcmt.: Ce
estao eup:-csas, si= ha precisado c:;,ue enb.s r13uncn coractcrí.:.ticao y :ici
dalicfodes l':D.ly diversas, dependienn.o las rds::t:10 únic:::l::J.cmte C:c los con
tratos efectuados, loa CUAleo orf..Rinan esto si'b.wción por t1er un :icuel: 
do ele voluntades. En eote trabajo se h.o.n planteado sol11cioncs a nlct:.
noo y.iroblecas contables que rcsclto.n del ti!JO de 0perncionc!::, ad cc•:io 
posteriornente se ha ciescrito breve1:1ente el :ré(iocn ficc:.l de ~G r.ri,n 
cipnles fo:roas co1:10 son celebr.!!dao las cperacioneo de vc~te -!e c::¡to~ -
orgonicrnos. 
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B I B L I O G R A F I A 

Contabilidad de Coeoto•. 

Contabilidad de Costoo, 
PrlJoor Curso. 

Contabilidsd do Costos, 
Principios y Préctic•. 
(Dos Tomos) 

Contab111dnd Suporior. 
(Cuatro Tol:I08 ) 

·cootos I.- Introducción al Es
tudio de le Contabilidad y Con 
trol de los Costos Indust't"isles. 

Costoe n.- Costos Predot.el'llina 
dos de di•tribución y costeo .:: 
morgUuil. 

Ce ttllogo tle Cuentas e Ins truot! 
vo paro los Industries Cor.atrus 
toros. 

Enciolopedie de Adminis troción, 
Contobilid•d y O~¡;onizaeién <le
Empreoos. ('i'res Tol:lOo) 

Estl!dio Contable de Sooiededeo. 

Financiación Bésieo de los lle1:2 
cios, Texto y Conos. 

C.P. Anondo Ort.ega Plrez de León 
Unión Tipográfica l!:ditoriol Ri•P!!. 
no-Americans, Segunde &:licitn -
1966, Y.fxioo. 

C.P. Ernesto Reyes Pt!rez 
Editorial L1lausa41U"J, S.A. Pri
mero Edición 1968, México. 

J'ohn J'.W. Nevner P.h., D., C.P. 
Unión TipogrÓfiea, Ed1torilll Ris
pano..;.mertcano 1963, M&xieo. 

Rt11 B. Koeter, Editorial Labor 11!! 
xi.cana, s.i. •• 1964, !'.t!xico. 

C.P., M.C.A. Crl.stobel del R!o -
Gonzá'J.ez, U.N.A.M., 1969, México. 

C.P., l!.c.i.. ~ristobal del R{o -
Gonzólez, Editorisl Partieul•r, -
1970, Wxico. 

Cáml'll l!seionsl de la Industria -
de la Construcción, 1'.éxico, D.F, 
Pril!lere Edic16n, 19"~, Editorisl
Particuler, México. 

J'esúo de Arogón Solado, Jesús de
Aroeón Rodríguez '1 Elll'iquo de AX';!! 
¡¡6n llodr!o;uez, Aguiler, S.A. de -
Ediciones, )!adrid Espeaa, 1967. 

C.P. Guillermo s. Pez, Editor1el
Potrie, S.A., 1958, Y.éxico. 

Peareon Hunt, D.C.O., ChBrles M.
\olilliems, D.c.s., Cordon DonslCson, 
n.c.s., Unión Tipográfica Edito
rial Hiepnnc-Amerieene, 1967, l!tlxj, 
ca. 



~11.!lis del Mercado J>l:'l'll Vi
TI.endae en LatiJlo América, l!a
llUBl Inntructivo. 

IntroducoiÓn el Derecho y Lec
ciones de Derecho Civil. 

ta Propiedad de· Pisos o Depar
tamentos en Derecho Mexicano. 

Manual del Contador. 

JI.anual del Contador de Costos. 

V.anual de Uateméticos Finenci!t 

1:ªª· 

México Fiscal. 

Orgenizeción y Finenciemento
de Emprosae. 

Principios de Dire.oci&n de Em
presa. 

Sistema de Contabilióad. 

Técnica de loa Coetos. 

Trn tedo de Ccntebilidod Gene
ral. 
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Centro Regional de Ayude Técnico, 
.lgenoie 'para el deoerrollo Inter- -
nacional, (A.!.D. ), Printere Edición 
en español, 1967, l!éxico. 

Lic. Edgerdo Poniche López, Edito
riel !'llrticuler, cuarte edición, -
1962, M&xico. 

Lic. Manuel Bor3a MnrtÍnc•, Edito
rial Porrúa, S.t.., 1957, México. 

R. Alluson, Frencisco Cesenovee, -
Editor, J.a. Edición, España. 

ll • .t.. Pnton, Ph. D., C.P.T., 1!nién -
Tipográfica, Editorial Hispano-Ame
ricana, l 9681 lo!éxico. 

Theodore LBll4¡·• M.B.t.., c. P.t.., -
Unión Tipogretico, Editorial Hispo
no-1.mericena, 1966, }'.Jxico. 

Justl'.n H. '!!ocre, Unión Tipo(:T:!fic•
Edi to riel Bispono...\mericena, 1963, -
l'.éxico. 

C.P.H. Bornscilrl., "Ir.formocitn Fis
cal y Laborel, S • .t.. •e C. V., l!Óxico, 
D.F. 

Editorial L•bor, S.A. 

llerold Koontz Cyril O'Dormoll, Edi
ciones del Castillo, S.f.., P.adrid -
España, 1961, Edición ori¡;;inal en -
ingleo en 1959, por ~:C. Gre\1-Hill -
Book Compnny, !na. 

C.P. Ale3endro Prieto, Editorial -
Bance y Cocercio, S.t.., Segundo Edi

. ción, 196;3, México. 

C.P.L. en E. Seeltiel AJ.atriste Jr. 
Editorial Porrúe, S.I.., déciti8 edi
ción, 1965, México, D.F. 

C.l'. l'llJdmino Anzures, Edi tori•l F. 
Trillos, S.A., eogtJDda Edicién, 
1963, Jtlrlco, D.F. 
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REVISTAS 

•Imestigoción Fiscsl". 

"La Contsbilid•d considerada co
mo ciencia•. 

LEYES 

Octubre de 1968. 

Direccicfo '1 .Control Agosto 1968 -
C,P. &ldomero Tamez M. 

Código Civil pal'B el DUtritc '1 Territorio• Federales. 

CÓdi¡:o de Coioerc1o, 

CÓdi¡:o F1ecel de le Federación. 

Ley del 'Imples to •obre la Rents. 

Ley do Hecien:la del Ilepartsmento dol D.F, 

Ley General ele Soeied•des l'.ercontiles. 

Ley General del Timbre. 

Ley General de T!tulos 1 Operaciones de er.!dito. 

Le1 sobre el Régimen de Propiedod '1 Conilcminio de 1os
edifioioa divididoe en pisos, departsmentos, viviendas 
o lOClllea. 

Ley del Seguro Social. 

Regle!!!Cnto del Seguro Oblt¡:stcrio de los Trebe3edoree 
Temporolea 1 E..entu.ales llrbancs, 

Reglamento da Cluificación de Emprases y Grado• de -
Rieseo pare el Seguro de Accidentes del Trabejo y en
rel'llledades Profesionales. 

Re¡;lamentc para el pego de cuotsa 1 oontribuoionns del 
Rt!gimen del Segura Social. 

InstructiTO para la Aplieoción del Reglamente del Sell!a 
ro Obl.igetorio de los Trabo3adores Tempcrslee 1 Even
tuolea Urbanos. 

InstructiYO de Operecién p•re el Aseguramiento de los
Treba3adores de la I!lduetri.11 de· i. Construcción. 
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